
AÑO CC. SABADO 21 DE DICIEMBRE. 1861. NU M . 3 5 5

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
BUaugusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

Subsecretaría.—Negociado 3.*

Remitido á informe de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expedien
te de autorización negada por V. S. al Juez de pri
mera instancia de Nájera para procesar á D. Dámaso 
Acevedo, Alcalde de Cenicero , ha consultado lo si
guiente :

«Excm o. Sr. : Esta Sección ha examinado el ex
pediente sobre autorización negada por el Goberna
dor de Logroño al Juez de primera instancia de N á- 
jera para procesar al Alcalde de Cenicero D. Dáma
so Acevedo.

Resulta que en la mañana del fi de Setiembre de 
48-60 el mencionado Alcalde , acompañado de su al
guacil y de varios guardas de campe, salió á recorrer 
su jurisdicción :

Que pasado el término de Cenicero, entró en el de 
Nájera , y  en una viña de propiedad particular, sita 
en el término llamado de M atarredo, en la que se le 
presentó un hombre armado con una escopeta, quien 
le preguntó que con qué licencia penetraba,en aque
lla heredad :

Que el Alcalde le manifestó era la Autoridad de 
Cenicero, á lo que contestó el hombre armado que 
él era guarda particular jurado por el Alcalde de 
Nájera; que no le conocía; pero que no era nada en 
el sitio en que se encontraba, perteneciente á su ju
risdicción y no á la de Cenicero, y él representaba 
al Alcalde de Nájera , añadiendo que se tuviesen 
por denunciados todos los presentes:

Que habiéndosele reclamado el documento ó in
signia que le acreditara como tal guarda , dijo que 
no lo tenía, en cuyo acto el Alcalde le previno en
tregase la escopeta :

Que el guarda se opuso á ello en términos que 
íuó preciso apelar á la fuerza para quitársela, no sin 
haber tratado de hacer uso de e lla , según el Alcalde 
y algún testigo, aun cuando otros niegan el hecho :

Que según algunos testigos declaran y  otros nie
gan, el Alcalde golpeó al guarda y mandó incendiar 
la choza que tenia , quemándose algunas cepas con
tiguas, después de lo cual le llevó preso á Cenicero y 
mandó formar la correspondiente sumaria por creer 
desacatada su A u toridad:

Que de los antecedentes unidos al expediente 
consta que habiendo comprado Cenicero á Felipe IV 
8.000 fanegas de tierra en los términos titulados de 
Radi y Verdi, en los que se halla la finca de que se 
trata , aquel cedió á su vez á los de Huércanos y 
Uruñuela 3.000:

Después Cárlos IV concedió á Cenicero jurisdic
ción preventiva con la justicia de Nájera para cono
cer, penar y castigar en las causas que ocurran de 
daños en las tierras que la dicha villa de Cenicero 
posee en la actualidad:

Que siguiéndose causa al guarda por el Juzgado 
de Logroño, á cuya jurisdicción corresponde Cenice
ro , dirigieron al de Nájera el Alcalde y Síndico de 
Uruñuela una denuncia contra el Alcalde de aquel 
pueblo, acusándole de haber cometido contra el 
guarda los delitos de detención ilegal y de vejaciones 
en su persona é intereses:

Que suscitada la competencia por el Juzgado de 
Nájera al de Logroño , fué resuelta por Ia Audiencia 
territorial en favor del prim ero, fundándose en que 
este posee el ejercicio de su jurisdicción absoluta y 
privativa en el término de Matarredo; en que ni el 
delito de desacato, ni el de detención ilega l, ni el 
de abuso de autoridad se conceptúan ni pueden 
considerarse como delitos de daños,, no existiendo 
por consiguiente, ni aun conforme al privilegio que 
se ha traído á la causa, la jurisdicción preventiva, 
ni el Juez de Logroño podría adquirir un derechc 
que el Alcalde de Cenicero no tenia :

Que continuada la causa por el Juez de Nájera 
oído el Promotor fiscal, pidió autorización para con
tinuar el procedimiento contra dicho A lca lde:

El Consejo provincial informó que el exceso de
nunciado, caso de que hubiese existido, habría sidi 
cometido por el Alcalde como delegado del poder ju 
dicial, y por consiguiente era innecesaria la autori
zación :

El Gobernador, oido el interesado, negó la auto 
rizaciou en cuanto ó lo que se ha dicho de recorre 
el término de Matarredo, presentación al guarda 
órdenes repetidas que le dió, y se conformó con qr 
era innecesaria y solo procedia el aviso en cuanto 
las vejaciones é incendio, y en su consecuencia qu( 
daba enterado.

Vista la Real cédula de 5 de Febrero de 478! 
refiriéndose á otra de 24 de Agosto de 1659, en qi 
se autorizó á la villa de Cenicero para que en 1 
8.000 fanegas de tierra comprendidas en el sitio Il< 
mado de la Radi y Verdi, compradas al Rey D. Fel 
pe IV, ejerciese para siempre jamás jurisdicción o 
diñaría preventiva con la justicia de Nájera pa 
conocer, penar y castigar en las causas que ocurr,

de daños en las expresadas tierras, conceptuándolas 
como si real y actualmente estuvieran fuera de la tal 
jurisdicción absoluta de Nájera para que la pueda 
usar y ejercer Cenicero preventivamente con dicha 
ciudad, no obstante cualesquiera leyes y pragmáticas, 
costumbres, privilegios, cédulas y ordenanzas Reales 
que en contrario existieren ó ser pudiere:

Visto el art. 6.®, cap. I.° de la ley de Ayunta
mientos vigente sobre las atribuciones de los Alcaldes: 

Considerando que fundado el Alcalde de Cenicero 
en esta Real cédula al salir á recorner.jel ^itio ,̂ .e 
tarredo, comprendido en el terreno á que dicha Real 
cédula se refiere, obró siéndolo y en la creencia de 
que en ello no hacía más que cumplir con uno de los 
deberes de su cargo:

Considerando que obró fuera de sus atribuciones 
al pedir la escopeta al guarda, puesto que sus facul
tades, en la hipótesis de qufc las hubiere; tenido, se 
extendían exclusivamente á recorrer el terreno y pe
nar los daños que en él se cometiesen;

Opina la Sección puede servirse V. E. consultar 
á S. M. se confirme la negativa dql Gobernador en 
cuanto al hecho de haber recorrido el Alcalde de Ce
nicero el sitio de Matarredo, y que se declare inne
cesaria por el de haber recogido la escopeta al guar
da; quedando enterada la Sección de los 4emás parT 
ticulares.»

Y  habiéndose dignado S. M. la R eina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado pojr la re
ferida Sección, de Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 25 de Noviembre 
de 486!.

POSADA. H ERRERA.

Sr. Gobernador de la provincia de Logroño.

Subsecretaría.—Sección de Orden público.—Negociado 3.*— 
Quintas.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado el expediente pro
movido por Silvestre Barandalla en apelación del 
acuerdo por el que el Consejo de la provincia de 
Navarra declaró soldado á su hijo Pablo, quinto del 
reemplazo del año último por e l cupo de Armañan- 
zas, dicha Sección ha emitido sobre este asunto el si— ¡ 
guíente dictam en:

«Pablo Barandalla, núm. 4.° del pueblo de A r - 
mañanzas; medido, resultó con la talla de la ley, y 
su padre expuso tener un hijo en el ejército; y que, 
aunque tenia otro mayor de 47 años, estaba confinado 
y le faltaban dos años para cumplir la condena; más 
no presentando documento que acreditase la exis
tencia del hijo en el servicio, el Ayuntamiento lo 
declaró soldado .

Reprodújose la excepción ante el Consejo provin
cial, pero ésta corporación no admitió la reclama
ción consujeccion ál art. 434, y  le declaró soldado 
en vista de que no se protestó el fallo del Ayunta
miento con arreglo ai art. 100, y en queja de este 
fallo acude á V. E. Silvestre Barandalla, padre del 
mozo Pablo.

Efectivamente, Excmo. S r . , la prescripción de 
los artículos 100 y 134 citados parece que compren
de todos los casos en que los interesados no expre
san al Alcalde por escrito ó de palabra su intención 
de reclamar contra los fallos de los Ayuntamientos, 
ya en el dia en que se celebra la declaración de sol
dados , ya en los siguientes hasta la víspera del que 
esté señalado para ir los mozos á la capital; pero esta 
disposición no es siempre estrictamente aplicable en 
concepto de la Sección á casos en q u e , como el pre
sente , se trata de la excepción que establece el pár
rafo undécimo del art. 74.

Fúndase esta Sección , para opinar así, en que 
según el texto del párrafo undécimo citado, nunca ó 
muy rara vez podrán los Ayuntamientos fallar defi 
nitivamente la excepción de que se trata ; pues como 
los interesados tienen que presentar certificado en 
que se acredite que el dia de la declaración de sol
dados existia en el servicio el individuo sobre que 
la excepción se funda , es difícil que se pueda pre
sentar al Ayuntamiento el certificado, y que esta 
corporación pueda hacer otra cosa que declarar sol
dado al mozo por falta de presentación del certifica 
d o , como en el caso actual ha ocurrido. Así es que 
los acuerdos de los Ayuntamientos en estos casos de
ben considerarse como interinos, y subsistentes splo 
miéntras se presenta el certificado á que ántes se ha 
aludido; y así es también que, como á los interesa
dos no perjudican en realidad estos acuerdos, no se 
ven en la necesidad de expresar su intención de re
clamar contra ellos, porque el Consejó provincial es 
el que verdaderamente falla acerca de esta excep
ción en vista del certificado que se le presente ó que 
la misma corporación pida , según se le previene en 
el art. 4 29.

Conceptúa la Sección por tanto que cuando se trata 
de la excepción que establece el párrafo undécimo 
del art. 76 , y esta se falla desfavorablemente por el 
Ayuntamiento, fundándose solo en la falta de pre
sentación de certificado para acreditar la existencia 
del hermano del excepcionante en el servicio, no per
judica que no se reclame con arreglo al art. 4 00; y 
com o, según en el acta resulta , el Ayuntamiento de 
Armañanzas denegó á Pablo Barandalla la excepción 
por no presentar el certificado que acreditase que su 
hermano servia en el ejército,

La Sección opina que el Consejo provincial de 
Navarra debe admitir la reclamación y fallar la ex 
cepcion propuesta, abriendo para ello nuevo juicio

con arreglo á la ley, siguiendo después el expediente 
su curso con sujeción á la misma.»

Y  habiendo tenido á bien la R eina (Q. D. G.) re
solver de conformidad con lo propuesto en el prein
serto dictámen, y mandar que esta resolución se pu
blique para que sirva de regla general en casos aná
logos , de Real orden lo digo á V. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 14 de Diciembre de 1861.

POSADA H ERRERA.

Sr. Gobernador de la provincia de. ...

Telégrafos■—Sección 2.a— Negociado 5*

Excmo. Sr: He dado buénta á la R eina  (Q . D. G.) 
le la exposición de V. E. y proyecto que á ella 
icompaña del trazado que resulta más conveniente,
^egun los estudios practieados, para la construcción 
Je la línea telegráfica que ha de unir á Huesca con 
a frontera francesa, pasando por Jaca y Ganfranc. 
Énteradja S. M. , ha tenido á bien dispensar su apro
bación al indicado proyecto, y autorizar á V. E. pa-» 
r¡a que proceda á convocar y celebrar la subasta pú
blica necesaria para la adjudicación de este servicio, 
con arreglo al pliego de condiciones que ha presen
tado al efecto.

Es animismo la voluntad de S. M. que observán
dose la práctica establecida para iguales casos, se 
efectúe por Administración la adquisición de apara
tos y habilitación de locales para las estaciones, á 
cuyp fin se pondrán á disposición de V. E. 500 rea
les por legua para el indicado primer objeto, y 7.000 
por estación para atender al segundo.

De Real órden lo comunico á V. E. para su inte
ligencia y fines consiguientes. Dios guarde á V. E.
muchos jañoé. Madrid 7 de Diciembre de 4864.

%

POSADA H E RRERA.

Sr. Director general de Telégrafos.

DIRECCION g e n e r a l  d e  TÉLEGrAFÓS.

\ • Sección 2.a— Negociado 5.° *
En virtud de lo prevenido por la anterior Real órden, 

esta Dirección general ha señalado el dia 20 de Enero 
próximo, á la una de su tarde, para verificar en su lo
ca l, sito en el Ministerio de la Gobernación, y  en el Go
bierno de la provincia de Huesca, la subasta de la cons
trucción de la línea electro-telegráfica de Huesca á Can- 
franc, con arreglo al pliego de condiciones siguientes :

Pliego de condiciones bajo las cuales se 'saca a pública 
subasta la construcción de la linca telegráfica de Huesca 
á la frontera francesa, pasando por Jaca y Canfranc.

PRIMERA PARTE.

CONDICIONES GENERALES.

I.1 La subasta se celebrará por pliegos cerrados en 
los términos prevenidos en la instrucción de Í8 de "Mar
zo de 4852, y se verificará en un mismo dia y hora en 
el Ministerio de la Gobernación y en el Gobierno civil de 
la provincia de Huesca.

2.a A todo pliego deberá acompañar la carta de pago 
que acredite haber consignado, para esta corte en la Caja 
general de Depósitos y para la provincia de Huesca en 
la Tesorería respectiva una cantidad en metálico , accio
nes de carreteras ó' de ferro-carriles, ó su equivalente en 
p a p e l  del Estado al precio de cotización, importante el 
5 por 400 del total de la línea. Aprobada la subasta se 
devolverá este depósito á aquellos á cuyo favor no haya 
quedado el remate, debiende aquel á quien sé adjudique 
aumentar su depósito hasta el 40 por 100 de la cantidad; 
en que se le haya adjudicado, para que sirva de garantía 
del contrato, al tenor de 1® dispuesto en la condición 4 /  
de las económicas que se exponen á contiuuacion.

3.* Las proposiciones se redactarán en la Jorma si
guiente: .

«Me obligo á construir y entregar concluida en el tér
mino marcado en el pliego de condiciones la línea tele
gráfica que partiendo de Huesca termina en la frontera 
francesa, pasando por Jaca y Canfranc, por el precio de 
tanto el kilómetro de construcción completa , conforme 
á las condiciones de subasta; y para la seguridad de esta 
proposición presentó el adjuntó documento que acredita 
haber depositado la fianza de 44.852 rs. 63 cénts., con ar
reglo á lo dispuesto en las expresadas condiciones.»

4.a El trayecto detallado que ha de seguir la línea será 
el consignado en los planos que estarán de manifiesto en 
la Dirección general de Telégrafos.

5.a Toda proposición que no se halle redactada en los 
términos expresados, ó que exceda del precio que se fija 
en la condición 7 /  de las económicas, ó que tenga modi
ficaciones ó cláusulas condicionales, se tendrá por no he
cha para el acto del remate.

6.a A la proposición acompañará en distinto pliego 
cerrado, y con el mismo lem a, otro con la firma y ex
presión del domicilio del proponente.

7.a El remate no producirá obligación hasta que reci 
bido el resultado de la subasta que ha de verificarse en 
Huesca recaiga la aprobación superior, declarándose la 
adjudicación á favor del mejor postor.

8.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el acto á una nueva licitación, que será 
a b ie r ta  únicamente entre sus autores, durando por lo 
ménos diez minutos, pasados los cuales concluirá cuan
do lo disponga el Presidente, apercibiéndolo ántes por 
tres veces. Si las proposiciones iguales provienen dq 
Huesca y de Madrid, se señalará dia para que tenga lu
gar la licitación abierta, en Madrid, en la forma prescrita 
en este artículo.

9.a Los pliegos cerrados se entregarán en el acto de 
la subasta durante la primera media hora, pasada la cual 
el Presidente declarará terminado el plazo para la admi
sión, y se procederá al remate.

10. Llegado este caso, y ántes de abrirse los pliegos 
presentados, podrán sus autores manifestar las dudas 
que se les ofrezcan ó pedir las explicaciones necesarias; 
en la inteligencia que una vez abierto el primer pliego 
no se admitirá observación ni explicación alguna que in 
terrumpa el acto.

H . Se procederá en seguida á abrir los pliegos pre
sentados , desechando desde luego los que no se hallasen 
exactamente conformes al modelo prescrito, y  los que 
no vayan acompañados de la correspondiente garantía.

42. El pago se hará al contratista en libramientos con 
tra el Tesoro público en los plazos y forma que prescri
ben las condiciones adjuntas.

13. El contratista quedará obligado al cumplimiento 
del contrato con sujeción al pliego de condiciones gene
rales para obras públicas, aprobadas por Real órden de 
18 de Marzo de 4846.

14. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele 
vará el contrato á escritura pública , siendo de cuenta 
del rematante los gastos de ella y de una copia para el 
Ministerio.

SEGUNDA PARTE.
/

CONDICIONES FACULTATIVAS.

1.a La línea partirá de Huesca ; pasa rá por Ayerbe, 
Jaca y Canfranc, terminando en la frontera de Francia.

El replanteo será practicado por él Director ó Subdi
rector encargado de la inspección, y los gastos que por 
este concepto se ocasionen serán de cuenta del contratis
ta, quien estará obligado á auxiliar á los comisionados 
del cuerpo de Telégrafos en todos los trabajos de campo 
que se refieran al desempeño de su inspección durante 
las obras.

2.a Hecho el replanteo y determinados los vértices de 
los ángulos qué fórmen Tas alineaciones rectas entre sí, 
ó los elementos de las curvas en las que no lo sean, el 
contratista no podrá hacer alteración alguna en ellos ni 
en la distancia respectiva de las perchas sin permiso del 
director de las obras. ,

3.a En cada kilómetro, y á distancias iguales, se esta
blecerán 15 perchas por término medio; pero el director 
de las obras podrá exigir, si lo creyere conveniente, que 
se coloquen algunas más de las asignadas, las que se re
bajarán del material en depósito de que trata la condi
ción 26, sin que el contratista tenga derecho á indemni
zación de ningún género por el aumento de mano de obra 
que esto pueda ocasionar, así como si aquel determinase 
que se coloquen ménos de las 15 por kilómetro, por no 
ser necesarias, deberá entregar las que hayan dejado de 
colocarse hasta el completo con el material de depósito.

4.a Las perchas ó postes serán de pino, ó en sú defec
to de roble ó castaño, sin nudos profundos ni vetas ses
gadas , perfectamente sanos y sin defectos que los haga 
impropios para el uso á que se los destina; deberán ser 
rollizos, no siendo admisibles las maderas labradas, y  
ser rectos desde el raigal á la cogolla.

Se consideran como útiles, sin embargo,, aquellos pos
tes que después de inyectados formen una curva unifor
me desde la base á la punta, siempre que su flecha no 
exceda de ocho centímetros en los de primera dimensión 
y cinco en los de segunda, así como los que formando 
dos curvas en sentido contrario pero uniformes, com 
prendiendo cada una la mitad del poste próximamente, 

cuma de sus flechas no exceda de siete centímetros en 
postes de primera dimensión y cinco en los de segun- 
siendo la ménor precisamente la situada hácia la co- 

a , ó bien aquellos que tengan alguna curva que afec- 
oíamente á la parte que ha de quedar enterrada: por 
ontrario, se considerarán como inútiles todos aquellos 
varíen rápidamente de curvatura ó tengan varias en 

intos planos, ó bien que formen en la cogolla una 
va marcada y sensible á simple vista. f
4 L a S  d ÍL Ú eñ sion ac d o - W  t , r i c ^ t « “ ú »  a  w
* 1,1 pos siguientes: los de primera dimensión tendrán
0 metros de altura, 18 centímetros de diámetro en la 
ñon tomada á metro y medio de la coz , y 10 centí- 
tros de diámetro en la sección, superior á la cogolla: 
de segunda dimensión tendrán seis metños de altura, 
centímetros de diámetro en la sección tomada a m e- 
v medio de la coz y ocho centímetros en la sección

>erior. Estas dimensiones se tomarán sobre los árbo- 
desnudos ó descortezados. ( .

>.a La plantación de ios postes deberá hacerse reci- 
ndolos ó apisonándolos, según las diferentes clases de 
renos á las profundidades siguientes: los de primera 
lension á un metro 80 centímetros en arena^ en terre'
5 gredosos ó margas á un metro 75 centímetros, y en 
a compacta á un metro. En los postes de segunda d i- 
nsion las profundidades de los hoyos serán: en arena 
metro 30 centímetros; en margas, terrenos gredesos 
oca descompuesta un metro 25 centímetros, y en roca 
npacta 80 centímetros. En los vértices de los ángulos 
iquellos puntos en que el comisionado para la inspec- 
Q de las Obras juzgue insuficientes ps,tas dimensiones 
ra la seguridad del poste, podra exigirse aumenten lo 
e crea necesario. t
Será ademas obligación del contratista colocar postes 

reados, vientos ó tiraDtes de alambre y tornapuntas de 
idera en los ángulos agudos que exijan estos refuerzos 
uicío del Inspector de las obras. Los hoyos para la plan- 
ñon de las perchas deberán abrirse con barra en tor
il de pozo y no con azadón en forma de zanja, y su re
no se hará por tongadas de 35 ̂ centímetros de espesor,
1 sonándolas con pisones de cuña.
7.a Se hará uso de las perchas de primera dimensión 
l ios pasos á nivel de los caminos y carreteras , en l.os 
intos bajos del terreno , en algunas curvas en que na 
nvenga emplear los medios de refuerzo indicados en la 
ndicion anterior y en general siempre que el terrenc 
rezca algún obstáculo que sea conveniente salvar s 
aa altura mayor que la ordinaria.
8.a Cuando se haga uso de postes pareados se planta- 

inlos dos árboles en un solo hoyo, é irán reunidos entr<
por medio de pernos de hierro con su tuerca; el nú* 

iero de estos será de dos en los de segunda dimensión 
tres en los de primera. En las curvas en que se hagi 

so de los postes de primera dimensión como medio d< 
jfuerzo, se plantarán á la profundidad de dos metros.
9.a Antes de plantar los árboles deberán ser, prepara 

os por medio de una inyección de sulfato de cobre, se 
un el sistema de Mr. Boucherie, conteniendo la disolu 
ion kilógramo y media de esta sal por cada hectolitro d 
?ua.
10. La inyección de que trata el artículo anterior de 

erá practicarse ántes de que se verifique la coagulacio 
e la sávia de las maderes , á cuyo efecto en los mes€ 
e estío no mediará más que 10 dias ai máximum entre l 
orta y la preparación, debiendo cumplirse además todí 
is prescripciones que requiere estê  procedimiento pai 
ue la inyección sea completa. A fin de asegurarse c 
sto, el Inspector de las obras podrá exigir al contratist 
i lo creyere necesario, se le permita inspeccionar los tí 
leres de inyección, en donde reconocerá y pesará 1í 
aaderas ántes y después de la preparación ; analizará p< 
nedio del areómetro el grado de saturación del líquú 
ntes de ser empleado y lo que arrojen de sí los postes, 
jor ultimo podrá someter estas á la acción de los react 
'os químicos que permiten reconocer la presencia del st 
ato de cobre, valiéndose en particular del ciano-ferru 
le potasa. Si los postes fueren importados del extranjei 
leberá acreditarse á.satisfacción del Inspector de las obr 
}ue proceden de los talleres de los cesionarios de Mr. Be 
:herie, sin perjuicio de que además cumplan con tod 
[as demás condiciones enunciadas.

11. Las perchas que sometidas á estas pruebas ind 
[juen una inyección incompleta sufrirán otra nueva; 
si después de esta tampoco quedasen perfectamente ic 
pregnadas, se desecharán definitivamente.

12. Las perchas irán cortadas en punta ó chañan f 
su parte superior, y recibirán una mano de pintura 
óleo en toda su extensión después de plantadas.

i 3. Esta línea se compondrá de dos conductores , 
alambre de cuatro milímetros de diámetro en su secci 
ó sea del número 8 del calibrador inglés.

14. El alambre será de hierro de primera calid 
bien galvanizado con zinc, de manera que la aleación 
presente manchas, grietas, desigualdades ni solucio 
de continuidad, siendo en todo conforme á la muéí 
que estará de manifiesto en los lugares de subasta. P 
que pueda considerarse el galvanizado de buena calid 
deberá resistirla prueba siguiente: después de arroll 
un trozo de alambre alrededor de un cilindro de 4 cei 
metros de diámetro , sin que se descascare la aleación 
sumergirá en una disolución de sulfato de cobre, en c 
co veces su peso de agüa; al cabo de un minuto se r 
rará y quitará con papel sin cola el depósito negro y  \ 
verulento que se forme en su superficie, después di 
cual volverá á sumergirse otro minuto, repitiendo la t 
ma operación hasta que el depósito aparezca rojo, 
brillo metálico en vez de negro; este depósito rojo

de la sexta. En el primer caso el galvanizado se conside- >« 
rará como insuficiente, y en el segundo como excesivo.

15. El peso de 10 metros de alambró no será menor 
de un kilógramo, ni excederá de esta cifra en más de un 
decágramo, debiendo soportar sin romperse un peso de 
600 kilógramos.

46. El alambre estará recocido de modo que sea sus
ceptible de formar nudos ó ataduras en frió, sin que pre
sente grietas ni quebraduras en la superficie, pudiendo 
también arrollarse alrededor de un cilindro de hierro 
de siete milímetros de diámetro, y volverse á enderezar 
sin que se rompa. ?  \ : p C*

17. Los rollos de alambre 'CÓntendfáá: por 16 ménos 
200 metras do longitud-fin un jsolQ.cabo- . - 

48. Los empalmes se verificarán por medio de nudos 
hechos é r tm’sion'f debiendo dar por lo ménos cinco 
vueltas cada uno de los cabos que se empalmen alrede
dor del alambre, soldando los extremos.

4 9. La tensión del alambre después de colgado será 
de 60 á 70 kilógramos , que para un alambre de cuatro 
milímetros representa una flecha de 75 centímetros en la 
catenaria formada entre dos postes colocados á 66 metros 
próximamente, que es la distancia ordinaria de las per
chas. Los alambres, después de colgados, deberán quedar 
perfectamente aislados y sin exposición á contactos con 
otros objetos.

20. Los aisladores serán de porcelana , de la misma 
clase que los que se construyen en la fábrica de Pasages, 
y conforme á los modelos adoptados por la Dirección ge
neral de Telégrafos.

21. Irán sujetos directamente al poste por medio de 
grapas de hierro y tornillos. Estas piezas de hierro, así 
como los ganchos y armaduras de los aisladores , irán 
galvanizados con zinc en lis mismas condiciones que el 
alambre. ’

22. Los ganchos de los aisladores de suspensión y ar
maduras de los de reterícion y tensor se soldarán á los 
mismos con yeso amasado con agua de cola fuerte en la 
proporción conveniente á ju ¡ció del Inspector de las obras.

23. En cada kilómetro de hilo se establecerá un do
ble tensor fijo de hierro galvanizado, con arreglo á los mo
delos adoptados por la Dirección general de Telégrafos. Se 
pondrán aisladores de retención en los ángulos agudos 
si se considerasen más convenientes que los de ángulo.

24. El contratista construirá y colocará el número y 
clase de palomillas que sean necesarias para el paso de 
los alambres por las poblaciones y para su amarre en 
la proximidad de las estaciones, a9i como los tabloncillos 
de entrada en las mismas, conforme á \oz modelos que 
le presentará oportunamente el Inspector de las obras.

25. Todos los materialesserán examinados en los pun
tos de depósito y ántes de su empleo, en los términos y

-forma rme prescriba el Inspector de las obras, sin cuyo 
requisito no podrá el contratista hacer uso de ellos. El 
exámen de que se trata en este artículo no supone re
cepción de los materialec: r*™ ooi.©ifcuic*u~, u  «-©¿ponr- 
sabilidad del contratista en el cumplimiento de estascon* 
diciones no cesa miéntras no sea recibidq toda la línea.
Los gastos que pueda ocasionar este reconocimiento se
rán de cuenta del contratista.

26. $erá obligación del contratista, al concluir las 
obras, entregar por cada 40 kilómetros de linea cons
truida los útiles y material que sigue: un aparato de 
tender completo, un alicate fuerte, un marlíílo de orejas, 
un serrucho, un destornillador, una llave de tuercas, 
una tenaza fuerte de anudar con su hHera, una barrena, 
un pisón de cuña con cabeza de hierro y mango de ma
dera, una barra de hierro de 15 libras con embocadura y 
punta dé aceró, un cazo para sacar tierra, una horquilla 
congancho y hasta de madera , un hacha, una entenada, 
uña lima triangular, 50 metros de alambre igual al ten
dido en la línea, 10 postes inyectados sin pintar (ocho de 
segunda dimensión y dos de primera), y una escalera de 
mano.

27. Será obligación del contratista construir y colo
car el número de perchas prolongadas que sean necesa
rias para salvar los obstáculos que ofrezca el terreno, con 
arreglo á lós modelos que le presente el Inspector de las 
obras.

28. En los tramos que excedan de 400 metros debe
rá hacerse uso, si el Inspector de las obras lo considera 
necesario, de alambre de tres milímetros sin recocer, de 
superior calidad , y galvanizado en los mismos tétrninos 
que se expresan en la condición 46 respecto del que ha 
de emplearse en el resto de la línea. Este alambre debe
rá soportar sin romperse ún pesó de 500 tólógramos, y 
la tensión se fijará en cada caso por el Inspector de las 
obras. .

29. Quince dias al ménos ántes de la terminación de 
los trabajos , el contratista 16 avisará por escrito al Ins
pector de los mismos, el cual lo trasladará á la Dirección 
general á fin de que esta pueda disponer la forma en que 
se haya de hacer la recepción provisional. El Jefe encar
gado procederá á un escrupuloso reconocimiento de todas 
las obras; y si las hallase conformes á lo estipulado , se 
extenderá acta firmada por todos los que hayan asistido, 
la cual se remitirá á la Dirección general. El término de 
garantía empezará á correr desde él dia de la ^recepción 
provisional, sin perjuicio de lo que acerca del acta pue
da disponer la Superioridad.,

30. El término de garantía durará desde el dia en que 
se verifique la recepción provisional hasta aquel en que 
empiece á funoioqar la línea, no pudiendo exceder en to
do caso de tres meses. En este período correrá por cuen
ta del contratista la conservación y reparación de la 
línea.

31. La recepción definitiva se hara en los mismos tér
minos que la provisional ; y si fuere satisfactorio el re
sultado de este último reconocimiento, el contratista hará 
entrega formal de la línea, quedando relevado de todo 
cargo. En caso contrario, se retrasará la recepción hasta 
que el contratista haya cumplido con la obligación que 
tiene de entregar la línea en perfecto estado de conser
vación.

32. Es obligación del contratista ejecutar cuanto se 
crea necesario para la seguridad de la línea, aun cuando 
no se halle expresamente estipulado en estas condiciones, 
siempre que sin separarse de su espíritu ó recta inter
pretación lo dispusiere de oficio el Inspector de las obras.

33. Será asimismo de cuenta del contratista el pago 
de los daños y perjuicios causados en los sembrados, 
huertas, edificios &c. &c., ya al construir la linea, ó por 
efecto del acarreo de materiales.

TERCERA PARTE.
CONDICIONES ECONÓMICAS.

4.a Para el otorgamiento de la escritura de contrata 
se consignará como fianza en la Caja general de Depó
sitos el 40 por 400 de la cantidad en que se hubiere ad
judicado el remate, cuyo depósito quedará en garantía 
hasta la recepción final de las obras.

2.* Será obligación del contratista otorgar en esta 
corte la escritura de contrata en el término de 45 dias, á 
contar desde la fecha en que se le comunique la apro
bación del remate, bajo la pena de pérdida del depósito 

I que se exige para tomar parte en él, sin perjuicio de los 
I derechos que á la Administración compelen por el ar- 
I tículo 5.- del Real decreto de 27 de Febrero de 4852, 
I acerca del modo de efectuar los contratos de servicios 
I públicos. . ,
I 3.a Ri contratista se sujetará en la ejecución de las 
I obras á las dimensiones y términos que marcan los pla- 
I ños y condiciones facultativas del proyecto, conformán- 
I dose en el órden y distribución de los trabajos á las pre- 
I venciones que le haga el Inspector dé las obras.
1 4.a Será obligación del contratista dar principio á Iqé
[ acoplos dé materiales á los 30 dias de habérsele comu- 
| nicado la adjudicación de la subasta, y empezar la cons 
I truccion á ios dos meses, contados desde la misma fe- 
l cha; debiendo darlas terminadas en el plazo de cinc<



meses desde el dia en que hayan principiado las obras, 
ó sea siete meses desde la fecha de la comunicación en 
que se le participe la adjudicación del remate.

5 /  Se abonará al contratista el importe de las obras 
en dos plazos, que vencerán, el primero cuando por me
dio de certificación del Inspector de las obras haga cons
tar estar completamente terminada la mitad de la línea 
y acopiado el material necesario para la otra mitad , y el 
segundo cuando se haga la recepción provisional de que 
trata el art. 29 de las condiciones facultativas.

6 /  No tendrá derecho el contratista, aunque experi
mente retraso en el pago, para suspender los trabajos 
ni reducirlos á menor escala de lo que proporcional- 
mente corresponda con arreglo al plazo en que deban 
terminarse. Cuando esto suceda, el Inspector le prescribirá 
el órden de los trabajos y los períodos en que haya de 
ejecutarlos. Si aun así faltare al cumplimiento de dicha 
prescripción, el Inspector dará parte á la Dirección gene
ral de Telégrafos, y esta tendrá derecho á rescindir la 
contrata con pérdida de la fianza que hubiere prestado el 
contratista, y de los libramientos en suspenso para in
demnizar al Estado de los perjuicios que ocasionare la 
interrupción de las obras.

7.* El precio máximo por que el Gobierno admite pro
posiciones es el de 2.657 rs. por kilómetro de construc- 
c ion.

8.* El desarrollo de esta línea es de 111 kilómetros 800 
metros ; pero si por efecto de alguna ligera modificación 
en el trazado resultase mayor longitud, se abonará el ex
ceso al mismo precio de contrata ; entendiéndose esto 
igualmente para el caso en que por una disminución en 
la longitud del trayecto hubiere que deducir alguna can
tidad del importe total.

9.* Todo el material que para la construcción de la 
línea haya de importarse del extranjero devengará por 
derechos de Aduanas el 3 por 100 sobre avalúo en ban

dera nacional, y e U  por 100 en bandera extranjera, siem
pre que se remita con la debida auticipación á la Direc - 
cion general de Telégrafos nota expresiva de los efectos y 
puntos por donde hayan de introducirse.

Madrid 18 de Noviembre de 1861.=*El Director general, 
José María Mathé.

M IS T E R IO  BE LA GUERRA.

Relación de los 98 Cadetes del Colegio de infantería promo
vidos por Real órden de 16 de Diciembre de i 861 al em
pleo de Subteniente de la misma arma, con antigüedad y 
sueldo desde l.° de Enero próximo.

de preferen- NOMBRES.
cia por sus 

censuras.

1 D. Federico Martínez y Monly.
2 D. Ramón Pastorfido y Martínez.
3 D. Lázaro Serdio y Diaz.
4 D. Emilio Mejía y Ortiz.
5 D. Diego Gharril y Fuentes.
6 D. Rodrigo López Montenegro y Muro.
7 D. Agustín Negron y Ortega.
8 D. Francisco Parga é lbarra.
5 * D. Pedro Maceres Nougueron.

10 D. Rugiero Cabello y Sánchez.
\i D. Francisco Sarabia y Masó.
12 D. Enrique Madrona y Márquez.

3
13 D. José Aizpurúa y Montagut.
14 D. Juan Sánchez y García.
15 D. José Brabo y Macacho.
16 D. Eduardo Teixeira y Montagut.
17 D. Manuel Ferrer y Perez.
18 D. Francisco Vázquez y Veytia.
19 D. Bráulio Guijarro y Jover.
20 D. Alcibiades Rubio y Quesada.
21 D. Justo Otal y Liques.
22 D. Salvador Morana y López.
23 D. Ladislao Enriquez y Caso.
24 D. Antonio Topete y Pajarero.
25 D. Arturo Zancada y Conchillos.
26 D. José Macías y Griñan.
27 D. Manuel Armijo y Soldado.
28 D. Enrique Prieto y Villarreal.
29 D. José Llopis y Ferrer.
30 D. Raíaél Mogollon y Daza.
31 D. Emilio Anel y Gainza.
32 D. Amos Quijada y Muñís.
33 D. Angel Jiménez Castellanos y Tap;a.
34 D. José Rovira y Muñoz.
35 D. José Oriol y Gordo.
36 D. José Muñoz y Rippll.
37 D. Rafaél Fernandez y Sánchez.
38 D. Antonio Jiménez Placer y Echevarría.
39 D. Román García de Jalón y Arroyo.
40 D. Marcelino Lancirica y Arana.
41 D. Fernando Ocaña y Pedrosa.
42 *> ÍJJLcardo Guitard y Martínez.
43 í). Eduardo Suarez y Jurio.
44 D. Daniel Alós y Arregui.
45 D. Adolfo Manrique de Lara y Barberi.
46 D. Miguel Cervera y García.
47 D. Manuel Gurrea y García.
48 D. Rafaél Aguado y Vasallo.

49 D. Federico Trinna y Ortiguera.
50 D. Enrique Escrig y Minguet.
51 D. Eduardo Cebrian y Cervera.
52 D. Genaro Pons y Montéis.
53 D. Joaquín Manso y Abreu.
54 D. José Cossío y León.
55 D. Adolfo López Cerezo y Hosman.
56 D. Fernando Pereda y Pareja.
57 D. Arturo Schmid y López.
58 D. José Rendos y Ciño.
59 D. Francisco Hernández Pacheco y Pavón.
60 D. Pablo Canto y Atienza.
61 D. Eduardo Abreu y Castaño.
62 D. José Pons y Doña.
63 D. Luis Morales y Gasset.
64 D. Mariano Gevollino y Gré.
65 D. Bonifacio Marco y Martínez.
66 D. Rafaél Brotons y Carra.
67 D. Leopoldo Roldan y Polanco.
68 D. Joaquín Cañaveral y Bassecoui t.
69 D. Ricardo Carnicero y Pecetlin.
70 D. Joaquín González y Lazareno.
71 A). Jfenuel.Ffaneh y Vidal.
172 'D. ̂ Enrique Herraiz y Soldado.
m  ® . Manuel Azoar y Murga.
124 IMEmilio Gaammoy Cueto.
75 ®  Antonio Franco y del Rey.
76 JD, Daniel Cebriaii y Cuenca.
77 D. "Rafaél Lurga y Cortés.
78 Juan P ujoF f Vive*
79 D. Pascual Iniesta é Iniesta.
80 D. Isidoro Servet y Ballesteros.
81 D. Miguel Juliano y Ferreira.
82 D. Alejo Ardisaria y Carmona.
83 D. Eduardo Glandia y Cobos.

D. Nicolás Zurbano y Mitarte.

85 D. Laureano Salas y Manzano.
86 D. Gregorio Estraña y Samper.
87 D. Emilio Rodríguez y Sánchez.
88 D. Francisco del Rosal y Vázquez. ,
89 D. Antonio Torres y Tirado.
90 D. Federico Camarasa y Casado.
91 D. Valentín López y Almería.
92 D. Enrique Otero y López Paez.
93 D. Joaquín García y Obregon.
94 D. Ricardo Márquez y Marque/.
95 D. Macario Ovejero y de la Vega.
96 D. Antonio Contreras y Avala.
97 D. Ramón Fonseré y Banquélls.
98 D. Carlos Folgueras y Lesarrí.

ULTRAMAR.
Sección de Fomento.— Isla de Cuba.

Diciembre 6. Real órden autorizando la prolongación 
de los almacenes de San José, en el muelle de la Haba/j  ̂
desde la plataforma del matadero hasta el baluarte ^  
Paula debiendo entenderse la concesión por tiempo de 
99 años, y con sujeción á las reglas establecidas sobre 1| 
materia, de conformidad con lo informado por el Gonse. 
io de Esiado y lo que establece la Real orden de 4 de 
Enero de 1860, expedida por el Ministerio de la Guerra 

Id. id. Recordando el cumplimiento del Real decreto 
de 4 de Julio último sobre organización de los Consejo* 
de las proviucias de Ultramar concerniente a la supre
sión de las Juntas de Comercio y Fomento, y disponiendo 
que los Gobernadores y Tenientes Gobernadores en su* 
jurisdicciones respectivas, y las Municipalidades, pres
ten los servicios á que las Juntas eran llamadas; y que el 
Archivo de la Real de Fomento pase a la Secretaria de

CONTINUAN LOS ESTADOS Á QUE SE REFIERE L*

,  US

ESTADO demostrativo de los confinados eocistentes
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C A J A  G E N E R A L  D E  D E P O S I T O S .  e s t a d o  d e  o p e r a c i o n e s . 4.* SEMANA DE NOVIEMBRE DE 1 8 6 1 , J

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la cuarta semana del mes de Noviembre de 1 8 6 1 .

CUENTA DE LOS DEPOSITOS.

EXISTENCIAS RECIBIDO DBVÜELTO EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA TOTAI EN LA SEMANA DE ESTE

DEPOSITOS EN METALICO Y  CUENTAS CORRIENTES. aktmior. dorante la actoal. 1U1AL- estado. “ ri» DB

— .......................  ■    Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón . Reales vellón. Reales vellón .

Necesarios................. * ..................................................................     200.710.621,74 LS99.985,93 202.610.607,64 974.352,12 201.636.255,52
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/ de 1 á 4 meses con interés anual de 3 por 100..........  ...................... j ^ r í s f e f ' i f e ! !  *96.731 ! !  ^ í ^ l  ’ í'.®00 2g6.?3?

Voluntarios.../plazo 6jo |de más de 4 meses á 6 inclusive con interés anual d e l  por 1 0 0 . . . .  | ^ M sférib le^ ! 1 ' ‘ S i l l o * 7 ^ ís s ifo o ’*7 5I0000 178 10o’ 47

(de  más de 6 meses con interés de 5 por 100 al año........................................................................................................................ 6» * 3 ‘ K S S
. .  . . . .  ¡Trasferibles... .  113.810.974,90 4.392.000 115.202.974,90 7.260.702,55 107.942 272 35

reintegrables m e - ( c 5 a 6 p ............................................................................ (Intrasferibles.. 8.467.964,03 . .  8.467.964,03 365.500 8.102 464 03
v diante ar iso  ■ „  CA . .  •, (Trasferibles-----  24.218.996,50 393.772,85 24.612 769,35 1.136,300 2 3.476.469,35

1 con 60 ia. id....................................................................................................... (Intrasferibles.. 2.361.376 . .  2.361.376 240.000 2.121.376
Provisionales para subastas ................................................................................   3.766.240,64 391.230,25 4.457.470,89 953.636,45 3.203.834,44
Cargas espirituales y temporales..................................................................................................................................................................  4.253.164,69 . .  1.253.164,69 . .  1.253.164,69
Fondo de enganchados y reenganchadas........................................................................................................................................................... 27.340.000 . .  27.340.000 . .  27.34o.000

Total  865.779.435,02 11.131.656,26 876 911.091,28 18.070093,59 858 840.997,69
Cuentas corrientes con interés de 1 por 400 a la n o ...............................................................................................................................  14.482.781,40 11.604 713,24 26.087.494,64 - 3.343.274,30 22.744.220,34

Total de depósitos y cuentas corrientes  880.262.246,42 22.736.369,50 902.998.585,92 21.413.367,89 881.585.218,03

DEPOSITOS EN EFECTOS.

Necesaros.    ‘ 506.563.025,96 10.231.025 516.794.050,96 2 340517,65 514.453.533,31
*. i Trasferibles....................................................................................................................................................................  764.368.849,95 42.243.004 776.611.823,95 31.796.033,62 744.815.790,33

• V o lu n ta r io s ... . ..  { [atraster¡blos................................................................................. ■  159.599.437.79 85.000 459.684.437,79 1.516.138,61 158.468.299,18
Provisionales para subastas..................................................................................     11.321.351,32 156.000 41.477.351,32 204.000 11.273.351,32
Cargas espirituales y temporales.  ........................................................................................................   197.468,40 . .  197.468,40 . .  197.468,40

Total de los depósitos en papel  1.442.050.103,42 22.715.029 1.464.765.132,42 35.856.689,88 ” 1.428 908.442,54
Cartera Efectos corrientes á cobrar en diversos vencimientos................................................................. ....................

Total general de efectos    4.442.050.103,42 22.715.029 1.464.766.132,42 35.856689,88 1.428.908.442,54

G A R G t O ,  METALICO. PAPEL, I I A T .A  METÁLICO. PAPEL.

Existencia en Caja al finalizar la semana anterior.............................................................  14.762.309,73 l .442.050.103,42 Depósitos devueltos...................................................................................................................  18.070.093,59 35.866.689,88
Idem en billetes nominativos        • • 402.800.000 Pagos por cuentas corrientes.. . ; ............................  3.343.27l’30

Intereses de depósitos y cuentas corrientes....................    253.383,81
INGRESOS. Intereses y dividendos de efectos depositados ...............................................   100.598,25

tv- » .. . n iu oMmnnu A* amia 716 010 l suplementos por depósitos y cuentas corrientes. 3.222.727,60
l * .í ! . “ 8 ¡ X ™ : “  ” -7' ”  Ü . T l “ b" 1— .................................................  ••

Intereses y  dividendos cobrados procedentes de efectos en depósito..  ....................  122.043,30 . .  Movimiento de fondos.— Remesas..........................................................................................
Tesoro publico.— Recibido i De subvención para pago de intereses..........................  . .  . .  Giros..............................................................................................................................................  IM .593,61

del m ism o pqr cuenta J De suplementos por depósitos y  cuentas corrientes. 6.353.010,80 . .  Cartera.— Efectos corrientes  .......................................................................... ............
corrien te   (De billetes nominativos....................................................... . .  . .  Préstamos. ................... ............................... .................................... * ..........

Movimiento de fondos.— Remesas.. .......................................................... 16.000 . .  Reintegros..................................................   * .................................................     ♦. _̂
Gfros  .................................................................................. *....................................... * - - • • • • ~
Préstam o».   ..............................................................................       . .  •• Suma................................................................................................... 25101.671,46 39.856.689,88
Garlera.--Efectos corrientes á cobrar en diversos vencimientos.......................................... . .  • • Existencias en las Cajas al finalizar la semana................ ..................... ...........................  48.888.062,17 |.428.908.442,54
Reintegras..........................................................................................................        "  Idem en billetes nominativos   •• 398.800.000

Suma......................................................................      43.989.733,33 1.867.565.132,42 43.989.733,33 1.867 565.132,42
'" —i-  "  '

Madrid 49 de Diciembre de 4864.«>H1 Contador, José F. de Escauriaza.— V.8 B.*— El Director general, Echenique. 4

Junta de la Deuda pública.

Con arreglo á lo dispuesto en la ley de 22 de Mayo da 
1859 , ha tenido lugar en el dia de hoy en la sala de jun
tas el soiteo de las 840 obligaciones del Estado por ferro
carriles de á 2.600 rs. cada una que corresponde amor
tizar en el presente año con arreglo á la ley mencionada

Nume- Nume
ración de Idem ración de Idem
las bolas de las acciones las bolas de las acciones 

querepre- que han de amor- que repre- que han de amor- 
sentan los tizarse comprendí- sentan los tizarse comprendi- 

lotes. das en cada lote. lotes. das en cada lote.

94 931 á 940 3681 368011á36810
160 1591 1600 3788 37871 37880
182 4811 1820 4007 40061 40070
204 2031 2040 4068 40671 40680
375 3741 3750 4391 43901 43910
473 4721 4730 4428 44271 44280
545 , 5441 5450 4505 45041 45050
584 5831 5840 4611 46101 46110
726 7251 7260 ' 4709 47081 47090
796 7951 7960 5213 52121 52130

1162 11611 11620 5469 54681 51690
1276 12751 12760 5471 54701 54710
1424 14231 14240 5525 55241 55250
1473 14721 14730 5735 57341 57350
1513 15121 15130 5814 58131 53140
1559 15581 15590 5820 58191 58200
1663 16621 16630 5870 58691 58700
1811 18101 18110 6881 58801 58810
1929 19281 19290 5921 59201 59210
1986 19851 19860 5988 59871 59880
1992 19911 19920 6335 63341 63350
2023 20221 20230 6368 63671 63680
2139 21381 21390 6399 63981 63990
2176 21751 21760 6427 64261 64270
2361 23601 23610 6470 64691 64700
2381 23801 23810 6514 65131 65140
2480 24791 24800 6717 67161 67170 •
2535 25341 25350 6786 67851 67860
2543 25421 25430 7152 71511 71520
2634 26331 26340 7165 71641 71650
2701 27001 27010 7220 72191 72200
2784 27831 27840 7232 72311 72320
2832 283H 28320 7236 72351 72360
3057 30561 30570 7363 73621 73630
3091 30901 30910 7416 74151 74160
3095 30941 30959 7513 75121 75130
3124 31231 31240 7526 75251 75260
3317 33161 33170 7719 77181 77190
3497 34961 34970 7842 78411 78420
3515 35141 35150 7918 79171 79180
3538 35371 35380 8231 82301 82310
3592 35911 35920 8273 82721 82730

Madrid 16 de Diciembre de 1861.==E1 Secretario, Antonio 
Bruno Moreno.=Y.* B.’ =E1 Director general, Presiden'® 
J. Sierra. ________________

Los interesados que á continuación se expresan, ao/®®! 
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda Jel 
personal, pueden acudir por sí ó por persona 80102123" 
da al efecto, en la forma que previene la Real órden <*a 
23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección g®’ 
neral de la Deuda, de diez á tres en los dias no feria
dos , á recoger los créditos de dicha Deuda que se n?n 
emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por 1 
Ordenación general de Pagos del Ministerio de Gracia 7 
Justicia; en el concepto de que préviamente han de od-  
tener del departamento de liquidación la factura que acre
dite su personalidad , para lo cual habrán de mamfeswi 
el número de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número 

fio salida
de las li-  Nombres de los interesados,
qúidacio-

nes.  - -
11 •
DIÓCESIS DE MALLORCA.

88996 D. Juan Mercadal.
88997 D. José Martínez.



^jo de Adminis tración y  los de las dem ás Ju n ta s  de* 
C°°t3nientales y jurisdiccionales á las de los Ayuntamien* 
P1. p an d an d o  al propio tiempo se redacte  u n re g la m e n -  
|í)Spara el buen  desempeño de este  cometido por las cor-  

-aciones municipales.
Md. id. Desestimando, de conformidad con lo informado 

{, ja Sección de U ltramar del Consejo de Estado, la so* 
feitud suscrita  por D. Juan W ade Damon para  constru ir  
„ muelle y almacén para  carga y  depósito de nieve en  

¡ bahía de la Habana.
Id. id* Concediendo próroga á la empresa  del ferro- 

arril de Caibarien á Sancti-Spíritus  hasta 1.® de Julio del 
%o próximo venidero  para  la terminación de las obras  
jel pr im er tram o á Taguayabon.

Xd. id. Manifestando al Gobernador Capitán general el 
-arado con que  S. M. ha visto las disposiciones que  ha  
Joptado para el f o m e n t o  del c u l t i v o  del a l g o d ó n  en la

'aíd* id. N om brando  Corredores de núm ero de Puerto* 
príncipe á D. Alejandro Chao y D. Gregorio  López García, 

«opuestos por el Gobernador Capitán general.
P jJ. id. Ídem para Matanzas á D. Ignacio P. de Lobíos 
p  i é lix Manuel L ó p e z  Yiilavicencio y D. José Morale,  

¿ té ja r,  propuestos en p r im er  lugar en las respec t ivas  
ternas.

ABSOLUCIONES t o m a d a s  p o r  e l  m i n i s t e r i o

DE MARINA.

Diciembre 16. Aprobando el seña lam ien to  de la g ra 
tificación de 120 ps. fs. mensuales hecho por la Junta 
económica del apostadero de Filipinas al Teniente  de ñas 
vio D. Severo López da Roda, como encargado del corte  
¿e maderas.

Id. 17. Dispensando al Brigadier D. Fernando  del Pino 
y Viilamil la presentación en el Colegio Naval de los do
cum en tos  q u e  expresa para el expediente  de inscripción 
de su hijo D. Joaquín.

Id. id. Disponiendo que el cuar to  maquinista  Ju a n  
W enceslao  de Castro extinga su  cam paña  de tu r  en su 
m isma clase.

Id. 18. Concediendo indulto  de la pena de un  año de 
servicio en los a rsenales ,  por dedicarse á las faenas de 
pesca sin ser  matriculados, á los individuos Juan  P iñeiro 
y  Vázquez y 41 terrestres.

Id. id. Aprobando el n o m b ram ien to  de práctico de la 
ria  de Muros á favor de Francisco F e rn an d ez  y Fa
jardo.

Id. id. Disponiendo se exima del servicio al m a t r i c u 
lado Asensio Llinares por depender  de él el sos tenimien
to de su  m a d r e , q u e  ha quedado viuda hallándose este 
si rviendo.

Id. id. Desestimando instancia de Doña Esperanza 
Piella, hija de D. Francisco ,  Capitán de navio que fue 
de la A r m a d a , en solicitud de q ue  se le abonen  los sue l
dos que  dejó de percib ir  desde 1824 á 1829.

Id. id. Concediendo dos meses de licencia para esta 
corte  al guard ia  m arina  de segunda clase, embarcado en 
el navio Isabel / / ,  D. Luis Izquierdo y Pazo.

Id. id. Disponiendo se manifieste  al Teniente  de na-* 
vio D. Pedro Ruidavets y T u d u ry  el agrado con que  ha 
v is toS .  M. la m anera  satisfactoria y cumplida  con que 
ha term inado los trabajos hidrográficos hechos en la cos
ta N. de España que  le fueron encomendados.

Id. 19. Resolviendo q u e  para  q ue  Pedro  Antonio E s -  
cartaraga pueda e jercitarse en  las faenas de m ar  como 
solicita , ha de poner  un sus t i tu to  en el servicio , en c u 
yo solo caso se le habil itará su  antiguo asiento en la m a
trícula.

Id. id. Determ inando que  el vapor Lepanto pase de Al-

geciras á Cartagena para  efectuar las reparaciones  que 
necesite .

Id. id. Aprobando el nom bram iento  hecho por  el Ca
pitán general del depar tam ento  de Cádiz para  el mando 
del remolcador mira. 2 en favor de Blas Gallego.

Id. id. Disponiendo que  el vapor  León salga de Cádiz 
para  Ferrol con objeto de que  se p ract iquen  en este d e 
par tam en to  las obras que n e c e s i t e .

Id. id. Disponiendo q ue  el vapor Piles quede en c u a r 
ta si tuación.

Id. id. Aprobando el nom bram ien to  hecho por el Ca
p i tán  general del departam ento  de Cádiz para  el mando 
del remolcador núm . 1.® á favor del Piloto particular 
D. Esteban Busca y Suarez.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  corte de M adrid , á 17 de Diciembre de 
1861 , en los autos q u e  en el Juzgad® de primara  in s tan 
cia de Bilbao y en la Sala segunda de la Audiencia te r 
ritorial de Burgos ha seguido el Alcalde de la anteigle
sia de Abando contra  D. Juan  León de Uresandi sobre  
pago de maravedís; pendientes ante  Nos en virtud de ape
lación que este in te rpuso de la providencia  de 4 de Se
tiembre , por la que  se denegó la admisión del recurso 
:le casación entablado por el m ism o:

Resultando q ue  D. Migue! Echevarría  tomó en a r r e n 
damiento el derecho de cobrar 8 rs> y un  cuartil lo por 
3ada cántara  de vino clarete que  se in trodujera  en la r e 
ferida anteiglesia , obligándose á pagar al Ayuntam ien to  
310.742 rs. y 20 cénts.  en cada año en cuatro plazos, que 
vencerían en 28 de Febrero  , 1.° de Mayo ,31 de Jubo  y 
20 de Setiembre , y dando por fiadores á D. Juan León

Uresandi  y otros tres su j e to s , los cuales se obligaron  
como principales pagadores, y cada uno in solidum , h a 
biéndose  otorgado sobre el par t icu la r  la correspondiente  
e scri tu ra  púb lica  :

Resultando que vencido el p r im er  plazo, el Alcalde, 
como Presidente  del A yuntam ien to ,  entabló demanda eje
cutiva contra  el fiador Uresandi por la sum a  de 77.685 
reales y las costas; y expedido el oportuno m andam ien to  
por el Juez de primera  instancia de Bilbao , se practica
ron las diligencias debidas,  citándose de remate  á Don 
Ju a n  en 19 de Marzo ú l t im o :

Resultando que en el siguiente dia 20 acudió el eje
cutado formando artículo  de prévio y especial p r o n u n 
c iamiento sobre la incompetencia del Juzgado para co n o 
cer de un  negocio que  dijo ser  privativo de la A d m in is 
tración, con arreglo al núm . 3.° del art.  8.° de la ley de 2 
de Abril de 1845, y pidiendo que  con suspensión del 
procedimiento ejecutivo se estimase á su  tiempo el a r 
tículo,  y  se m andara  que  el Ayuntam ien to  acudiese d o n 
de co rrespond ie ra ,  condenándole  en todas las costas:

Resultando que  impugnada esta solicitud por el ac
to r ,  y visto el pleito con citación de las p a r te s ,  el Juez 
dictó sentencia  declarando no h ab er  lugar al artículo de 
incompetencia de j u r i s d ic c ió n , y  m andando  continuar  
las diligencias ejecutivas ; y que la Sala secunda  de la A u 
diencia de Burgos, á la que fueron  re mínelos los autos en 
v ir tud  de apelación in terpuesta  por U resandi,  confirmó 
con las costas en 9 de Agosto último la sentencia del 
Juez :

Resultando q ue  el D. Juan  León entabló recurso de 
casación fundado en  la causa sétima del art.  1.013 de la 
ley de Enjuic iamiento civil , y que la referida Sala d m e 
go su admisión por no haber recaído la sentencia  sobre  
definitiva , ni sobre artículo que ponga té rm ino  al juicio 
y haga imposible su continuación , de cuya providencia 
apeló Uresandi:

Vistos, siendo Ponente el Ministro de este Supremo 
rribunal D. Ramón María de Arrióla :

Considerando que la sentencia dictada en 9 de Agosto 
último por la Sala segunda de la Audiencia de Burgos 
íio pone té rm in o  ni hace imposible la continuación del 
¡uicio ejecutivo, á  cuyo  despacho de ejecución y reque
rimiento d3 pago se propuso desde luego la excepción d i 
latoria de incompetencia que dicha Sala ha desestimado 
gn definitiva del artículo de prévio  y especial pronun
ciamiento ;

Y considerando que  faltando esta c ircunstancia ,  el re
curso de casación in te rpuesto  por D. Ju a n  León de Ure
sandi no reúne  todas las condiciones que para  la‘admi
sión de los que ,  como el p resen te ,  se fundan en una de 
las causas expresadas en el art. 1.013 de la ley de Enjui
ciamiento c iv i l , exige la segunda par te  del 1.025 de la 
m is m a ,

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con 
las costas el auto  apelado de 4 de Se tiem bre  ú l t im o ,  por 
el q ue  se denegó la admisión del recurso  de casación i n 
terpuesto por D. Juan León de Uresandi.

Así por esta nuestra  sentencia, que  se publicará en ja 
Gaceta del Gobierno é inse r ta rá  en  la Colección legislati~ 
va , para  lo cual se pasen las o p o r tu n as  copias certif ica
das , lo p ro n u n c ia m o s ,  mandam os y firmamos. « J u a n  
Martin Carra m o l in o .» R a m ó n  María de Arrióla. =* Juan 
María Biec.=**Felipe de Urbina.=*Eduardo E l í o . « Domin
go Moreno.

Pub l icac ion .^L eida  v publicada fué la precedente  sen
tencia por el limo. Sr. D. Ramón María de Arrióla, Ministro 
del Tribunal  Supremo de Justicia  , estándose celebraodo 
audiencia pública en su  Sala segunda hoy dia de la fe
cha , de que certifico como Secretario de S. M. y su Es
cr ibano de Cámara.

Madrid 18 de Diciembre de  1861. =  Dionisio An
tonio de Puga.

i - — ------- ----------------------------------——

r e a l  ó rd e n  i n s e r t a  e n  l a  GACETA d e  6 d e l ACTUAL.

t r a  . U .

en el año  8 6 0 , clasificados según la  p ro fesión  ú  oficio qu e AÑO DE 1860.
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(Se continuará.)

fNámero 
de salida
de las i i- Nombres de los interesados,
quidaci©- 

nes.

88998 D. Juan Merquida.
88999 D. Juan Masañet.
89000 D. Bernafdo Mora.
89001 D. Jáime Moya. •
89002 D. Pedro Antonio Martí.
89003 D. Antonio Nicolau.
89004 D. Antonio Nicolau.
89005 D. Sebastian Oliver.

DIÓCESIS DE OSMA.

89006 D. Ramón Laguna.
89007 D. Lorenzo Martínez Isla.
8900S D. Anselmo Molero.
89009 D. José Nuñez.
89010 D. Félix de Pedro.
89011 D. Timoteo Plaza.
89012 D. Julián Rioja.
89013 D. Juan Rico Velez.
89014 D. Víctor Teresa.
89015 D. José Villar.

DIÓCESIS DE PAMPLONA.

89016 D. Miguel Cosme González.
89017 D. Nicasio García.
89018 D. Pedro García.
89019 D. Francisco García.
89020 D. Justo Antonio Goñi de Zúñiga.
89021 D. José Guinda.
89022 D. Pascasio Goicoechea.
89023 D. Manuel José Gojendi,
89024 D. Pedro Guillén.
89025 D. Bernardo Garralda.
Madrid 14 de Noviembre de 1861 .«==El Secretario, An

tonio Bruno Moreno.=V.® B.®-=EI Director general, Pre- 
dente, J. Sierra.

DIÓCESIS DE CIUDAD-RODRIGO.

89026 D. Rosendo Miguel del Corral.
89027 D. Eugenio Delgado.
89028 D. Ignacio González.
89029 D. Melchor Lorenzo.
89030 D. Juan Raman.
89031 D. Julián Vegas.

DIÓCESIS DE LUGO.

89032 D. José Fernandez Castroverde.
DIÓCESIS DE MALLORCA.

89033 D. Antonio Julia.
89034 D. Francisco López.
89035 D. Bartolomé Llabres.
89036 D. Pedro José Llompart Domero.
89037 D. Gregorio Lladó.
89038 D. Miguel Llabres.
89039 D. Antonio Llofrin.
89040 D. Juan Moiinas.
89041 D. José Muntaner.
89042 D. Serafín Moragues.

DIÓCESIS DE OSMA.

89043 D. Francisco Cavia.
DIÓCESIS DE PAMPLONA.

89044 D. Juan Gregorio Gárate.
89045 D. Francisco Guembe.
89046 D. Juan Miguel Galduroz.
89047 D. Luis García.
89018 D. Florencio Goya.
89049 D. Miguel José Gamboa.
89050 D. Mariano García.
89051 D. Angel Yoldi.
89052 D. Felipe Larrea,

DIÓCESIS d e  SEVILLA.

89053 D. Joaquín María Rodríguez Santa Cruz.
DIÓCESIS DE TOLEDO.

89054 D. Justo del Carmen Acosta.
89055 p. Julián García.
Madrid 16 de Noviembre de 1861.=E1 Secretario An

tonio Bruno Moreno.=V.° B.°=E1 Director general. Presi
e n t e  , J. Sierra.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado p«r débitos procedentes de la Deuda del 
persona), pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general 
Je la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á reco
ger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas por las respectivas 
oficinas; en el concepto de que previam ente han de obte
ner del departamento de liquidación la factura que acre
dite su personalidad, para lo cual habrán de m anifestar  
el núm ero de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número 
de salida
de las l i-  Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

CE NTRO DE G U E R R A ,

89056 D. Francisco Muñoz Maldonado.
89057 D. Manuel Pomar y Márquez.

CENTRO D E  MARINA.

89058 D. Antonio López Reinoso.

CENTRO DE GRACIA Y JU S T IC IA .

89059 D. Francisco Labernese.
89060 D. Mariano San Román.

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL,

89061 D. Hermenegildo Perianes.
89062 Doña Isabel y Bárbara Puebla Collado.

PROVINCIA  DE CUENCA.

89063 D. Francisco Fernandez.
89064 D. José Ibañez.
89065 D. Manuel Pilar.

PROVINCIA DE MADRID.

89066 D. José Braulio de Amposta.
89067 D. Alejandro García.
89068 D. Julián Igartúa.
89069 Doña Rosario Estéban.
89070 La misma.
89071 Doña María Perez Bermejo.
89072 Doña María Pilar Rodríguez.
89073 D. Francisco Marchan Díaz.
89074 D. Andrés Tejada.
89075 Doña Gabriela Torija de la Concepción.
89076 D. Antonio Matali.
89077 Doña Juana Matali.
89078 D. Nicolás Rojo y Gregoria Corralero.
89079 D. Juan García.
89080 D. Francisco de Paula Marqués.

PROVINCIA  DE BADAJOZ.

89081 D. José María Montero.
89082 D. Pedro San Martin.

PR OVIN CIA DE CACE RES.

89083 D. Antonio Alba.
89084 D. Francisco Flores Alvarez.
89085 Doña Juliana Basilisa Sánchez Prieto.
89086 D. Juan Galan.

PROVINCIA DE CÁDIZ,

89087 D. Juan Castillo.
89088 D. Simón Jáime.

- 89089 D. José Ortega.
89090 D. Ramón Prast.
89091 D. Juan Ramón Puyol.
89092 D. Alonso Ramos.
89093 D. Francisco Sánchez.
89094 D. Ramón Santa María.
89095 D. Antonio Villar.
89096 D. Ildefonso de la Vega.

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

89097 D. Antonio Diaz.
89098 D. Sebastian Moreno.
89099 D. Blas Portal.
89100 Doña Juana Santiago.

PROVINCIA DE GRANADA.

89101 D. Cristóbal Carrasco.
89102 D. Juan Antonio Contreras y Martínez.
89103 D. Lorenzo Rados.

N ú m e r o  
d e  s a l id a
d e  l a s  l i -  N o m b r e s  d e  lo s  in te r e s a d o s ,
q u i d a c i o -  

n e s .

PROVINCIA DE JAEN .

89104 D. Ramón Iresel a.
89105 D. M a r u e l  Mendez.

PR OVINC IA  DE MÁLAGA.

89106 D. Estéban Benitez.
89107 D. Antonio Duron.

PR OVINCIA DE SEV IL LA.

89108 D. José Berraguero.
89109 D. Félix Fernandez.
89110 Doña Josefa y Doña Antonia Galbán y Ochoa.
Madrid 16 de Noviembre de 1861 . = E l  Secre ta r io ,  A n 

tonio Bruno Moreno.=V.° B . ° =  El Director genera l ,  P re 
siden te ,  J. Sierra.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general

de Consum os, Casas de Moneda y Minas.
El dia 8 de Enero  próximo tendrá  lugar en Sevilla y 

Riotinto^ s im ultáneam ente  la subasta para c o n t r a t a r l a  
conducción de h ie r ro s  y cobres de uno á otro p un to  d u 
ran te  el venidero ano de 1862, bajo los tipos m áxim os 
adm is ib ’es de 2,37 rs. por la conducción de cada a r ro b a  
de cobre, y de 8,48 rs. por la de cada qu in ta l  de hierro, y 
con sujeción á lo estipulado en el pliego de condic iones 
que  se hallará de manifiesto en esta Dirección genera l  y 
en  los pun tos del remate.

Las proposiciones se presen tarán  arregladas al modelo 
s ig u ien te :

« El que  suscribe, vecino d e  . . . .  , en terado del
pliego de condiciones para  con tra ta r  la conducción d e  
cobres desde el establecimiento de Riotinto á las A ta raza 
nas de Sevilla ,  y de h ierros desde esta c iudad á aquel 
establecimiento, en todo el año próximo de 1862, se co m 
promete á tomarlo á su cargo por los precios d e ..............
reales cada arroba  de cobre," y  reales cada qu in ta !
de hierro.

( Fecha y firma.)»

Madrid 16 de Diciembre do 1861 ,=El Director g e n e 
ra l ,  José Gener.

El dia 24 de Enero próximo tendrá  lugar  en las m i 
nas de Riotinto la subasta para con tra ta r  la adquisición 
de 1.000 a rrobas  de pez brea , necesarias para  las a ten 
ciones de aquel establecimiento en el e n tra n te  a ñ o ,  bajo 
el tipo máximo admisible de 24- rs. por cada a r ro b a ,  y 
con sujeción á lo estipulado en el pliego de condiciones 
que se hallará  de manifiesto en esta Dirección general y 
en las referidas minas.

Las proposiciones se p re sen ta rán  arregladas al m o 
delo siguiente :

« El que  su sc r ib e ,  vecino d e  , en terado del
pliego de condiciones para contra ta r  el surtido de 1.00 0 
arrobas  de pez brea para  este establecimiento, se co m 
promete á tomarlo á su cargo por  el precio d e    rs.
arroba .

(Fecha y firma.)»
Madrid 16 de Diciembre de 186l ^ E l  Director gene

ral , José Gener,

cuya hora principiará el acto ; advirt iéndose  que además 
se hallará de manifiesto dicho pliego y cuanto  tenga r e 
lación con la subasta en la Escribanía  principal del J u z 
gado de Marina en esta c o r te ,  establecida en la plaza del 
Progreso, n ú m ero s  12 y 14, cuar to  tercero, escalera de la 
izqu ierda ,  y en las de los expresados departamentos los 
dias no feriados, desde las diez de la m añana  hasta las tres 
de la larde.

Madrid 19 de Diciembre de 1861.— Halcón.

J U N TA  CO NSULTIVA DE LA A R M A D A .= M IN 1 S T E R 1 0  D E  MARINA.—  

DIRECCION DE A R TILLER IA  É  I N F A N T E R ÍA  D E  MARINA.—

Pliego de condiciones para sacar á público remate la a d 
quisición en los tres arsenales de la Península de 2.000 
correajes completos para carabina rayada con bayoneta, 
destinados á la marinería de los buques de guerra.

OBLIGACIONES DE L CO NTRATISTA.

1.a  ̂ Será  la de en tregar  en el arsenal ó a rsenales  á que 
se refiera su proposición , y ai precio máxim o de 33 rs. 
cada correaje  completo, el lo teó  lotes q ue  la misma com
pren d a  de los en que se dividen los citados 2.000, y  son 
á saber:
Para el arsenal de la C a r rac a   1.000 correajes.
Para el id. de Ferro l .....................................  500 ídem.
Para el id. de C artagena   500 idem.

2‘.a Los correajes han  de ser  exactamente  iguales en la 
f o rm a , dimensiones , trabajo y calidad de las p r im eras 
m aterias á los modelos que  se hallarán de manifiesto en 
las Secretarías de la Junta consultiva de la Armada y Ca
pitanías^ generales de los tros expresados departamentos.

3.* El^contratista deberá  poner  los correajes en el 
punto  señalado para el reconocim ien to , siendo de su cuen
ta todos los gastos que esto pueda ocasionar.

4.a Al finalizar el mes de Abril del año próximo v e -  
n idero  deberá haber  entregado el contratis ta  el núm ero  
total de correajes de que se compone cada lo te ,  podiendo 
por lo tanto , si le conviniese , verificar el sum in is tro  en 
cualquiera  época comprendida desde la en que  se fi rme 
el con tra to  hasta el plazo improrogable  antes señalado, 
y efectuarlo asimism o , bien en total ó por partidas.

5.a Si en  el último dia del mes de Abril del año  p róx i
mo venidero no se hubiera  verificado la entrega en  todos 
ó cualesquiera  de los arsena les  del n ú m ero  total de 
correajes correspondientes á cada u n o ,  se entenderá  r e s 
cindido el contrato, adjudicándose el Gobierno la fianza 
prestada, y quedando en el caso de adquirir ,  del modo 
más conveniente  al se rv ic io ,  los que hubiese  dejado de 
en treg ar  el contratis ta .

6.a Este deberá recoger y reponer  en el preciso t é r 
m ino de u n  mes los correajes excluidos ó desechados en 
el acto del reconocimiento. De no haberlo así verificado 
al concluir ese plazo, quedará  sujeto á lo expresado en la 
condición 5.a

DISPOSICIONES GENERALES.

7.a El reconocimiento y recibo de ios correajes se v e 
rif icará  en los arsenales con estricta sujeción á lo que 
determina en la condición 2 a, sin que se tolere por n in 
g ú n  concepto la más pequeña  diferencia ni alteración 
con respecto al modelo.

8.a Recibido en cada arsenal el núm ero  total ó p a r 
cial (según permite  la condición 4.a) de los correajes que 
al m ismo correspondan ,  conforme á lo prescrito en la 1.a, 
y  expedidos al contra tis ta  ó sus represen tan tes  los d e b i 
dos resguardos,  los p resen ta rán  al O rdenador  del re sp e c 
tivo departamento; y pract icadas las correspondientes  l i 
quidaciones,  expedirá  la Intervención del mismo las c e r 
tificaciones de créd ito  q ue  den á conocer el valor de los 
correajes entregados, y se dispondrá  desde luego el l ib ra 
miento de su importe, cuya de terminación tendrá  lugar  
por la Ordenación general de Pagos de Marina en la c o r 
te ó por la del respectivo departam ento ,  con el fin de que  
pueda verificarse, según ai contratista  le acomode estable
cer, bien sea por la Tesorería cen tra l  ó por las de H a
cienda pública de las provincias donde tuv ie ren  lugar las 
en tregas de los correajes.

9.a Este contra to  no podrá suje tarse  á subarr iendo  
ó trasmisión de las obligaciones por  par te  del con tra t is ta  
á favor de otro individuo ó sociedad cua lqu iera  sin 
que preceda el reconocimiento y aprobac ión  del G obie r
no de S.  ̂ M., el que  será á rb itro  de negarlo ó concederlo.

10. Según lo dispuesto term inan tem en te  en el art. 12 
dei Real decreto de 27 de Febre ro  de 1852, no podrá

someterse á juicio arb itral  este contra to.  Las cuestiones 
que puedan suscitarse sobre su  cumplimiento,  inteligen
cia, rescisión y efectos se resolverán  por  la via conten- 
cíoso-adrainistrativa después de apurados  los trámites 
gubernativos .

11. Firmada la carrespondien te  esc r i tu ra  , será des
echada toda reclamación ó instancia  que  tienda á entorpe
cer en lo más mínim o la realización del c o n tra to ,  paes 
antes de la subasta  es cuando deben  hacerse todas cuan
tas reclamaciones se crean conducentes para  explicarlas 
dud as  que se ofrezcan á los contra tis tas;  en la inteligen
cia de q u e  estos pagarán  de las cantidades depositadas en  
fianza los daños y perjuicios que pueda ocasionar cual
quiera  detención que  no sea de las exceptuadas general
mente  por  las leyes, en razón á no hallarse dentro de la 
previsión hum ana .

12. Si falleciese el asentista an tes  de c u m p l i r  so  com
prom iso ,  ha de co rre r  y en tenderse  la con tinuación  del 
contra to por cuenta de sus herederos ó albaceas testa
mentarios, s iempre que á estos y á la Hacienda, de común 
acuerdo , no les convenga q u e  se rescinda.

LICITACION.

13. La contra ta  será adjudicada por l icitación pública 
y so lem ne,  que  deberá  verificarse simultáneamente en 
Madrid, San Fernando ,  Ferrol y Cartagena (en el primer 
punto ante  la Junta consultiva  de la A rm a d a ,  y en los 
tres restantes an te  las Ju n ta s  económicas de los respec
tivos departam entos)  en el día y hora  q u e  oportunamente 
se disponga por medio de los avisos correspondientes .

14. La licitación se verif icará por medio de pliegos 
cerrados,  y las proposiciones que se hagan se han de con
traer p recisamente  á la forma y concepto de la nota que 
>e a c o m p a ñ a , pues las que  aparezcan sin los requisitos 
\ue  est3 m arca  se rán  desechadas desde luego. Asimismo 
>erán desechadas las proposic iones en  que se fije á los 
correajes m ayor  valor que  el que señala  como admisible 
la condición 1.a, debiendo  suje ta rse  las rebajas  que se ha
gan á reales y céntimos justos de real.

1o. Reunidas las corporaciones de que trata  la condi
ción 13, los in teresados q u e  h ay an  de p resen ta r  los plie
gos de proposición exp o n d rán  á los Presidentes,  durante 
el espacio de 30 m in u to s ,  contado» desde la hora se ñ a 
lada en los a n u n c io s  para  empezar el a c t o , todas las du
das q u e  se les o frezcan ,  pidiendo las explicaciones que 
crean convenientes;  en  la inteligencia de q ue  trascurrido 
aquel tiempo em p eza rá  la entrega de los pliegos, sin ad
mitir observac iones q ue  in te r ru m p a n  el acto. A este da
rán  principio los licitadores en tregando  al Presidente los 
pliegos cerrados y documentos justificativos del depósito 
consignado de q u e  trata  la condic ión 21 , cuya operación 
se h a rá  en  el espacio de o tros 30 m in u to s ,  contados des
de q u e  espire  el marcado an ter io rm ente  para  las explica
ciones. Dichos pliegos se n u m e ra rá n  por el órdem que se  
reciban  ; y después de en tre g ad o s , no podrán retirarse 
bajo pre texto  a lguno.

16. Espirados los 30 m inutos para la recepción de los 
pliegos, se procederá  á la ap e r tu ra  de los misinos por el 
orden rigoroso con que  fueron  en tregados ,  leyéndose en  
alta v o z ,  y se adjudicará  p rovisionalm ente  el remate 
hasta  la su p e r io r  resolución al mejor postor que hubiese 
cumplido las condiciones prefijadas,  e n te n d ién d o se  por 
mejor postor aquel  que  proponga precios más ‘bajos para 
cada lote. Del resu ltado  de lo que se actúe  se extenderá 
acta legalizada , que  será remitida  por los Presidentes de 
las Juntas  de los departam entos al de hi consultiva de la 
Armada, á fin de q ue  esta Autoridad con la suya lo pase 
á la resolución del Gobierno de S. M.; y si resultase apro
bada , se adjudicará definit ivamente el remate.

17. Si del remate  resultasen  dos ó más proposiciones 
iguales, se procederá en  el acto á n ueva  licitación entre 
los interesados cuyas proposic iones sean idénticas • esta 
licitación estará abierta  por el tiempo de 15 minutos sin  
n inguna  p r ó r o g a , pasados los cuales d isp o n d rá  el Presi
dente que te rm ine  el acto, después de haberlo  avisado aif- 
t icipadameute por tres veces. Si resultase  la m is m a  igual
dad de los remates dobles en tre  las proposic iones presen
tadas en la corte  y en  los departam en tos ,  la mueva lici
tación se l levara  á efecto, ú n icam en te  en  Madrid en la 
m ism a forma q ue  se deja establecida . el dia en  'que se 
anuncie  con la precisa an tic ipación ,  y el licitador o lici
tadores de los departamentos se p resen ta rán  personal
mente  ó por  medio de apoderados en el expresado punto 
entendiéndose que  r e n u n c ian  sus  derechos si así no lo 
verificasen Las bajas á que  dé lugar  la licitación abierta 
seg u irán  el orden  establecido en  la condic ión 14,

Junta Consultiva de la Armada..
En v ir tud  de Real órden de 12 del corriente, se saca á 

pública  subasta la adquisición en los tres arsenales de la 
Pen ínsu la  de 2.000 correajes completos para carabina  
rayada  con bayoneta,  destinados á la m arinería  de ios b u 
q u es  de g u e r ra ,  bajo el pliego de condiciones que  literal 
se inserta  á continuación. Y para el remate,  q u e  ha de 
verificarse s im u ltáneam en te  ante  esta corporac ión y ante  
las Juntas  económicas de los departam entos de Cádiz, Fer
rol y Cartagena, se ha señalado el dia 30 de Enero del 
año próximo venidero de 1862, á la una de su larde, á



, ?®*. Terminado el acto de la licitación , se devolverán 
a  los interesados los justificantes de la garantía que les 
autorizó para tomar parte en aquella, á excepción dei que 
pertenezca á la persona ó personas á cuyo favor resulte la 
subasta, porque estos deberán retenerse hasta el otorga
miento de la escritura; pero la cantidad depositada que
dará a favor de la Hacienda si°el rematanfe ó rematantes 
no se presentasen á cumplir su compromiso en el térmi
no de 10 días, contados desde el siguiente al en que tuvo 
lugar la notificación de haberse aprobado el remate.

•p • Adjudicado definitivamente el remate, ha de m a- 
nitestar el interesado si tiene uno ó más socios, porque 
en este caso serán extensivas á ellos las obligaciones con
traíd as, cuyas faltas se corregirán por la via de apremio 
y procedimiento administrativo , según el art. 11 de la ley 
de Contabilidad del Estado de 20 de Febrero de 1850, con 
entera sujeción á lo dispuesto en la misma para la renun
cia de todos los fueros y privilegios particulares.

20. Las escrituras se formalizarán en el punto donde 
haya tenido lugar el rem ate, y todos los gastos que este 
produzca serán de cuenta del asentista , como asimismo 
las copias de los expedientes de subasta é impresión de 
los ejemplares de este pliego que sean necesarios para 
uso de las oficinas. •

GARANTÍAS.

21. El derecho para presentarse licitador, siempre que 
tenga aptitud legal , se adquiere consignando en h  Caja 
general de Depósitos ó sus dependencias , y á falta de es
tas en jas Depositarías de Hacienda pública del partido de 
íaAA?P los refericíos depailamentos, la cantidad de
2.000 rs. por el lote del de Cádiz y la de 1.000 porcada 
Tino de los de Ferrol y Cartagena. Esas cantidades pueden 
consignarse en meta! ico ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado, ó en cualesquiera otros efectos públicos 
admisibles por la ley , á los tipos que esta tenea señala
dos ó de cotización.
« 22 . Para asegurar el contratista el cumplimiento de 
su compromiso, consignará en la Caja general de Depósi
tos >por cada uno de los lotes que deba suministrar, las 
cantidades siguientes en metálico, ó sus valores admisi
bles por el Gobierno para esta clase de garantías :

Por el arsenal de la Carraca , 8.000 rs.
Por cada uno de los de Ferrol y Cartagena, 4.000 r^a- 

les.*=HaIcon.

Modelo de proposición que han de presentar los licitadores 
para suministrar en el arsenal á que en ella se refieran 
el n ú m n ) de correajes que corresponden al lote señalado 
al mismo.

. D- N- N- • vec¡no de......................... , por propia y exclu
siva representación, ó á nombre de D. N., vecino de___
para lo que se halla competentemente autorizado#hace 
presente que impuesto del pliego de condiciones inserto 
en la Gaceta de , dia , núm  , para la ad
quisición en cada uno de los arsenales de la Península del 
numero de correajes expresado en dicho pliego s  ̂ com
promete a suministrarlo con estricta sujeción al mismo en 
el arsenal de. r  . ó arsenales de , verificando la en
trega al precio de ó á los precios siguientes:

(Fecha y firma del proponente.)

Consejo de Administración del Canal 
de Isabel II.

El dia 13 de Enero de 1882, á las dos de su tarde, se 
subastar* en pliegos cerrados en el local en que el Con
sejo celebra sus sesiones, plaza del Progreso, núm. 3, 
cuarto segundo , ante una comisión del mismo Consejo y 
con asistencia del Director facultativo y del Ingeniero en
cargado de la distribución interior, la construcción de las 
alcantarillas de la cuenca de la Carrera de .San Francisco, 
bajo el plegó de condiciones , planos y presupuesto apro
bados por Real órden de 30 de Julio del año próximo 
pasado, que se hallarán de manifiesto en las oficinas 
de dicho Consejo, establecidas en e! referido local, para 
cuantas personas gusten examinarlos , todos los dias no 
feriados que median hasta el de la subasta , desde las 
las once de la mañana á las tres de la tarde , observán
dose  ̂para el remate las prevenciones siguientes :

1. La subasta se divide en dos subastas parciales: 
cada una de éstas comprende la construcción de las a l
cantarillas en las siguientes calles:

Primera subasta. San Buenaventura (en parte) y Don 
P ed ro , Travesía de las Vistillas (San Isidro en pai te 
Aguas (en parte), plazuela de los Carros , Redondilla (en 
parte), Carrera de San Francisco.

Segunda subasta. Santos v Calatravo (en parte! San 
Isidro (en parte), Aguas (en parte), Aguila (en parte) 
Angel, Tabernillas, Mediodía Grande. Mediodía Chica 
L uciente , Oriente, Caba Alta ¡en parte), plaza de la Ce
bada (en parte).
V 2.a No se admitirán proposiciones para la consti u c - • 
cion de las dos secciones en un mismo pliego, debiendo 
hacerse separadamente para cada una de el las. 
i- 3.a Todas las proposiciones deberán estar redactadas 
precisamente en la forma y en los mismos términos que 
marca el modelo adjunto, desechándose en el acto las que 
carezcan de este requisito , así como también las que ex
cedan de los tipos de
294.840 rs. vn. 90 cénts. para la primera sección corres

pondiente á la primera subasta parcial , y 
409.805 rs. 80 cénts. para la segunda id. id.

4.a Todas las proposiciones deberán ir acompañadas 
de una carta de pago en que acrediten sus autores haber 
depositado en la C «ja general de Depósitos la cantidad de
44.000 rs. sí la propuesta sé  hace para la primera sec

ción, V
20.000 rs. para la segunda id., pudiendo hacerse el de
pósito en metálico, en acciones de las emitidas por el Mi
nisterio de Fomento, ó su equivalente en efectos de la 
Déüda pública al tipo que le señalen las disposiciones vi- 
h e n te s ,ó  al de su cotización en la Bolsa,para aquellos 
que no le tengan señalado.

5.a Se dará principio á la subasta á la hora señalada 
por la presentación de los documentos que dán derecho 
á licitar ; y reconocida la aptitud <de los que se hallaren 
en tal caso, podrán los mismos manifestar las dudas que 
se les ofrezcan, ó pedir las explicaciones que estimen 
convenientes; en la inteligencia de que una vez abierta 
la subasta no se interrumpirá bajo ningún concepto, ni 
se admitirán nuevos pliegos con proposiciones.

6.a Después de la lectura de este anuncio y preven
ciones, así como de las condiciones á que se ha de suje
tar el contratista, se abrirán por el Sr.  Presidente los 
pliegos cerrados que contengan las proposiciones, todas 
las que se leerán igualmente, desechándose en el acto las 
que carezcan de los requisitos de que se ha hecho men
ción en la prevención 4.a y anteriores, declarándose acto 
continuo las que resulten ser más ventajosas en cada 
una de las dos secciones, y extendiéndose acta forma, 
de todo , autorizada por el Secretario.

V  Si hubiese dos ó más proposiciones iguales en al
guna de las secciones, se abrirá licitación entre sus au
tores por espacio de 10 minutos, por lo ménos , pasados 
los cuales se terminará cuando lo disponga el Presidente, 
apercibiéndolo antes por tres veces.

8.a Para prevenir la duda que podria ofrecerse sobre 
la preferencia relativa de los licitadores en el caso de ha
llarse dos é más proposiciones iguales , ánles de abrirse 
los pliegos cerrados que se presenten se pondrán en 
una caja tantas bolas numeradas cuantos sean los propo- 
nentes , y la que saque cada uno de estos por sí mismo 
deterníiuerá el lugar respectivo para el caso da la licita
ción abierta, entendiéndose que el que tuviere el nume
ro más bajo será preferido, ínterin no se mejore su pro
puesta.

9.a No tendrá sin embargo validez ni efecto el rema
te hasta tanto que haya recaído la aprobación de S. M., 
en cuyo caso se procederá al otorgamiento de las corres
pondientes escrituras

40. Los licitadores que hubiesen tomado parteen la 
subasta retirarán la garantía presentada luego que haya 
terminado el acto, quedando retenidas hasta el otorga
miento de las correspondientes escrituras las de los auto
res de las proposiciones más ventajosas en cada una de 
las dos secciones ó subastas parciales.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público 
para su inteligencia y  efectos consiguientes.

Madrid 42 de Diciembre de 1 8 6 l .= E l  Presidente, Mar
qués del Socorro.==El Secretario, Francisco Martin y Ser
rano.

C ontaduría de H acienda pública  
de la provin cia  de M adrid.

Revista semestre de Enero de 1862 á  las clases pasivas.
La disposición cuarta, sección tercera de la ley de 

esupuestos de 25 de Julio de 4 8 5 5 ,  publicada en la 
ceta oficial de 27 del mismo mes y año , dice así:
« Con el fin de precaver ocultaciones y fraudes en la 

rcepcion de los haberes de ja s  clases pasivas, dispon- 
ai'el Gobierno revistas periódicas de presente que le 
íguren de la existencia de los individuos en la provin- 
i donde radiquen los pagos , así como de no haber su
do alteración el estado de las personas que fundan en 
el derecho que disfrutan.»
E n  debido cumplimiento de esta disposición legal y 

i lo prevenido al efecto en la Real órden de 22 de Agos- 
de dicho año, publicada en la Gaceta del 21, se obser- 

irán las reglas siguientes :
La revista de Enero próximo se verificará en esta Con- 

duría, situada en la plaza Mayor, núm. 7 , piso según- 
>, desde la hora de las nueve de la mañana hasta las

tres de la tard e , de los días y con la separación que se 
expresarán:

Los dias 2 , 3 y 4 , señores retirados de Guerra y Ma
rina, á sab er: el dia % Sres. Jefes; el dia 3 Sres. Oficiales, 
y el dia 4 sargentos, cabos y demás clases de tropa.

Los dias 7 y 8 ,  señores jubilados de todos ios Minis
terios.

Los dias 9 y 40 ,  señores cesantes de todos los Minis
terios y emigrados de América.

Los dias 44 , 13 y 44 ,  señoras jviudas y huérfanos 
del Monte-pio civil y de Jueces.

Los dias 45, 46 y 1 ? ,  señoras viudas v huérfanos 
del Monte-pio militar y de Marina.

Los dias 4 8 y 20, señores pensionistas remuneratorias 
ó de gracia y los huérfanos de la misma procedencia; re 
ligiosos secularizados <y exclaustrados de ámbos sexos y 
los convenidos;de Vergara. ’

Los individuos que no puedan asistir personalmente 
á la revista pos1 hallarse establecidos en pueblos de esta 
provincia , ó remidiendo temporalmente en alguno de 
otra, deberán pasarla en el punto donde se hallen anh 
el Contador do Hacienda pún ica , o el Alcalde constitu
cional en su defecto ; y si se halla-.en en el extranjero con 
la auton/.acioíúcompetcmíe, ante el respectivo 'Cónsul do
S. M.(, cuyos funcionarios se servirán i emitir sin dii.< - 
cion á esta Contaduría una certificación que lo acre-di o 
con -expresión de haber exhibido ó no los interesado- os 
documentos originales que se mencionarán á continua
ción.

Los documentos que han de presentarse por punto 
genera] en la revista son: el Real despacho de retiro / cé
dula , diploma, certificado ú órden de clasificación ó con
cesión , según su cíase , y la papeleta que les autoriza 
para cob rar , que serán devueltos en el acto después de 
confrontar las fechas y el haber que se les asigna con 
el que perciben.

Las viudas y huérfanos de los Moute-pios, pensionis
tas de gracia ó remuneratorias y los religiosos seculari
zados presentarán la fe de vida y estado con el V.'J B.° 
del Alcalde constitucional, del Inspector de vigilancia, en 
e,sta capital, ó del Jefe militar del cantón en que residan, 
y la declaración firmada con los apellidos paterno y ma’-  
terno de no disfrutar otro haber. Los demás individuos 
llamados á pasar la revista personalmente presentarán, 
en lugar de la fe de existencia , una certificación de la 
Autoridad municipal ó de sus delegados, y los militares 
dei Jefe del cantón , que exprese hallarse empadronados 
en el punto ó demarcación de su vencidad ó residencia, 
con distinción de la calle, número de la casa y piso que 
habitan, estampando los interesados al pié,  y firmando 
con los apellidos de padre y madre la declaracionáde no 
percibir otro haber de los fondos del Estado, de ios pro
vinciales ni municipales.

Los religiosos secularizados y exclaustrados añadirán 
si poseen bienes propios, el punto en que radiquen , y 
hasta qué valor, según la ley de 27 de Julio de 1837.

Si algún individuo por imposibilidad física absoluta 
no pudiese concurrir á la revista , lo avisará á la Conta
duría con las señas de su habitación bien especificadas.

Según Real órden de 21 de Junio de 4 859, los seño
res de la clase pasiva investidos del carácter de Senado
res, Diputados y Jefes de Administración, están exceptua
dos de presentarse á la expresada revista, pero deberán 
justificar su existencia por medio de oficio, escrito de su 
puño y letra, dirigido á esta Contaduría, en que expresen 
la calle y casa donde habitan, el haber anual que disfru
tan y poi\qué¿concepto; no .percibir otro...denlos fondos 
generales, provinciales ni municipales, y fa fecha de la 
órden ó certificado de su clasificación, para lo que pue
den tener presente ei formulario del indicado oficio p u 
blicado por esta Contaduria en la Gaceta de Madrid del 
domingo 3 de Julio del referido año de 1859, núm. 184, 
plana 4.a,-así como en el Diario de Avisos de esta capital 
del mismo 3 de Julio, plana 1.a.

Mediante á que la falta de presentación á la revista lle
va consigo la suspensiou de pago y la baja hasta obtener 
la rehabilitación de la Junta de Clases pasivas , si proce
diese, se encarece la puntualidad que evite los perjuicios 
que son consiguientes.

Madrid 20 de Diciembre de 186L=Manuei de Prida.

Real Monte de P iedad  de M adrid.

Contaduría.
Ei dia 30 del corriente se venderán lis  alhajas de oro, 

plata y pedrería: en el 31 del mismo las de ropa que ha va 
empeñadas cu ei mes de Noviembre de 1830, ¡a.; que esta
rán de manifiesto en la sala de almonedas ios días 27
y 23.

Ei dia 15 del próximo mes de Enero de i862 se reco
nocerán las alhajas que resuden existentes de todas las 
que fueron empeñadas en el mes de Dicieinbi o de 1860: 
lo que se avisa á los interesados en ellas para que i as 
desempeñen ó renueven antes de!, citado dia.

E' Monte siííue prestando sobre efectos públicos coti
zab le .

Madrid 20 de Diciembre de IS61.=EI Contador.

G o b i e r n o  de  l a  p r o v i n c i a  de C ó r d o b a .
Habiendo pedido María de la Concepción Moya , viuda 

de Francisco Cuenca, vecinos de esta ciudad , la devolu
ción del depósito constituido para la mina Castigo, tér
mino de Yillaharta , manifestando al propio tiempo que 
se le ha perdido la oportuna carta de pago, he dispues
to que para prevenir cualquier reclamación del tenedor 
de dicha carta se le conceden 30 dias de término , á fin 
de que pueda ejercitar su derecho; en la inteligencia de 
que trascurridos que sean , le parará ei perjuicio á que 
haya lugar.

Córdoba 9 de Diciembre de 1861.— El Gobernador, 
Luis Iliguero. 7774

Gobierno de la provincia de G ranada.
D. Ricardo Contreras y Trillo , Oficial del cuerpo de 

Administración civil con destino al Gobierno de esta pro
vincia.

Hago saber que por el Excmo. Sr. Gobernador de la 
misma he sido nombrado Fiscal para la instrucción del 
correspondiente expediente justificado de los servicios que 
prestaran en esta capital, con motivo del cólera del año 
último, los Doctores en Medicina y Cirugía D. Antonio 
Coca y Cirera, D. Aureliano Maestre de San Juan y Don 
Benito Amado Salazar , encargados gratuitamente de los 
enfermos del hospital de coléricos establecido en ei ex
convento de Capuchinos de la misma. Y á fin de que pue- 
dan presentarse las reclamaciones que se estimen proce
dentes en pro ó en contra de su exactitud , se anuncia 
ai público por término de 45 dias, de conformidad con 
lo establecido en el art. 5.° del reglamento de 30 de Di
ciembre de 1857.

Granada 3 de Diciembre de 1861 Ricardo Contre
ras y Trillo.— Rafael de Bustauiante , Secretario. 7610

Sección de Fomento.— M inas.

En uso de las facultades que me concede la ley de 6 
de Julio de 1859, y de conformidad con el dictamen 
del Conséjo provincial, he aprobado con fecha de lioy la 
escritura otorgada en esta capital en 23 de Octubre úl
timo ante el Escribano D. José María Trillo para la cons
titución de la Sociedad especial minera que explota la 
mina Santo Cr isto de la Espiración T riun fan te , sita en 
término de Lanteira.

Lo que he dispuesto se publique en el Boktin oficial de 
esta provincia y en ia Gaceta de Madrid, en  cumplimien
to de lo prevenido en el art. 8.° de la cilada ley.

Granada 2 de Diciembre de i861 .=C . Más v Abad.
_ _ _ _ _  “ 7613

Gobierno de la provincia de M urcia.
En el expediente sobre aprobación de la empresa rui

nera titulada Reina de las Mercedes, instruido ciiesíeG o- 
bierno da provincia, ha recaído el siguiente decreto:

«Murcia 30 de Noviembre áe l8 8 í .= C o n  ai reglo á lo 
dispuesto en la ley de 6 de Julio de 1859, y a! dictámen 
emitido en este expediente por el Consejo provincial, 
apruebo y declaro legítimamente constituida la empresa 
titulada Reina de las M ercedes, bajo la forma de especial 
minera, con domicilio en la ciudad de Cartagena, y para 
la explotación de la mina titulada San Ambrosio, del tér
mino de Garbanzal.=Patríelo de Azcárate.»

Lo que se hace público por medio de este periódico 
oficial, con arreglo á lo prescrito en el art. 8.° de la ley de 
6 de Julio de 1859, antes mencionada.

Murcia 30 de Noviembre de 180!.— Patricio de Azcá
rate. ' 7617

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  
d a  T o r r e q u e m a d a .

Hallándose vacante la plaza de Médico-cirujano titu
lar de este pueblo, dotada con 1.500 rs. anuos, satisfe
chos por trimestres de fondos municipales, por la inocu
lación de la vacuna , asistencia á los pobres que el Ay un
ta mi en lo designe y todos los actos oficiales, se invita á 
los Profesores que deseen obtenerla dirijan sus solicita - 
des á esta Alcaldía en todo c!. corriente mes ; entendidos 
que su previsión se verificará el dia l.° de Enero del ano 
próximo venidero de 1862.

Torrequemada 1.° de Diciembre de 4861.— El Alcalde, 
Diego Perez. 7784

Alcaldía constitucional de Meaño.

D. José López ^Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
le Meaño, provincia de Pontevedra.

Hago público que creada con autorización superior 
una plaza de Médico-cirujano titular para la asistencia 
le los enfermos pobres de este distrito, dotada con el 
sueldo de 4.000 rs. anuales, y acordadas y aprobadas las 
condiciones bajo las que ha de hacerse la provisión en 
pr opiedad , elj Ayuntamiento , en sesión de hoy , acordó 
declarar vacante dicha plaza por el término de un mes, 
contado desde el dia en que se inserte ei anuncio en el 
Boktin oficial de la provincia y en ia Gaceta de M adrid, 
Jurante cuyo plazo los que se hallen adornados de los 
requisitos necesarios para obtenerla presentarán sus so
licitudes debidamente documentadas en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, donde podrán enterarse de las con 
diciones establecidas para la provisión: pasado el término 
indicado se hará la elección en propiedad en la persona 
que, reuniendo las cualidades competentes, fuere del 
mejor adrado de la municipalidad.

Meaño 6 de Diciembre de 1861.=José Lopez.«Por su 
maridado , Demetrio Mendez Lis, Secretado. 7825

A d m in is t r a c ió n  principal de H a c i e n d a  pública  
d e l a  provincia de M u r c i a .

D. Pascual Bautista y Muñoz, Comisionado de ejecución 
y apremio por la Hacienda pública en la villa de Yecla.

Hago saber que á consecuencia de procedimientos eje
cutivos que estoy siguiendo contra D. Juan Pablo Cle
mente, recaudador de contribuciones ¡"queMué ‘de esta 
villa , S ; sacan á pública subasta en venía varias fincas, 
as que con sus 1! uieros , cabidas y demás y tasación 
pericial es como á continuación se expresa :

Una casa , s tuada en la calle de San Antonio, de esta 
filia, mircada con el núm. 67 ,  que linda por Saliente 
)arrerori. que baja de ia calle del Pe.-o , Mediodía hace 
‘rente á la precitada calle de San Antonio, Poniente po
jada de Lorenza Fuentes, y Norte calie de San José, valo
nada su obra en 28.816 rs., las maderas que contiene en 
).10i rs. y el h en o  de la misma en 1 365 rs., que todo á 
jnalsurna forma el valor total de 39.285 rs,

tín molino de aceite con dos piedras y cuatro prensas, 
le estas una inútil y lo mismo dos husillos de dichas 
)rensas. situado en la calle de San Ramón, detesta po
tación , lindero por Saliente c-arrerou que baja á Ja del 
lamino Real, Mediodía hace frente á la citada calle de San 
lamon, Poniente casa-cámaras, embargadas por esta co- 
nisiomal referido D. Juan Pablo Clemente, y Norte ia 
ndicada calie de San Ramón, apreciada su obra"en 12.876 
'eales, sus maderas en 3.102, y el -[hierro en ¿562, que 
odo forma el valor de 16.540 rs.

Una casita-cámaras,-¡en la mencionada caile. de San 
Jamón , también en esta villa, con el número 61, que fin
ia á Saliente con el anterior molino de aceite, al Medio— 
lía callexle, San Ramondreferida, Poniente otra casa de 
ista hacienda, y Norte esta misma casa y el reputado niob
io de aceite, tasada su obra en 1.493 rs., la madera en 242 
'eales, v el hierro en 21 rs./que Jodo A una¿suma forma 
;1 total valor de 1.456 rs.

Otra casa, también en esta población é indicada calle 
le San Ram ón, marcada con el núm. 59, con parte en ia 
lodega que está sin dividir con su convecina Antonia 
llartinez, viuda de Francisco Martínez Carpena , que 
inda por Poniente con la casa que habita dicha viuda, 
Mediodía la calle de San Ramuu, Norte la del camino Real, 
i la que tjene su salida, y Saliente la casita anterior y 
ñ molino de aceite, tasada esta hacienda de Clemente, 
:uyo valor de ia expresada casa en lo concerniente á 
>bra lo es el de 5.276*rs., la parte de madera de la mis- 
na 1 058 rs., y de hierro 118 rs., cuyas tr ip a rt id a s  for- 
nan el total valor de 6.452 rs.

Un trozo de olivar en tierra propia, secano, en este 
érmino, partido déla Boca del Cántaro, lindante por 
soliente camino de* herederos y Francisco Muñoz Loren- 
:o, Mediodía Doña María Ruiz, viuda, Poniente D. Alfon 
;o Torres y Norte Miguel González Perez y Senda; su 
abidalO celemines y medio de tierra, equivalentes á 64 

i reas 79 eentiáreas, y en dicha tierra hay plantados 64 
>1 i vos de quinta clase, valorados en 740 rs.

Otra suerte de olivar, secano también, en este tér-  
n in o , partido de la Decarada, en tierras del Estado, á 
fuien se naga el fruto de cada 10 olivos uno: linda al 
fiediodía Ángela Candela, viuda, Poniente José Candela 
bañez y Norte tierra blanca del Estado y otro, Saliente 
sabe! Juan , y otro consta de 10 celemines y un cuar- 
i t lo de ti ira , equivalentes á 62 áreas, 17 cent ni reas, 27 
lecímetros, 33 centímetros y 29 milímetros de quinta cla- 
e , y en ellas existen 76 olivos, también de quinta clase: 
-alor fie estos, 682 rs.

Otro olivar secano en el citado partido de la Decarada, 
le este término, en tierras de la capellanía que fundaron 
■'rancheo Puche y Juana Vicente, á cuyos poseedores a c 
uates se íes paga ia pensión anua de 10 fanegas de oliva 
ma cogida ya y conducida al pueblo , abonando el due
lo di roe» o 8 mrs. por cada celemín por «as tos de cogida 
r conducción : linda esta propiedad por Saliente Antonio 
¡lartinoz, Mediodía carril de herederos , Poniente Pedro 
lernan íez do Azorin , y Norte sonda, y le promedia el 
>razai del agua de Santa María de la Cabeza ; consta de 
ina fanega 5 celemines y un cuartillo de tierra, equi
valentes á una hectárea, 4 áreas, 63 eentiáreas, 21 decí
metros,-60 centímetros y 84 milímetros de cuarta clase, y 
¡n dicha tierra aparecen 111 olivos, que su valor lo es 
le 4.529 rs.

Otra suerte de olivar secano, parte de él con viña, 
m tierra propia do este término , partido de la Fontani- 
:a : linda á Saliente D. Fortunato Díaz y otro; Poniente 
losé María Muñoz: Norte, Blas Alonso, viudo, y dicho 
). Fort urdo; Mediodía, se ignora : consta de i  celemines 
f 3 cundí! os de tierra, equivalente á 28 áreas, 81 cen
an  em 47 decímetros, 54 centímetros y 43 milímetros, 
x>¡i 3 i ol vos y 380 cepas de viña, todo de segunda cla
se : v.d uvJa esta propiedad en 1.097 rs.

Otro olivar con viña en este término y expresado par
ado de ia Fuifianica, secano, tierra propia; linda á Sa- 
ieníe José Azorin Muñoz, Mediodía herederos de Diego 
Azorin, Poniente Bárbara Puche, viuda, y Norte María 
jarcia , viuda; consta de 7 celemines y un cuartillo de 
fierra , equivalentes á 43 c é rea s , 97 eentiáreas, 58 declíne
nos , 3*> centímetros y 70 milímetros, tierra de segunda 
v tercera clase con 71 olivos de tercera y quinta cíase y 
$83 cepas de segunda y tercera clase: valorado todo en
1.836 rs.

Otro olivar con viña, en el mismo partido de la Fon- 
ianica , de este término , con derecho á un riego de in
vierno con el agua principal de esta villa: linda á S a -  
fiente D. Francisco Lorenzo Perez de los Cobos y brazal 
regador; Mediodía D. José Puche, Presbítero , y otro; Po
niente el expresado brazal, y Norte otro brazal y dicho 
D. Francisco : consta de dos jornales escasos de tierra , ó 
sea una fanega, 2 celemines y un cuartillo, equivalentes 
i 86 áreas, 74 eentiáreas , 83 decímetios , 85 centímetros 
y 52 milímetros de tercera clase con 96 olivos de segunda 
y quinta clase y 4.930 cepas de segunda y tercera clase: 
valorado todo en 5.777 rs.

Otra suerte de tierra con plantones de olivos en este 
término, partido del camino de Caudete, con derecho 
también á un riego de invierno de la expresada agua de 
la fuente principal: linda por Saliente dicho camino de 
Caudete, Mediodía y Poniente vinal de capellanía vacan
te agregada al Estado, Norte Francisco Lorenzo Perez 
de los Cobos; consta de una cuarta y una octava de jo r 
nal bastante crecida , ósea un celemín y un cuartillo cre
cido, equivalentes á 18 áreas, 73 eentiáreas, 84 decíme
tros, 4 9 centímetros y 86 milímetros, de segunda clase 
dicha tierra, y en ella hay 25 plantones de olivos peque
ños de quinta c lase , y es ei valor de esta finca 2.144 rs.

Otra suerte de olivar, en este término, partido de los 
Piniilos , en tierras de D. Juan Spucha, á quien se le 
pagada pensión ánua del fruto de cada siete olivos uno: 
linda por Saliente Roque Marzo Bañon , Mediodía Barto
lomé Muñoz y Muñoz, Poniente Ginés Santa Feni, y Nor
te herederos de Isabel Moreno: consta de 7 celemines de 
tierra de tercera ciase, equivalentes á 42 áreas 45 een
tiáreas, 94 decímetros, 27 centímetros y 57 milímetros de 
tercera clase dicha tierra , con 46 olivos de cuarta y 
quinta clase, valorados estos en 460 rs.

Otro trozo de olivar, en el partido de los Arenales, de 
este término, en tierras do los herederos de D. Dimas 
Muñoz, á quienes se les paga la pensión ánua de 3 rs.: 
linda Saliente D. Elias Bautista y Muñoz, Mediodía y Nor
te tierra de dichos herederos, dada para plantar viña y 
olivar á diferentes colonos, Poniente carril de herederos: 
consta de 6 celemines eje tierra, equivalentes á 36 áreas, 
39 eentiáreas, 37 decímetros, 95 centímetros y 6 milíme
tros con 33 olivos, todo de cuarta clase, valorados en 585 
reales.

Otro olivar en el citado partido de los Arenales, de 
este término, tierras de D. Luis Puche Torres y Muñoz, á 
quien se le paga 8 rs. 48 cénts. anuos do pensión: linda 
á Saliente Alfonso García, viudo, Mediodía montes, Po
niente Francisco Martínez, Norte tierra blanca del se- 
ñor Directo: consta de 41 celemines, equivalentes á 66 
áreas, 72 eentiáreas, 19 decímetros, 67 centímetros y 61 
milímetros, con 62 olivos, todo de cuarta y quinta clase: 
valor de estos 532 rs.

Otro trozo de olivar, en el partido de los Arenales, en 
tierras dei mismo D. Luis Puche Torres , á quien se le 
paga la pensión ánua de 5 rs. 42 cénis.: linda á Saliente 
olivares de dicho Sr. Directo y otro , Mediodía Martin Ru 
bio Martínez , Poniente tierra blanca del referido Sr. Di
recto, y Norte herederos de Juliana Melero do Azorin: 
consta de 7 celemines de t ierra , equivalentes á 42 áreas, 
45 eentiáreas, 94 decímetros, 27 centímeíros y 57 milíme

tros , con 44 olivos, todo de cuarta clase: valor de estos 
701 rs.

Otra suerte de viña y olivar, en el indicado partido de 
los Arenales , tierras de D. Jacobo Espinosa, á quien se 
le paga el frmto ánuo de cada 8 cepas ú olivos uno: linda 
á Saliente y Mediodía traviesa de Valencia para Murcia, 
Poniente Blas*Palao Lúeas, Norte Lorenzo Juan de Legi- 
dos y otros: consta de 5 celemines y medio de tierra, 
equivalentes á 33 áreas, 36 eentiáreas, 9 decímetros, 78 
centímetros y 84 milímetros, con 775 cepas en cuadro y 
33 olivos pequeños, todo de cuarta clase : valorado este 
plantado en 598 rs.

Lo que se anuncia al’público],por este( edicto, por el 
cual se llaman licitadores á la subasta y remate , que ten
drá efecto el dia 8 de Enero próximo venidero, de diez 
á doce de dicho dia , en las salas capitulares de esta po
blación ante el Sr. Alcalde constitucional de la misma, 
Escribano público que se halle de más, con asistencia de 
mí ei comisionado; y en la ciudad de Murcia en la ofi
cina de la Administración principal de Hacienda pública 
ante el Sr. Administrador y Escribano de Rentas,  bajo 
lasxondjcioncs marcadas en el pliego que al efecto se ha
llará de manifiesto en la oficina principal y en la de esta 
comisión para que puedan enterarse los que piensen ha
cer postura en dichos re. na tes.

Yecla 13 de Diciembre de 186l.=Pascual Bautista 
y Muñoz. 7796

D. Miguel González, Jefe de negociado de tercera cla
se y Oficial primero Interventor de la Administración 
principal de Hacienda pública de esta provincia.

Certifico que en el expediente de alcances que se si
gue en esta Administración contra D. José Domínguez, 
Administrador que fué de Rentas de esta provincia hasta 
el año de 1844 , resulta contra el mismo y en favor del 
Estado la suma de 29.725 rs. 38 céu ts . , por cuyo débito 
se le cita y emplaza poi primera vez, para que en ei tér
mino de nueve dias se presente en esta Administración 
á satisfacerlo; lo cual, si no lo verifica, le parará el per* 
juicio que baya lugar.

Y para que conste expido la presente visada por el se
ñor Administrador principal en Murcia á 28 de Noviem
bre de 1861.— Miguel Gonzalez.=Y.° B.°— Fábregas. 7511

A dm inistración principal 
, de H acienda pública de la provincia  

de H uelva.
Ignorándose el paradero de D. Francisco de Paula Bar

rero, Oficial primero Inspector que fué de 1a- Adminis
tración principal de Contribuciones indirectas y Rentas 
Estancadas de esta provincia, se le invita por el pre
sente, para que por^sí^ójpor persona autorizada por él 
competentemente comparezca en la oficina de mi cargo, 
á fin de enterarle de asuntos que le interesan de la época 
en que desempeñó interinamente la referida Administra
ción de Indirectas y Estancadas.

Huelva^25 de Noviembre de l861.=*Miguel Buron.
______________ 7509

Adm inistración principal 
de Propiedades y  D erechos del Estado de la  

provincia de Córdoba.
Habiéndose dispuesto por la Dirección general de Pro

piedades y Derechos del Estado en su órden de 21 de No
viembre próximo pasado se saque á pública subasta la 
obra de demolición del ex-convento de San Francisco de 
Paula , extramuros de la ciudad de Cabra , y venta de los 
materiales, esta Administración ha señalado paha su re
mate el dia 4b de Enero próximo, de doce á una de la 
tarde, cuya subasta será simultánea en el local que ocu
pa en el Gobierno civil de esta provincia y Ayuntamiento 
de dicha ciudad de Cabra. Las personas que deseen inte
resarse en el referido acto podrán concurrir á los loca
les designados para hacer las posturas que juzguen con
venientes con arreglo al pliego de condiciones económi
cas que se hallan á continuación, y el de condiciones fa
cultativas á que ha de sujetarse la obra que queda de 
manifiesto en el reterido Gobierno.

Dimensiones de los m uros que constituyen el edificio ex  con" 
vento de San Francisco de Paula, extram uros de esta ciu 
dad, con expresión de los m ateriales de que se compone 
ca d a  uno .

Torre del campanario, de manipostería conceptada 
de 5 metros de largo , 1,45 de ancho ó grueso, 6 de alto 
y 43,50 metros cúbicos de manipostería conceptada.

Continúa dicha torre, de manipostería conceptada or
dinaria, de 5 metros de largo , 1,45 de ancho ó grueso, 6 
de alto y 43,50 metros cúbicos de manipostería ordinaria.

Arcos de sitio de campanas, de fábrica de ladrillo, de 
4 metros de largo , 1,20 de ancho ó grueso , 5 de alto y 24 
metros cúbicos de fábrica de ladrillos.

Estribo de la derecha del arco del patio de la iglesia, 
de manipostería conceptada, do 3,35 metros de largo, 1,45 
de ancho ó grueso, 6 de alto y 12,93 metros cúbicos de 
manipostería conceptada.

Muro que se eleva sobre el arco de dicho patio , de 
manipostería ordinaria y ladrillo , de 8,30 metros de lar
go , uno de ancho ó grueso , 4 do a lto , 16,60 metros cú 
bicos de fábrica de ladrillo y 16,60 metros cúbicos de 
manipostería ordinaria.

Muro exterior del cuerpo de la iglesia, de maniposte
ría ordinaria, de 24,20 metros de largo, 80 de ancho ó 
grueso , 2,60 de alto y 50,34 metros cúbicos de manipos
tería ordinaria.

Continúa dicho muro de tapia , de 24 metros de lar
go, 80 de ancho ó grueso, 3 40 de alto y 65,28 metros 
cúbicos de manipostería ordinaria.

Verdugados de ladrilllo del expresado muro, de 24 me
tros de largo, 80 de ancho ó grueso, 60 de alto y 11,52 
metros cúbicos de fábrica de ladrillo.

Cerca del patio contiguo á la iglesia, de manipostería 
ordinaria, de 16 metros de largo, uno de ancho ó grueso, 
o de alto y 80 metros cúbicos de manipostería ordinaria.

Machos que forman la nave principal, de maniposte
ría compacta, de 8 metros de largo, 2 de ancho, 6 de al
to y 96 metros cúbicos de manipostería conceptada.

Muros que se elevan sobre los citados machos, de ta
pia , de 34 metros de largo, uno de ancho ó grueso , 3,50 
de alto y 119 metros cúbicos de manipostería ordinaria.

Verdugados ue ladrillo de dicho muro, de 34 metros 
de largo, uno de ancho ó grueso, 60 de alto y 20,40 me
tros cúbicos de fábrica de ladrillo.

Muro del frente del altar mayor, de manipostería or
dinaria , de 9 metros de largo, 80 de ancho ó grueso, 7 de 
alto y 50,40 metros cúbicos de manipostería ordinaria.

Dos machos en dicho frente , de manipostería concep
tada , de 2 metros de largo, uno de ancho ó grueso, 5 de 
alto y 10 metros cúbicos de manipostería conceptada.

Muros que se elevan sobre el intercolumnio del claus
tro, de fábrica de ladrillo, de 62 metros de largo, 30 de 
anchoó  grueso, 3,50 de alto y 65,10 metros cúbicos de 
fábrica de ladrillo.

Muros del cuerpo del coro, de manipostería ordinaria 
de 42 metros de largo, 80 de ancho ó grueso, 8 de alto y 
268,80 metros cúbicos de manipostería ordinaria.

Muros del cuerpo que estaban dedicados al refectorio, 
de manipostería ordinaria, de 50 metros de largo , 70 de 
anchoó grueso, 7 de alto y 245 metros cúbicos de mani
postería ordinaria.

Muros de la sala De p r o fa n á is , de manipostería ordi
naria, de ó l  metros de largo, 80 de ancho ó grueso, 7 de 
alto y 200,20 metros cúbicos de manipostería ordinaria.

Muros pertenecientes al cuerpo que estaba dedicado á 
cocina , de tapia , de 1? metros de largo, 65 de ancho ó 
grueso, 5 de alto y 55,25 metros cúbicos de maniposte
ría ordinaria.

Resto de unos muros pertenecientes á unos muros an
teriores, de manipostería y tapia, de 100 metros de lar
go, 60 de ancho ó grueso, 6 de alto y 360 metros cúbi
cos de manipostería ordinaria

Total 137,62 metros cúbicos de fábrica de ladrillo, 
162,43 de manipostería conceptada y 1.554,37 de mani
postería ordinaria.

Valores relativos de los m ateriales que son susceptibles de 
aprovechamiento y que se hallan en la  obra ya cubicada . 
como asimismo los de otros que se hallan sueltos en las 
ruinas del referido ex-convento.

91,75 metros cúbicos de ladrillo, á 72 rs. metro, 6.606 rs,
76,21 metros de manipostería conceptada , á 30 rs. m e 

t ro , 2.286 rs. 30 cénts.
7 metros cúbicos de sillería basta perteneciente al 

arco del pórtico y puerta principal de ia igle
sia, á 258 rs. me uro, 1.860 rs.

6 metros lineales de tranquillo que se hallan colo
cados en la entrada de dicho pórtico anterior
mente citado por hallarse muy deteriorado, 
solo puede valer á 7 rs. metro , 42 rs.

11 metros lineales de grada pertenecientes á la en
e ra d a  de la sala De pro fu n d is  y otros asientos 

pertenecientes al pórtico anteriormente cita
do que por hallarse igualmente deterioradas, 
las piezas anteriores solo valen á 18 rs. metro 
132 rs.

20 columnas con capitel , basa y un pedestal pe
queño correspondiente á cada u n a , y todc 
muy deteriorado, á 120 rs. una, 2.400 rs.

40 metros lineales de los peldaños pertenecientes é 
la escalera principal, que por hallarse la ma
yor par te de las piezas rotas solo puede valer 
cada metro á 1 8 r s . , 720 rs, -

40 metros lineales de tranquillo pertenecientes 4 I
intercolumnios del cláustro, á 20 rs 1  ^  I  
800 rs. * m®<r0, I

144 metros cuadrados de embaldosado perteneció 1
al patio principal, cuyas losas son de m ?s 
calidad y de pequeñas dimensiones, Dor*}* ! 
que solo puede valer cada metro á 8 rs i ,]° i 
reales. 1

30 metros cuadrados de tejados, con inclusión j I
madera, á 20 rs. metro, 600 rs. ^

Todas las maderas que se hallan en los resf 
de Jos pisos que hoy existen , en unión á i ' 
que se encuentra entre los escombros , pu J a 
calcularse su valor en la cantidad de 2 000r 

3 puertas muy deterioradas pertenecientes á i
iglesia, á la sala De profundis y la otra á un/* 
cuerpos interiores, 200  rs . 5

Asciende el valor de los materiales de aprovechanii^m 
i la cantidad de 18.798 rs. 30 cénts. ^

Presupuesto del gasto que podrá ofrecerla demolician de 
dos los muros y lo que Se necesita para los trasportes (L 
los escombros á los puntos determinados por el Sr. Alcal 
de de esta ciudad. ' 1

PRECIOS ELEM ENTALES.

Número l.#— Un peón que gana 5 y medio realespue, 
de demoler al dia por término medio cinco metros cubt 
3es, que á cada metro corresponde un real 10 cénts.

Un peón para separar los materiales del derribo qUe. 
íiaga el anterior puede costar 4 rs , que á cada metro le 
corresponde 80 cénts. y de herramientas 20 cénts., un 
real. ’ j

Núm. 2.°— Una acémila gana de jornal 5 rs., y á ladis, 
taucia de 800 metros por término medio que es donde 
áay que trasportar todos los escombros da 10 viajes y 
entrando en el metro cúbico 15 cargas , resultan necesil 
tarse para cada metro 7 rs. 50 cénts.

Total 9 rs. 60 cénts.
Fúndádo en los precios elementales prefijados, se pro

cede á la formación del costo de la demolición y traspor
tes de todos los escombros.
1.036,25 metros cúbicos de escombros que trafportar á 

los caminos nombrados de San; Francisco y 
Priego, los cuales se hallan & úna distancia 
media de 800 metros, y según el núm 2.° se 
calcula cada metro en los antedichos escom
bros, son los que se calculan corresponder ó 
pueden resultar de los muros de maniposte
ría ordinaria á 7 rs. 50 cénts., 7.771,88.

76,22 metros cúbicos de escombro que pueden resul
tar de los muros de manipostería conceptada 
á 7 rs. 50 cénts., 571,65.

45,97 metros cúbicos de id. que se calculan resultarán 
de los muros de ladrillo, á 7 rs. 50 cénts 
344,78.

150 metros cúbicos que resulta haber de todo lo que 
se halla arruinado en la actualidad, á 7 rs.
50 cénts. , 1.125.

1.844,42 metros cúbicos de fábrica de todas clases que 
demoler, á 2 rs. 10 cénts., 3.873,28.

Total que puede hacerse en la demolición y traspor- 
,e de los escombros, 13.686,59 rs.

Rs. cénts.
RESUMEN.   „

Valor de los m ateriales. ....................................  18.798,30
Cantidad que se necesita invertir en la demo

lición y trasportes.....................................   13.686,59

Diferencia..................................  5. H 1,71

Según es visto, resulta del resumen un exceso del va. 
or de ios materiales á los gastos de demolición y tras
portes de 5 .1 11 rs. con 71 cénts., que es la cantidad que 
servirá de tipo para la subasta , según está prevenido.

Pliego de condiciones económicas que forma esta Adminis
tración para subastar la obra de demolición del e x ' C o n 
vento de San Francisco de Paula, extramuros de la ciu
dad de Gabra.

1.a El remate se celebrará simultáneamente en el lo- 
3al que ocupan las oficinas del Gobierno civil dt3 esta 
provincia, y ante el Sr. Gobernador, Administrador de 
Propiedades y Derechos del Estado y Notario público de 
Hacienda, y en Cabra en la casa capitular ante el ár. Al
calde de aquella ciudad, Administrador subalterno del 
ramo y Escribano público.

2.a No se admitirán posturas que bajen de la canti
dad de 5.111 rs. 71 cénts., importe del presupuestó.

3.a Llegado el dia, y en la primera media hora de la 
?eñalada para el rem ate, presentarán los licitadores sus 
proposiciones., con entera sujeción ai modelo que al pié 
se expresa , y por medio de pliegos cerrados, cuyas cu
biertas rubricará el portador , entregándolo al Sr. Presi
dente, que dispondrá se vayan numerando.

A los referidos pliegos cerrados se ha de acompa
ñar el documento que acredite la entrega en la Caja de 
Depósitos del 10 por 100 del importe del presupuesto, 
^ue sirva de garantía miéntras se termina y reconoce la 
Dbra por persona competente que al efecto se nombre: 
una vez entregados los pliegos, no podrán retirarse bajo 
ningún pretexto ni motivo.

5 .a Pasada la media hora marcada para la entrega de 
pliegos, se procederá su apertura y lecturar por el mis
mo órden de numeración , tomándose nota del contenido 
por el actuario de la subasta, qué publicará para satis
facción de los concurrentes.

6.a El remate se considerará adjudicado á favor del 
que hubiese presentado la proposición más ventajosa para 
la Hacienda , pero no tendrá efecto ni valor alguno hasta 
que recaiga la aprobación superior.

7.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales se pro
cederá á licitación oral por espacio de 10 minutos entre 
los autores de los que hubiesen causado el empate, ad
judicándose en el acto al que ofreciese mayores ventajas 
sin perjuicio de la correspondiente aprobación superior.

8.a La persona ó personas á cuyo favor hayan quedado 
rematadas las obras, están obligadas á dar principio á 
ellas dentro del plazo de ocho dias, contados desde el en 
que se le haga saber la aprobación del remate, y á ter
minarlas con sujeción al pliego de condiciones facultati
vas que se halla formado, á cuyo fin se otorgará la cor
respondiente escritura pública; y en el caso de no cum 
plir el rematante con las condiciones anunciadas para la 
subasta ó impidiese su otorgamiento, se tendrá por res
cindido el contrato á perjuicio del rematante, quedando 
además sujeto á las prescripciones del art. 5.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 y al 9.a del mismo 
en cuanto á la acción que contra él ha de ejercer la Ad
ministración.

9.a En el caso de faltar el rematante á cualquiera de 
las condiciones estipuladas quedará sujeto á la respon
sabilidad que marca el Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, especialmente en sus artículos 9.°, 10 y 11, la cual se 
le exigirá por la via de apremio y procedimiento adminis
trativo de que trata el art. 11 de la ley de Contabilidad y 
con entera sujeción á las disposiciones de la misma y la 
renuncia absoluta de todos los fueros y privilegios par
ticulares.

10. La cantidad porque ha de quedar rematada la de
molición se ingresará en la Caja especial de esta Admi
nistración ó Tesorería de Hacienda pública de esta pro
vincia tan luego como se termine la misma.

11. Será de cuenta del rematante, según el presupuesto, 
el pago de honorarios que se devenguen por la formación 
del mismo, plano si lo hubiere, y gastos de papel, derechos 
de subasta y los que ocasione el otorgamiento de la es
critura.

Córdoba H de Diciembre de 1861.== Rafaél Padilla y 
Pareja. 7777

Modelo de proposiciones.
D. N. de N ., vecino d e ................. se obliga á ejecutar

de su cuenta ia demolición del ex-convento de San Fran
cisco de Paula, extramuros de Cabra, anunciado en la 
Gaceta oficial dei Gobierno, del d í a . . s i e n d o  de 
su cuenta todos los gastos que se ocasionen , y abonan
do al Estado 5.111 rs. 71 cén ts., diferencia entre el pre
supuesto de gastos y valor de los materiales.

(Fecha y firma.)

A dm inistración principal 
de Propiedades y D erechos del E sta d a  

de la provincia de Valladolid.

Aprobado por la Dirección general del ramo en 10 
del actual el presupuesto para las obras de reparación de 
ia casa que ocupa la Administración subalterna de Ren
tas Estancadas de Medina del Campo, importante 9.98* 
reales, se anuncia el remate bajo dicho tipo con sujeción 
á dicho presupuesto y condiciones facultativas que esta
rán de manifiesto en esta Administración principal, cuyo 
acto tendrá lugar el dia 26 de Enero próxim o y hor 
que se designa en las económicas que á continuación 
insertan :

1.a El remate se celebrará en el Gobierno de esta pro
vincia y en el de Madrid á los 30 d ias, contados desde 
la publicación del anuncio en la Gaceta dei Gobierno y 
Boletines oficiales, y por carteles, bajo la presidencia dê  
Sr. Gobernador, con asistencia del Administrador Prdn( *̂ 
pal de Propiedades y Derechos dei Estado y Escriban  
de Hacienda, de doce á una de la tarde.



%' No se adm it irán  posturas  que excedan de la c a n 
tidad de 9.982 rs., importe  del presupuesto  y q u e  servirá 
¿le tipo para  la subasta.

3.a Llegado el día y en la p r im era  media hora de la 
señalada para el r e m a ta , p resen ta rán  los l id iadores sus 
proposiciones , con en te ra  sujeción al modelo q u e  al final 
se expresará  , por medio de pliegos c e r rad o s ,  cuya c u 
bierta  rub r ica rá  el p o r t a d o r , en tregándolo  al Sr.  P r e s i 
dente , quien d ispondrá  se v ay an  num eran d o .

4.a A los referidos pliegos, que  para  ser  admilidos de
b e rán  hallarse  extendidos con arreglo á dicho modelo, 
según queda expresado , se ha  de acompañar el d ocum en
to que acredite la entrega en la Caja de Depósitos de 1.000 
reales. Una vez entregados los pliegos,  no podrán re t i 
ra rse  bajo n in g n n  pretexto  ni motivo.

5.a Pasada la m e d ia  h o r a  m a r c a d a  p ara  la e n t r e g a  de 
pliegos se p r o c e d e r á  á su a p e r tu r a  y l e c t u r a  p o r  e l  m i s 
mo órden  de su  n u m e r a c i ó n ,  tomándose nota del c o n te 
nido por el actuario de la subasta,  que publica rá  para s a 
tisfacción de los interesados.

6.a El remate  se c jn s id e ra rá  adjudicado á favor del 
que hubiese  presentado la preposición m ás ventajosa pa
r a  la H a c i e n d a ,  pero no tendrá  efecto ni valor a lguno has
ta q u e  r e c a i g a  la  aprobación superior.
g 7 . ‘ Si hubiese  dos ó más proposiciones iguales  ̂ se 
precederá  á licitación oral por espacio de 10 m inutos en 
tre los autores  de las q u e  hubiesen causado el empate,  
adjudicándose en el acto al que ofreciere m ayores ven
tajas , ó en otro caso al q ue  la hub iere  presentado p r i 
m e ro ,  con arreglo á lo dispuesto en Real órden de 9 
de Abril  de 1858, s in  perjuicio de la aprobación supe
rior .

8.a La persona á cuyo favor hayan quedado re m a ta 
das las obras está obligada á dar p rincip io  á el las dentro 
del plazo de ocho d ias ,  contados desde el en que se le 
haga saber la aprobación del remate ,  y á terminarlas con 
sujeción al pliego de condiciones facultativas que se halla 
fo rm ado ,  á cuyo fin se otorgará la correspondiente  e s - 
e n tu ra  púb l ica ;  y en el caso de no cum plir  el rem atan te  
con dichas condiciones anunciadas para la subasta  ó im 
d iere  su otorgamiento,  se tendrá  por rescindido el co n 
t ra to  á perjuicio del misino r e m a ta n te ,  quedando además 
sujeto á las prescripciones del art.  5.* del Real decreto de 
87 de de Febrero  de 1852 y al 9.° del mismo, en cuanto á 
la acción que contra él ha de ejercer la Adminis tración.

9.a Concluidas que sean las obras se dispondrá el 
opor tuno  reconocimiento por el facultativo que  al efecto 
se nombre , quien expedirá la correspondiente  certifica
c ió n ,  por la cual se acredite haber  sido constru idas con 
sujeción á los p re su p u es to s , pliegos de condiciones y 
nr¿nr.inios del arte. Si del reconocimiento resultase la 
pilladas , se obligará al contratis ta  á que  construya cíe 
nuevo y en breve plazo , q ue  se le fijará , las que no fue
ran adm is ib les ;  y si no lo verificase en  el término se 
ñalado ó la construcción fuese nuevam en te  desechada, se 
procederá  á e jecu tar las  po r  la Administración á cuenta 
del mismo contratista .

10. En el caso de faltar el rem atan te  á cualqu iera  de 
las condiciones estipuladas, qued ará  sujeto á la respon
sabilidad q ue  marca el Real decreto  de 27 de Febrero  
de 1852, especialmente en sus a rtículos 9, 10 y  1 1, la cual 
se exigirá por la via de aprem io y procedimiento a d m i 
n istra t ivo  de que  trata  el art .  11 de la ley de Contabilidad, 
con en te ra  sujeción á las disposiciones de la misma , y la 
renuncia  absoluta  de todos los fueros y  privilegios p a r t i 
culares.

11. La cantidad por q u e  qued aren  rem atadas las 
obras se satisfará al contratista  tan  luego como acredite 
haberlas  construido con la seguridad y demás c i rc u n s -  
tascias de q u e  trata la condición 9.a, á cuya fin cuidará 
la Adm inistración de hacer el pedid© de fondos con la de
bida anticipación.

12. Será de cuenta  del rem atan te ,  según los p r e s u 
puestos,  el pago de honorarios que  se devenguen por la 
formación de los mismos y los del reconocimiento d é la s  
obras para  su recib im iento ,  así como también los gastos 
de p a p e l , derechos de subasta y los que ocas;o n e e l  o to r 
gamiento  de la escritura.

Yalladolid 17 de Diciembre de 1 8 6 I .= J .  Segundo 
Puga. 7920

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino d e    se obliga á e jecutar de su
cuenta  las obras de reparación de la casa-Adm inis-  
t racion de Rentas Estancadas de Medina del Campo, 
anunciadas  en  la Gacela del d i a . . . .  y Bolelin oficial de
la provincia núm . . .  . ,  en la cantidad d e  (en letra),
con sujeción al presupuesto y pliegos de condiciones 
formados al efecto, de q ue  está enterado.

(Fecha y firma.)

Fábrica de tabacos de Santander.
Condiciones bajo las cuales la Hacienda pública vende la 

du e la , aros , fondos y  leña vieja procedente de barricas y  
desperdicios del taller de carpintería , las fu n d a s de lien
zo de los tercios habanos y las de cotonía cruda de los / t-  
lipinos que haya existente en esta fábrica á la aprobación 
del contrato , y lo que se produzca en la m ism a hasta fin  
de 1863.

1.a El contratista  ex traerá  de fábrica los efectos que  
se contra tan  á las 48 horas de pasarle  aviso el Sr. A dm i
n is t rador  Jefe de la misma, entregándosele  al peso la due
la, aros, fondos y leña vieja, y por n úm ero  las fundas  de 
los tercios habanos y* las de cotonía c ruda  de los filipinos.

Al efecto se presentará  por sí ó persona  que  le r e 
p resen te  en debida forma para  hacerse  cargo de los e x 
presados e fec to s . entendiéndose  q u e  todos los gastos y 
derechos de cualqu iera  clase establecidos ó que  se esta
blecieren en lo sucesivo que  se originen en la entrega de 
los mismos en los almacenes de esta fábrica serán  de 
Cuenta del contratista.

Se exceplúan únicam ente  de la venta los efectos que 
sean de absoluta necesidad para invertir los en asun tos 
del servicio en el establecimiento.

2.a Si el contra tis ta  l o  extrajese del establecimiento 
en los dias que  se señalen los artículos que se expresan 
en la condición an te r io r ,  ó solo lo hiciese de par te  de 
ellos, quedará  obligado á pagar el almacenaje y á recibir 
dichos artículos con los desperfectos que se les hay an  
causado por virtud de su demora.

3.a El contratista  será requerido al pago de los g is tos 
ex traord inar ios  que puedan or ig ina rse  por la falta de í  rec i 
bo de los artículos en las épocas que  se designen: y si no 
lo verificase en e l término de 15 dias, posteriores e l  a v i 
so, se tomará  la cantidad necesaria de su fianza ; y si 
esta no fue?e repuesta  hasta el completo en el de otros 
15 d ia s ,  se procederá administrativam ente  por la via de 
apremio, con  arreglo  á lo dispuesto e n ’el art. 11 da la 
Jey de Contabilidad.

Si por cualqu iera  causa ó pretexto el contratis ta  hi* 
ciese abandono  del servicio, se an u n c ia rá  nueva subasta,  
y será de cargo del contra tis ta ,  si lo fuese á precios más 
bajos, el pago de la diferencia que hubiese  en cada q u in 
tal de duela,  aros, fondos y leña vieja y  en cada funda de 
los tercios habanos y las de cotonía cruda de ios filipinos 
que re su l ten  en tre  el precio de su  contrata por todo el 
tiempo de su  duración y el de la celebrada nuevam ente ,  
cuyas diferencias abonará  el contratis ta á la Hacienda sin 
más comprobantes  q ue  las cuentas justificadas q ue  esta le 
presente. Su fianza y el embargo de bienes suficientes al 
Contratista c u b r i rá n  esta responsabilidad en  los términos 
prevenidos por el art.  19 d é la  Real instrucción de 15 de 
Setiembre de 1852. Si, p o r  el contrario ,  ocurriese q ue  los 
expresados artículos qu e  se venden lo fuesen á un  precio 
más alto que el de la subasta ,  la Hacienda no  está ob li
gada á pagar nada  al contratista  por  la diferencia de 
precios.

4.* El contra tis ta  se someterá  en todas las cuestiones 
que se susciten sobre el cumplimiento de este servicio, 
cuando no  se conforme con las disposiciones adm in is t ra 
tivas q u e  se acordaren ,  á lo que se resuelva po r  la via 
contencioso-administrativa.

5.a El in teresado en cuyo favor quede el servicio o tor
gará la correspondiente  escri tu ra  p ú b l ic a , cuyos gastos 
y los de sus copias serán de cuenta del mismo.

6.a El contratis ta  ingresará  en la Tesorería de Hacien
da púb l ica  de esta provincia el importe  de los efectos que  
se le en treg u en  al dia s iguiente  de haberse  hecho cargo 
de ellos, y  al efecto la fábrica  le facilitará el certificado 
•o rrespond ien te  con el cual se p resen tará  e n  la Adm inis
tración pr incipal  de Hacienda pública que  extenderá el 
despectivo c a rg a rém e  y  con el lo ejecutará  después en d i
cha Tesorería.

7 /  La subasta  se verificará el dia 25 de Enero  p ró x i 
mo erí la Adminis tración de la fábrica de tabacos de esta 
ciudad. Presidirá el acto el Sr. Am inis trador Jefe, aso
ciado deí Cí n tador  y con asistencia del Escribano especial 
de la fábrica.

8.a La con tra ta  se h a rá  á vir tud  de licitación pública  
y solemne , fijándose para  conocimiento del público los 
oportunos anuncios en la Gaceta y Boletín oficial de esta 
p rovincia  y en les sitios más públicos de la capital.

9.a En dicho dia 25 de Enero  p ró x im o ,  desde las on- 
y  media á doce de la m añana , se rec ib irán  por el se -

fior Adm inis trador Jefe, en presencia de las personas que  
Componen la Jun ta  , ios pliegos cerrados que  en treguen  
*°s licitadores, en cuyo sobre  se expresa rá  el nom bre  del 
9ue suscr iba  la proposición. Estos pliegos se n u m e ra rá n  
P°r el ó rden  de su presentación.

Para que el pliego pueda ser admitido ha de presen
i l ’ préviamente cada licitador carta de pago de haber 
O p o s itad o  e n  la Tesorería  de  Hacienda pública de esta

provincia la can tidad  de 2.500 rs. v n . , ó su equivalente  
á los tipos establecidos en la clase de valores admisibles 
para este objeto, cuyo depósito quedará  retenido en c o n 
cepto de fianza al que  resulte  contratista .

Además acom pañará  poder en  forma si su asisten
cia fuese en nom bre de o t r o , quedando  sujeto el r e m a 
tante  sin reserva de n in g u n a  especie á todas las condi
ciones establecidas en este pliego , en tendiéndose que hace 
renuncia  de cualquier  fuero ó privilegio para  los efectos 
de este contrato . Los licitadores h an  de expresar sus  p r o 
posiciones en reales y céntimos de r e a l , y préviamente  
en le tra ,  con exclusión de todo guarism o.

10. Seguidamente se procederá á la ap er tu ra  de los 
pliegos q u e  contengan las proposiciones de los l ic i tado- 
res por el órden de su num eración .  Se leerán  en alta voz, 
tomando nota de su  contenido el actuario  de la subasta.

11. Si en tre  los precios propuestos por  los licitadores 
en pliegos cerrados y d en tro  del período de su admisión 
hubiese alguno q ue  cubra  ó mejore  el designado como t i 
po al alza por la Hacienda , se consu l ta rá  á la S u p e r io 
ridad la aprobación de la subasta,  con lo que se  a d jud i
cará definit ivamente  el servicio.

12. Si resu ltasen  dos ó m«ás proposiciones iguales de 
las que mejoren el tipo de la Hacienda, se adm it irán  pujas 
á la llana á los firmantes de las mismas por el espacio de 
u n  cuar to  de hora, en que te rm in ará  el acto.

13. Si los precios propuestos por los lic itadores no 
c u b ren  el tipo que pa ra  cada ar tículo  señale  la Hacienda, 
se dará  cuen ta  á la Superioridad pa ra  la resolución que 
jeorresponda.

14. El tipo de precios de alza por cada qu in ta l  de due
la, aros y  fondos es el de 7 rs. v n . : por cada quinta l  de 
leña vieja el de 2 rs.: por cada funda  de lienzo de los 
tercios habanos el de u n  real y 50 cénts. , y por cada u n a  
de las de cotonía c ruda  de los filipinos el de un real.

San tander  1 .* de Setiembre de l S 6 i .= E l  Contador, P. I., 
José M. C a b a ñ a s .= XL° B.#= E l  A dm in is trador  Jefe, Santos.

Modelo de proposición que ha de tener el pliego de que 
se hace mérito en la condición 9.a

D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio  inser
to en la Gaceta n ú m e r o   f e c h a . . . . ,  y en el Boletín ofi
cial de esta provincia n ú m ero    fecha  y de
cuantas  condiciones y  requis itos  se p rev ienen  para c o m 
p ra r  á la Hacienda pública en la fabricado tabacos de San
tander  la duela, aros,  fondos y leña vieja , así como las 
fundas de lienzo de los tercios habanos  y de cotonía cruda 
de los filipinos que  haya existentes á la aprobación de la 
subasta  y de los q u e  se 'p roduzcan  en dicho establecimien
to hasta fin de 1863, se comprom ete  á tomar cada qu in ta l

le s  cénts.: cada funda  de lienzo al d e . . .  rs. . . .  eén~
timos ; y cada un a  de las de colonia c ruda  al d e ............
reales y  cénts.

(Fecha y firma del interesado.)

Se adiciona la condición 5.a de este pliego en la fo rm a  s i • 
guíenle:

Si el rem atan te  dejare de cu m p li r  los requis itos n e ce 
sarios para  el o torgamiento de la escritura  , ó im pid iere  
q u e  esta tenga efecto en el té rm ino  q u e  se le señala, 
quedará  rescindido el c o n tra to ,  obligándosele al pago de 
la d iferencia  q ue  haya  en tre  el precio de su  remate y  el 
que se obtenga en  el s e g u n d o , q ue  habrá  de celebrarse 
bajo iguales condiciones que  el an ter io r  en perjuicio  del 
p r im e r  r e m a ta n te ,  siendo tam b ién  de su cuen ta  satisfa
cer al Estado los perjuicios q ue  sufra por la demora 
del s e r v i c i o , quedando  re tenida la garantía  de la subasta 
p a ra  c u b r i r  estas responsabilidades; y si no fuese b a s tan 
te dicha garantía  , le serán secuestrados los b ienes nece
s a r io s  al efecto, haciéndose el servicio por A dm in is tra 
ción, en perjuicio también del p r im er rem a tan te  si en el 
seg u n d o  remate  no se presentase proposición admisible* 
lodo con arreglo  á lo prescrito en  el a r t .  5.° del Real d e 
creto de 27 de Febrero  de 1852.

S i t u a c i ó n  d e l B a n c o  d e Z a r a g o z a

en 30 de Noviembre de 1861.

Reales vellón.
ACTIVO. __________________

Caja.—Metálico..................................................  6.867.055,93
C a r t e r a . . . . ........................................................  33.787.861,24
En poder  de c o r re s p o n s a l e s .....................  4.575.219 43
Créditos á c o b ra r  por  c u e n ta  de  la Caja ’

de Descuentos Z arag o zan a  e n  l iq u i -
d a c i ó n ............................................................... 1.724.229,91

Gastos de  in s ta la c ió n .................................   182.881
Muebles y e n se re s .   ................................  109.500
Gastos de ad m in is t rac ió n   283.946 09
Diversos...............................................................  4.043.317

51.574.010.60

PASIVO.

Capital d e l  B an co ............................................  6.000.000
Billetes en  c i rc u la c ió n ................................... 10.563.400
Fondo de r e s e rv a ............................................  924.229
Cuentas co r r ie n te s  de la  p l a z a ................. 850.197,34
Imposiciones á metálico con in te reses  á *

4 por 100 al a ñ o ......................................... 27.604.182,38
Capital excedente  de la Caja de  Des

cuen tos  Zaragozana en  l iqu idac ión .  729.202 28
Obligaciones á pagar p o r  c u en ta  de  d i

cha Sociedad.................................................  188.302,60
Diversos................................................................ 1.658.997
Depósitos en  e fec t iv o .............................................   66.500
ídem de efectos en  c u s t o d i a ......................  2.989.000

51.574.010.60

Zaragoza 30 de Noviembre de 1861 . = E l  In terven to r ,  M- 
irillacampa.=*V.# B .*=E i  C om isar io  Regio, Francisco de 
A Alguer.

C r é d i t o  c o m e r c i a l  d e  C á d i z .

Estado de su situación el 30 de Noviembre de 1861.

ACTIVO.

Vcciones.........................................‘------Rs. v n .  8.000.000
"aÍa ............................................   8.347.047,24
Jartera .................................................    34.868.915,62
Corresponsales d e u d o r e s .   ..........................  8.422 141,62
rárias c u e n ta s .....................................................  2.510.334’35

62.1 48.438,83

PASIVO.

’ap i ta l  Rs. vn.  12.000.000
Aligaciones al portador á más de u n  año. 7.000 000
Cuentas co r r ie n te s ................. ...............................  3.590.399,55
)epósitos con in te ré s .................. 25.707.575,79
Corresponsales acreedores ..............................  2.645.840,12
tceptaciones........................................................   9.519.289,16
barias c u e n ta s .  ................................  1.685.334,21

62.148.438,83

Cádiz 30 de Noviembre de 1861. =^EI Tenedor  de l i-
>ros, Francisco Barquin.=»El Director, Francisco  A. Contes.

R e s u m e n  d e  l a s  o p e r a c i o n e s  d e l  C r é d i t o  C o m e r c i a l  

d e  C á d i z  e n  e l  m e s  d e  N o v i e m b r e  d e  1861.

Entrada.  Salida.

;3J‘a   92.067.580,21 87.827.954/79
¡a r te ra .......................... 28.310.97.3,71 29.059.170,52
■uentas c o rr ien te s . . .  11.886.364,24 13.460.531,98
Opósitos con interés. 13.116.009,28 14.668.948,38
Corresponsales  1 9.924.231,43 27.495.997,93

T o ta l .................  165.305.158,87 172.512,603,55

Cádiz 30 de N ov iem bre  de 1861.= E l  Tenedor de libros, 
rancisco Barquin.~~El Director, Francisco A. Con tes.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E n  vir tu d  d e  p ro v id en c ia  d el S r. D . Ju an  d e  D ios  d e  la R ada  

y  D e lg a d o , Ju ez  d e  paz del d istr ito  d e  P alacio  d e  esta  c a p ita l, y  
en cargad o  in ter in a m en te  del d e  p r im e ra  instancia  d e l m ism o d is 
tr ito , re fren d ad a  d el E scriban o  d e  n ú m ero  D . S antiago U rd ía
le s ,  se  sacan á p ub lica  sub asta  345 accion es d e  á 2 . 0 0 0  rs. cad a  
una d e la s o c ie d a d  Fusión carbonífera y  metalífera de B clm ezy  
Espief cu ya  n u m eración  es la sigu ien te:

Ciento veinte señaladas con los números desde el 1 7 .759  al 
1 7 .8 7 8 , ám bos inclusives.

D osc ien tas  v e in t ic in co  señ a lad as con  los n ú m eros d esd e  el 
18.1-22 al 1 8 .3 4 6 , tam b ién  in clu sives.

C uyas acc ion es p e r ten ec en  á la em isión  d e  1 .° d e M arzo d e  
1 8 5 9 , con d erech o  á ser  am ortizad as, y  para su rem ate  se señ a 
la e l d ia  16 d e  E n ero  d e l p ró x im o  añ o  d e  1862 á las d o c e  en  la 
sala  d e  au d ien cia  d e  d ich o  J u zg a d o , hasta cu y o  d ia  p od rán  h a 

c e r se  p r o p o s ic io n e s , r e ser v á n d o se  el Ju zgad o  ap rob ar ó n o e l  
re m a te , p rev ia  au d ien cia  d el-in teresad o .

M ad rid  14 d e  D ic iem b re d e 1 8 6 1 — E i E scriban o  d e  n ú m ero ,
S. U rd ía les. 7885

T ribu n al d e  C om ercio  d e  M a d r id .= P o r  p ro v id en c ia  asesorada  
del m ism o, fecha 14 del co rriente, ha d eclarad o  en  estad o  d e  
quieb ra á lo s  Sres. M orenas d e  T ejada é  hijo, d e  esta  v ec in d ad  y  

com ercio  , fijan d o la época á q u e d eb en  re tro tra erse  lo s  efectos  
d e d icha d eclaración  , con la ca lidad  d e  por ahora y  sin perju ic io  

d e  t e r c e r o , el dia 18 d e  M arzo d e e s te  año.
En su c o n s ecu en c ia , y  con arreg lo  á lo q»:e d isp on e el artícu 

lo  1.057 d el C ódigo d e  C om ercio , se  p rev ien e  q u e p erso n a  a lg u 
na haga p agos n i en tregas d e  n inguna esp ec ie  á  d ¡chos señ o res  
M orenas d e  T ejada é h ijo, y  sí al d ep ositario  ju d ic ia l norrbrado  
q u e  lo  es D. P a b lo  M a r tín ez , d e  la m ism a vec in d a d  y  co m erc io  
qup v iv e  p lazu ela  d e  la L eñ a , núm . 2 4 , cu arto  segu n d o  d e  la iz 
q u ie r d a , pena en o tro  caso  d e  no q u e d a r  d escargad os d e  las 
ob ligac ion es q u e ten gan  p en d ien tes  á favor d e  la m asa d e  a cr e e 
d o res . Y  q u e todas aq uellas en  cu y o  p oder ex istan  p e r te n e n c ia s  
del q u e b r a d o , h agan  m an ifestación  d e  las q u e  sean  p or m ed io  
de n o tas q u e dirijan  al Sr. D . Sabino O je ro , C ónsul d e  d ich o  
Tribunal y  Juez com isario n om brado  d e la m ism a q u ieb ra , el 
cual v iv e  calle d e B a r r io -N u e v o , núm . 1 2 , cu arto  p r in c ip a l;  p r e 
v e n id a s  q ue la s q u e  así no lo cu m p liesen  será n  ten id as p or  ocu l
tad oras y  cóm p lices d e  la q u ieb ra . 7886

P o r  p rov id en cia  d el Sr. Ju ez d e  p rim era  in stancia  d e l d istrito  
del P rad o  d e  esta  c o r t e , re fren d ad a  p or el E scriban o  q u e su scr i
b e , se  v en d en  en  p úb lica  alm oneda d iferen tes m u eb les  y  gén eros  
d e  la p ro ced en c ia  d e  un em b argo , rea lizad o  p or con secu en cia  de  
unos autos e jecu tivos; y  para q u e ten ga  efec to  se ha señ a lad o  el 
d ia  23 d el c  rr ien te  á las o n ce  d e  su  m añana.

M 'd r id  14 d e  D ic iem b re d e 1 8 6 ! .= Jerónim o M on tesin os.
7887

A voluntad  d e  su s d u eñ os, y  en  vir tud de p rov id en cia  d el s e 
ñ or  D. A ntonio M aría d e  P r id a , M agistrado d e  A ud ie c ia , Ju ez  
d e p rim era  instancia del d istrito  d e  L avap iés d e  esta  ca p ita l, r e 
fren d ad a  por el in frascr ito  E scriban o d e  n ú m e r o , se  saca  á p ú 
b lica subasta una c a s a , sita en la ca lle  d e la A rgan zu ela  d e  esta  
c o r te , señ a lad a  con  los n ú m eros 19 y  2 0  an tigu os , 14 y  16 m o
d e r n o s , m a n za n a  99, ed ificad a sob re una área p 'ana de 3.464 p iés, 
38 centím etros su p e r fic ia le s , eq u iv a len te s  á 2 6 8  m etr o s , 93 c e n tí
m etros ; con sta  d e cu erp o  b ajo , p r in c ip a l , s e g u n d o , tercero  y
C P T T l ^  Y  V > a .c I í I o  t a s a d a  n n r . l n c  A l - r t n i l o n f n c .  r i n  l a  A n a r l n n a i a
N ob les  A rtes d e  sa n  T em a n d o  D. W en ceslao  G aviña y D . M iguel 
G arcía en  la can tid ad  d e 313 .780  rs. vn ., á reb a jar  cargas, y  pa
ra su rem ate se ha señ a lad o  el dia 28 d e l actual, á la una del m is
mo, en  la au d ien cia  d e  d ich o  Ju zgad o; d eb ien d o  a d v er tir se  q ue  
no se  ad m itirá  p ostu ra  q u e n o  cubra el tip o  d e  tasación , y  q ue  
en  la E scr ib a n ía , sita en  la ca lle  M ayor, núm . 95, cuarto prin cipa l, 
se facilitarán  m ás datos á los que quieran  in teresarse  en  la su 
basta.

M adrid  18 d e  D ic iem b re  d e  1 8 6 1 .= V ie e n te  C allejo Sanz.

7888

D . F ran c isco  L óp ez G ra n a d o s, Juez d e  p rim era  instancia  d e  
este  p artid o  & c.

E n  v ir tu d  del p resen te  se  ila m a , cita y  em p laza por segu n d a  
v e z  á D. R ufino G o n zá lez , cu y o  p arad ero  se  ig n o r a , para q u e  
d en tro  del té im in o  d e  cinco d ias im p ro ro g a b les , q u e  se  contar án 
d e sd e  la in serción  d e  este  ed ic to  en  la G aceta  de M a d rid , co m 
p arezca  en  este  Ju zgad o y  por la E scriban ía  d e l in frascr ito  á 
con testar la d em an da  q u e le  ha p rom ovid o  en  el m ism o D. F ran 
cisco G u tiérrez San J u a n , v ec in o  d e  la v illa  d e  P u er to -R ea l, so 
b re  cob ro  d e  can tid ad  de r e a le s , p u es así lo ten go  m an d ad o  por 
p rov id en c ia  ó e  esta m ism a fecha.

D ado en  la c iu d ad  d e  San F ern an d o  á 2  d e  D ic iem b re d e  
1 8 6 1 .= F r a n c is c o  L ópez G r a n a d o s .= E m ilio  C asas. 7 9 1 2

E n  virtud  d e p ro v id en c ia  del Sr. D. G regorio  R oza lem , Ju ez  
d e prim era instancia  del d istr ito  d e  la A ud ien c ia  d e  esta cap ita l, 
refren d ad a  p or el E scriban o  d e su  n úm ero D .O laü o  Mejía, se  llama 
para an te e s te  T ribuna! á D. N ico lá s  D iaz, D . José Ram os, D  Jo 
sé C havarro , D oña C oncep ción  B lanco, D. Juan C astejon, Don  
P ab lo  María Iñ ig u ez , D. F e lic ian o  Gil, á los h ered ero s d e  D José  
R od rígu ez Y ilches, á los d e  D . A nton io  Y ice n te  O done y á  íos d e  
D. T e lesfero  S illero , é  igu alm ente á los de los p rim eros señ ores, 
si h u b iesen  fa llec id o , cu y a s  h abitacion es y  p a ra d ero  se  ign ora  
en el dia, todos acreed ores  al con cu rso  d e  la E xcm a . S ra . M ar
q u esa  d e  B ran ch iforte, á fin d e  q u e por sí ó por m ed io  d e  a p o d e
rad o se p resen ten  á h acerse  cargo del d ocu m en to  re la tivo  d e  su 
re sp ectiv o  créd ito  ex p ed id o  p or  la sin d icatu ra  d e  d ich o  con cu r
so; en  la in te ligen cia  q u e d e  no h a cer lo  d en tro  del térm in o  de  
n u ev e  d ias, á con tar d esd e  la p ub licación  del p r e s e n te  en  los p e 
r iód icos oficiales, les parara el p erju ic io  con sig u ien te . 78S9

E n v ir tu d  d e  p ro v id en c ia  d e l Sr. D . F e lic ia n o  R am írez  d e  
A rellano, Juez d e  p rim era instancia  d el d istrito  d e l M ediodía d e  
esta capital, se  cita, llam a y  em plaza p or el térm in o  d e  30 d ias, á 
con tar  d esd e  la p ub licación  del p resen te , á S antos L ó p ez , g u a r 
d a -a g u ja  q ue ha s id o  en  la esta c ió n  d el ferro -carril d el M editer
rá n eo , p ara q u e se p r esen te  en  es te  Ju zgad o  á p restar  d ec la ra 
ción en  causa  q u e  se  le  s igu e por la lesión  q u e sufr ió  R em ig io  
Rodi iguez; bajo ap ercib im iento . 7 5 3 9

D. Blas d e  B r ia g a s , A ud itor h onorario  d e  M arina y  Ju ez  de  
p rim era  in stanc ia  d e  esta  c iu d ad  d e T eru e l y  su p artid o  & c.

P or el p resen te  c i t o , llam o y  em plazo por térm in o  do 18 
dias, á contar d esd e  el en q u e e s te  ed ic to  se  in serte en  la G aceta, 
á D . S an tiago  d e  G alvez P a d illa , c u y o  actual d om icilio  se  ignora,' 
para q ue por s í ó  por m ed io  d e  P rocu rad or co n o c id o  y  con p o 
d er  b a sta n te , com p arezca  en  e s te  Ju zgad o  á tom ar traslad o  y  
contestar á la d em an d a  q u e  con tra  el m ism o y  otros con sortes, 
com p on en tes la so c ied a d  estab lec id a  b ajo la  razón  d e  L lano y  
com pañía  para la exp lo tac ión  d e  m in as d e  m a n g a n e sa , ha in te r 
p uesto  D. M anuel G óm ez C o rd o b és, vec in o  d e  esta d ich a ciud ad , 
sobre cu m p lim ien to  d e  un con trato  escr itu ra d o  en  la ciud ad  d e  
V a len c ia , b ajo  el d ia  1 0  d e A bril d e  1860 , para exp lo tac ión  d e  
m inas d e  d icha e sp e c ie  ex iste n tes  en  los térm in os del lu gar d e  
C am añas, d e  es ta  p rov in c ia  y  par tid o  d e  T e r u e l; a p erc ib id o  d e  
q u e d e  no ver ifica r lo  le  p arará e l p erju ic io  q u e h a y a  lugar.

D ad o  en  T eru e l á 14 d e  D ic iem b re d e  1861. =  Blas d e  B i n -  
g a s .=  Por m an d ad o  d e  S. S . ,  P ed ro  M orata. 7 9  j \

E n  v ir tu d  d e  p ro v id en c ia  d ictad a por el Sr. Ju ez  d e  p rim era  
n stan cia  d e l d is tr ito  d e  Palacio d e  esta  c o r te ,  re fren d ad a  del 
E scrib an o  d e l n ú m ero  d e  la m ism a D . M iguel d el C astillo  y  A l
b a , se  sacan  á p úb lica  subasta  por térm in o  d e  30 d ias las t ier 
ras s ig u ie n te s :

U n a , sita  en  el térm in o  d e  esta  corte y  sitio  q u e llam an C asa -  
P u e r ta , al q u e  d iv id e  la vered a  d e  es te  n orribre, q u e linda á 
O rien te eon  tierra  d e la  p ro p ied a d  d e D. M anuel M o lin u ev o , á 
S aliente con  tierra  y  casa titu lad a  d el R e y , á P on ien te  paseo  
q ue d ir ig e  d e  M adrid  al Cana! d e  M anzanares, y  N orte  tierra d e  
D. J o sé  S an ch o  : su cabida 33 fan egas y  2  cu artillos: tasada^en  
la can tid ad  d e  3.000 rs. fanega ó sea la sum a d e 99 .125 rs.

O tra in m ed ia ta  á la an ter io r , d istr ib u id a  p arte d e  e lla  á era: 
linda p or O rien te con vered a  d e  C asa -P u erta , M ediodía  con ta 
p ias d e  la casa d el m ism o n o m b r e , P o n ien te  tierra d e  D. José  
S a n c h o , y  N orte  casa d e l Jard in iilo : su  cab id a 3  fan egas y  un  
ce lem ín  : ta sa d a  á 3.000 rs. fan ega  ó sea  la sum a d e  9 .250 rs.

Otra en  el m ism o térm in o  y  s itie  d en om in ad o  las P eñ u ela s, 
q u e  lind a  á O rien te con  p aseo  q u e del portillo  d e E m b ajad ores  
d ir ig e  al C anal d e  M an zan ares, á S u r con tierra  q u e  labra D on  
V alen tin  V iñ a s , P o n ien te  tierras d e  D. Joaq uín  P a lacios y  N orte  
con  tierra  d e  D. José d el R io :  su cab id a  8  fan egas y  11 c e le m i
n e s :  tasada á razón  d e  5.150 rs. fanega, q ue h acen  un tota l d e  
45.920 rs. 75 cé n ts .

Y  para q u e ten g a  efec to  se señala  el d ia 27 d e  E n ero  p ró x i
m o , á las d oce  d e  su m añana , en la au d ien cia  d e  d ich o  Sr. J u ez , 
s ien d o  con d ic ión  p rec isa  d e q u e las p rop osic ion es q u e  se  a d m i
tan  han d e  ser  d e  q u e no ex isten  m ás títulos q u e los q ue se  h a 
llan d e  m anifiesto en  E scr ib a n ía , sin  q u e p u ed an  e x ig ir le  o tros, 
y  la d e  q u e  la sin d ica tu ra  d e  la testam en taría  con cu rsad a  d e  
D oña I sa b e l H e r e d ia , á cu y a  in stan c ia  se  v e n d e , no  q u ed a  r e s 
p on sab le  á cosa  a lgu n a .

M adrid  16 d e  D ic iem b re de 1 8 6 1 .= C a stillo .

D. Joaquín  S á n c h e z  C an ta le jo , Ju ez  d e  p rim era in stancia  d e  

A lb acete  y  su  p artid o .
P or el p r esen te  p rim er ed icto  y  térm in o  d e  29 d ia s , con tad os  

d esd e  el sigu ien te  al ú ltim o an un cio  q ue se  h alle  in serto , b ien  en  
el Boletín oficial d e  esta p r o v in c ia , ó en  la Gaceta de Madrid, 
se  cita , llam a y  em plaza á D. A n to n io , D . A lejan d ro  y  D oña Jo
sefa  M on tova , p ara q u e d en tro  d el re fer id o  térm in o co m p a rez 
can  en  este Ju zgad o  á con testar  en  d eb id a  form a la d em an da  p r e 
sen tad a  en  contra d e  los m ism os p o r  D . A sensio  M artínez y  Fran
cisco  R od rígu ez, v ec in o s  d e  esta  cap ita l y  m o ra d o res  en  el ca se
r ío  d el S a lo b ra l, so b r e  re iv in d icac ión  d e  varias fincas q u e  e s to s  
d o s  ú ltim os en tregaron  á aq uellos por cr eer  co rresp o n d ía n  al 
vínculo fu n d ad o  por Doña María Sagarraga y Aifaro, según r e 

sulta d e  escritu ra  o torgad a  en tre  todos ellos en esta p oblación  con  
fecha 18 d e  A bril del pasado año 1856 ante e l n u m e ra r io  d e  la 
m ism a D . Juan V ic n é ; p rev e n id o s  q u e  d e  n o  hacerlo  le s  parará  

el p erju icio  q u e h aya  lugar, y  se  dará á aquella el curso q u e  cor
resp on da .

A sí lo  ten go  m a n d a d o  p or auto d e l d ia d e  a y e r  en  los ord i
n arios q ue p en d en  en  este  re fe r id o  J u z g a d o , y  q u e  han sid o  in
coados con tal m otivo .

D a d o  en A lb acete á 17 d e  D ic iem b re d e 1 8 6 1 .= J o a q u in  Sán
ch ez C a n ta le jo .= P o r  su m andado, José  S ern a  y  O livas. 7909

E n  v ir tu d  d e  p rov id en c ia  del Sr. D . P e d r o  B orrajo  d e la 
B a n d era , Juez d e  p rim era  in stancia  del d is tr ito  d el B arq u illo  d e  
esta capital , re fren d ad a  d e l E scriban o d e  n ú m ero  d e  la m ism a  
D. M anuel G a ld e iro , se  saca  á p ú b lica  subasta  el d ere ch o  q u e  
D. M árcos B ernard in i t ien e  al m o o te  titu lad o  El V erd u ga l, 
s ito  en  el térm in o  d e la villa  d e  A lg o r a , p ro c e d e n te  d e  sus p r o 
p ios, en  la p rov in cia  d e  G uadalajara, p or  el prim er p lazo  d e 40.100  
re a les  q u e tiene sa tis fech o  á la H acien d a p ú b lica ; d ich o  m onte es  
d e  cab er 1 .700  fa n eg a s , y  fu é rem atad o  en  401.000 rs. Para la 
subasta se ha señ a lad o  el d ia  4 d el p ró x im o  m es d e  E n ero  á las 
d oce d e  su  m añana en  la au dien cia  d e S. S . , sita  en  el p iso  b ajo  
d e  la T er r ito r ia l, en  cu y o  acto  se  ad m itirán  las p o stu ra s  q u e se  
h a g a n , r e se r v á n d o se  e l  J u zgad o  su  a p rob ac ión . 7933

E n  v ir tu d  d e  p ro v id en c ia  d el S r . D . Julián M artín ez  Y angu as, 
Ju ez d e  p rim era in stancia  d e l d istr ito  d e l P r a d o  d e  esta  v illa , r e 
fren d a d a  d el E scrib an o  d e n ú m ero  D . Ignacio  Palom ar, d ictad a  
á so lic itu d  d e l S r. D . Ig n a c io P e r e z  d e S o to , se  anuncia el e x t r a 
v ío  d e  un  talón d el B an co d e  E spañ a d e  1 0 . 0 0 0  r s .,  núm . 13.900, 
s ér ie  H , e x p ed id o  por D. M árcos d e  la F u e n te ; y  se  p rev ien e á 
la person a en cu y o  p o d e r s e  halle lo p resen te  al ex p re sa d o  Ju zga 
d o  d en tro  d e los 1 0  d ias s ig u ien tes  á la p u b licación  d e  e s te  a n u n 
c io , así com o q u e  dé av iso  al m ism o Ju zgad o  q uien  su p iere  su para  

d ero.
M ad rid  18 d e  D ic iem b re  d e  1 8 6 1 .= I g n a c io  P a lom ar. 7910

E n  v ir tu d  d e  p rev id e n c ia  d el Sr. Juez d e  p r im era  instancia  
d el d istr ito  d e  San M iguel d e  esta  ciud ad , d ic tad a  ante mí, se 
co n v o ca n  por segu n d o  y  ú ltim o térm in o  á D . Juan d e  D ios y  Don 
M anuel Iv io  y  á ios q ue se  crean  con  d ere ch o  á lo s  b ien es  dr 
los m ism o? , para q u e d en tro  d e  2 0  d ias, con tad os d esd e  el d e  ls 
in serc ión  d e  e s te  ed ic to  en  la G aceta  d el G o b ie rn o , se personen  
en  el p rop io  Ju zg a d o  á d ed u d ir  e l de q u e  se  co n c e p tú e n  a s is t i
do^ á l i n o  noca K***-'-- : ---J Tlllrv» /.rrr
an tigu o  y  4 m o d ern o ; a p e r c ib id o s  q u e  p asad o  d ich o  térm in o  sir 
v er if ica r lo , se  p ro v e e r á  lo q u e corresp on d a  y  Ies p arará el p e r 
ju ic io  co n s ig u ien te .

Jerez de la Frontera Diciembre 1 2  d e  1 8 6 4 .= J o s é  Pau y  Sán
ch ez . 7 9 1 3

D . J osé  C elestino  d e  la C u e sta , C aballero  d e  la R eal Orden 
am erican a  d e  Isab el la C a tó lic a , y  J u ez  d e  p r im e ra  in stan c ia  del 
p artid o  do esta  v illa  d e  Tolosa.

P o r  el p resen te  c i t o , llam o y  em p lazo á  Juan C ruz Iñalde, 
d e raza jita n a , n atura l d e  D onam aria  , en  N a v a r r a , sin  d om icilie  
fijo , c u y a s  señ a s  se e x p re sa rá n  á c o n tin u a c ió n , con tra  q u ien  e s -  

; to y  p ro ce d ien d o  cr im in a lm en te  p or lesion es in fer id a s  á José  M a
ría E c h e v e r r ía , tam b ién  d e  raza j ita n a , p ara  q u e  d en tro  de 
n u e v e  d ias se  p r esen te  en  las c á r ce le s  d e  e s te  J u zgad o  á d e 
fen d erse  d e los cargos q u e  se  le  hacen; y  si a s í lo  h ic iere  le  o iré  y 
g u a rd a ré  ju sticia  en  lo  q u e la tu v ie r e ,  y  n o  h a c ié n d o lo , su stan 
ciaré y  d eterm in aré  la causa en  su  a u se n c ia  y  reb e ld ía  , sin  más 
c itarle  n i em p lazarle h asta  la sen ten cia  d e f in it iv a  in c lu s iv e , e n 
te n d ién d o se  los autos sin  m ás d iligen cia s  co n  los estrad os d e  esta  
a u d ien c ia  y  le  p arará  los p erju ic ios á q u e h a y a  lu gar.

Dado en Tolosa á 29 de Noviembre de 1 8 6 1 —José Celestino 
de la Cuesta = P o r  su mandado, Juan Cruz de Sarasola. 7579 

Señas personales.
Edad 51 años, esta tura regular, pelo entrecano, ojos castaños, 

nariz regular, barba id., cara ovalada, color cetrino.

CORTES
SENADO.

PR ESIDENC IA DE L EXCMO. SR. DUQUE DE VERAGUA,  
V IC EPRESIDENTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  20 de D i
ciembre de 1861.

Se abrió  á las dos y veinte m in u to s ,  y leída el aet 
de la a n te r io r ,  fué  aprobada.

El Senado quedó  en terado  de que  el Sr.  Marqués de 
Duero excusaba  su falta de asistencia á la sesión de hoy

Igua lm en te  lo quedó de que los Sres.  D. Joaquín Jos 
Casaus y  Marqués de Acapulco excusaban tam bién si 
falta de asistencia á las sesiones por hallarse enfermos.

Quedó sobre  la m esa,  para d iscutirse  en  la próxim 
s e s ió n , el siguiente  d ic tám en de la comisión de peticio 
nes, relativo á la exposición del Arcipreste y Párrocos de 
Arciprestazgo de Morrazo:

«La comisión de peticiones es de d ic tám en  q u e  la an  
terior  exposición se pase al Gobierno de S. M.

El Senado, s in  em b a rg o ,  resolverá lo q u e  est ime má 
conveniente .  =  Palacio del Senado 20 de Diciembre d 
1 8 61 .=H ay  una rú b r ica  = =C antero .»

Igualm ente  quedó  sobre  la m e s a ,  para  d iscutirse  ei 
la sesión p róx im a  , el siguiente  d ic tám en  de la comisioi 
de pe tic iones,  re la tivo  á la exposición de var ios posee
dores de Deuda amortizable de p r im era  y  segunda  clase

«La comisión de peticiones es de d ic tam en  q u e  la p re  
cedente  se pase al Gobierno de S. M.

El Senado, s in  embargo,  aco rd a rá  lo m ás convenien  
t e — Palacio del m ism o 20 de D ic iem bre  de 1861 .=!  ja i  
una rú b r ic a .— Cantero.))

ORDEN DEL DIA.

Segunda lectura de la proposición del Sr. S ie r ra , relativa  < 
que el Senado se sirva  acordar un voto de censura al ac 
tua l M inisterio por haber ratificado el tratado de trip l 
alianza contra la República m ejicana s in  la autorización 
que la Constitución prescribe.

Leída en  efecto dicha proposición (véase  el Extracte  
oficial de la sesión d ü  martes 17 del ac tua l) ,  dijo

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Duque d e  Veragua): Nc 
callándose presente  el Sr. Ministro de E s tado  , se d fien 
}1 apoyo de esta proposición para cuando  venga , c o n t i 
nuando en tre tan to  la órden del dia, así c om o en el uso d* 
a palabra el Sr.  Calonge para  te rm in a r  s u  d iscurso de 
ryer,  relativo á la revalidación de la conces ión  del fe rro 
carril de Barcelona á Zaragoza.

E ISr .  S IE R R A : Me parece, Sr.  P residen te ,  q u e  el re- 
^lamento dice que leída segunda vez u n a  proposic ión , la 
ipoye en seguida su autor.  Si el Sr. Ministro de Estado 
10 se halla en el salón, está presente  el G ob ie rno  de 
L M., y creo por lo tanto que  puede cu m p l i r se  el regla* 
nento. Sin e m b a rg o ,  estoy á la disposición del Sr. P r e 
míenle.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E : Tiene razón S. S. Mí o b 
elo era  solo facilitar m ás  la cues tión  ha llándose  presen- 
e el Sr. Ministro de Estado; pero sin  em bargo ,  Y. ó. está 
m su derecho y tiene la pala ¡ara.

El Sr. S IE R R A : Señores,  la proposición d e  que  acaba 
le darse cuen ta  al Senado, y que tuve  el h o n o r  de presen- 
a r  hace cuatro ó cinco dias, me pone en  el m ism o  caso que 
1 todo aquel q ue  pide, es decir,  en el de leg i t im ar  pr im ero  
□i persona, justif icando después la dem anda.  P ro c u ra ré  
íacer lo u n o  y  otro con la m enor  im p e r t in e n c ia  posible.

En  cuanto á lo p r im ero ,  el cargo de S en ad o r  m e re le 
e r í a  absolutamente de legitimar mi persona si n o  se b u -  
fiera ex trañado  por a lgunos ,  m ás bien de  fuera  q u e  de 
lentro del Senado, el que  me h u b iese  valido de  este  m e
tió de a taque  hacia el Ministerio actual . Con este  motivo 
engo que  molestar un  poco la atención de la C ám ara .

Ausente  de la Península casi 12 años s in  in te r ru p c ió n ,  
f coincidiendo ese t iempo ccn los 12 pr im eros  a ñ o s  de 
íobierno representat ivo  en España, 110 había ten ido  oca-  
ion de afil iarme en n in g u n o  de los pa r tidos  políticos que 
¡n ella se d ispu taban  el modo de constituir  ú  o rgan izar  
1 rég im en administrat ivo . A pesar de esto, mi modo de 
>ensíjr era conocido: no me rechazaba n in g ú n  partido; y  
ceplad ) s ingularm ente  en m i  provincia, merecí se r  e le -  
¡ido Diputado á Corles, siendo propuesto  para  Senador en 
iempo del Senado electivo; y si no pude  v e n ir  entonces 
ocupar mi puesto,  fué por a tender al desempeño de los 

leberes que me imponía mi destino.
E n tre tan to ,  t ra scu rr id o s  los 12 a ñ o s ,  nom b rad o  Con

ejero Real y á poco Senador del Reino,  ya  me fué p r e -  
:iso en te ra rm e  algo más de la política del país ; pero una  
;rave enfermedad q u e  fué n o to r ia ,  me impidió por mu* 
:ho tiempo ocupar mi puesto en el Senado y tomar parte 
in las tareas parlamentarias .  Cuando h u b e  restablecido 
ni salud y me senté  en el Senado, eché u n a  ojeada á de- 
echa é izquierda ;  y viendo en todas parles  pe rsonas  que 
ne e ran  s impáticas u n a s ,  amigas o t r a s ,  favorecedoras 
n u c h a s ,  no sabia dónde colocarme; y h é  aquí cómo e m -  
fieza á explicarse esto q u e  parece u n  m is te r io ;  el no ha* 
>erme afiliado en  n inguno  de los partidos políticos.Desde 
uego me propuse estar ai lado dei Gobierno, siempre qae

en alguno de sus proyectos no viese daño para la causa 
pública ó a taques contra  la C o ns t i tuc ión ; y esa conducta  
vengo sosteniendo desde que  ju r é  el cargo de Senador.

L imitándome ahora  á la época de 1857 acá, quiero  r e 
cordar  al S en ad o , que  presidiendo el Consejo de Minis
tros el Sr. Duque de Valencia, tuvo por convenien te  aquel 
Ministerio t raer  al Parlamento u n  proyecto  de ley refor
m an d o  algunos artículos de la Constitución. No bien lo 
l e í , cuando me a la rm é  á la sola idea de tocar á la Consti
tución del Estado, porgue es m uy difícil hace r  eso sin que  
el Estado se conmueva:  yo al m enos estoy e n  la convic
ción de que el Código fundamental del Estado es inviola
ble, y que cada uno de sus artículos t iene escrito por de
bajo el b ien sabido noli me tangere , máxime t ra tándose  
de una  Constitución como la n ues tra  , aceptada por S. M. 
después de su mayoría,  y aceptada tam bién por todos los 
partidos.

En este m omento ocupo el sitio del Sr;> C ol lado , el 
cual,  poco an te s  de la época á q u e  voy r e f i r ién d o m e , h a 
bía declarado q u e  no quería  ni m ás  n i  m énos que la 
Constitución del 45. A tendiendo ,  p u e s ,  á los peligros 
que suelen acom pañar  á ciertas reformas , es-Ture  la p re 
sentada por el Sr. Duque de Valencia , como no la votó 
tampoco el actual Sr.  Presidente  del Consejo de Minis
tros. Pasada aquella  d iscusión, trajo el Ministerio o tro 
proyecto de ley pidiendo autorización p a ra  poner  e n  
práctica un  p lan  de e s tu d io s ; y  s iguiendo yo la doc tr ina  
constitucional de no a cep ta r las  au to r izac iones ,  no vote 
tampoco la relativa á ese plan.

Volví en  esto á enferm ar , padeciendo otra  vez d u ra n 
te u n  año; y  cuando m e hallaba en  la convalecencia, 
entró  á ocupar la Presidencia del Consejo de Ministros e l  
Sr. Duque de Tetuán , es decir , q u e  entram os en este pe
ríodo llamado de unión liberal ;  unión  respecto á la c u a l  
dije aquí cierto dia que  la salvación del país estaba en  la 
un ión  de todos los q ue  cabían  den tro  de la Constitución 
del Estado. Yo entre tanto  concebía la un ió n  liberal de o tro  
m odo, pues creia q u e  u n  Ministerio perteneciente  á la 
m isma debia t raer  proyectos de ley de u n  color d e te rm i
n ad o ,  conocido en  sentido l ib e r a l , no con mezclas de va 
rias tintas. Por e jemplo, ¿ se creia que era  buena  la des
amortización? Pues presentar la  clara y desembozada m e n 
te; ó por el contrario ,  si se creia que  la amortización e ra  
conveniente ,  proponerla  también de un  modo claro.

Observando  esa c o n d u c ta , podia sostenerse largo 
tiempo un Ministerio de un ión  l ibe ra l ,  evitando p ro v o 
car cuestiones de Gabinete.  La presidencia del Sr. Du
que  de Tetuán me insp iraba  confianza , p o rque  sé cómo 
ha gobernado en países remotos s i rv iendo  yo á sus ó r 
d enes ,  y sé que nú hubo  contra  S. S. la m en o r  queja ; 
pero en  medio de confiar yo tanto en él,  noté  que hab ía

a armonía  e n t r e  el Sr.* Presidente del Consejo y  los 
demás Ministros. Yo creia que deb& n ser todos de u n  
m ismo co lor ;  pero vi q u e  ei Ministerio contenia  siete co
lores , y todos saben q u e  los siete colores pr im it ivos no  
dan un  color como el de los C uerpos Colegisladores. S in  
e m b a rg o ,  todavía tenia yo e speranzas ,  y  votaba con el 
Ministerio , has ta  que  llegó el proyecto de ley de organ i
zación del Consejo de Estado , proyecto que  no voté, por
que  se le a tr ibuía  á ese Cuerpo una jur isd icc ión que  e n  
mi concepto solo compete á los T r ib u n a les .

; Enfónces declaré  que yo navegaba por mi cuenta  y  
riesgo, y con b andera  conocida, la Constitución ni más n i  
ménos, porque todo lo que sea tocar á ella es á mi juicio 
tocar al Sancta Sanctorum  del edificio social. Por eso voté  
en  contra  del proyecto, como en contra  de las demás au*  
torizaciones q u e  se p re sen ta ron  d e sp u é s , estando como 
estamos aqu í  para discutir  leyes con arreglo á la Consti
tución; no  para vo tar  autorizaciones, no para plantear le-* 
yes sin examinarlas .

De lo dicho se infiere que no  es u n a  manía la q ue  m e  
ha impulsado á p resen ta r  mi proposición; ni deberá  p o r  
lo tanto ex tra ñ a rse  que el dia q ue  se nos dió c u en ta  del 
t ratado de a lianza celebrado con Franc ia  é Ingla terra ,  
me levantara á protestar contra  ese acto, sin hallarme en  
connivencia  con nadie, o b rando  por el con trar io  con el 
único objeto de recordar al Gobierno lo prescrito  en  u n  
ar tículo  constitucional.

Contestó el Sr.  Ministro de Estado que  no era  eos-* 
tu m b re  en tab lar  cuestión alguna hasta que  se d iscutie ra  la 
contestación al d iscurso de la Corona, á lo cual repliqué 
yo qu e  no pre tend ía  discutir ,  sino que  me bastaba  sabe r  
si el Gobierno estaba dispuesto á p re sen ta r  el p ro y e c tad a  
ley autorizándole  para  celebrar u n  tratado de a lianza 
conforme á la Constitución. El Sr. Ministro de Estado p ro 
metió contestar,  aplazando el hacerlo para cuando se d is 
cutiese el mensaje á la Corona. Esperé tranquilo e s te d ia  
hasta q u e  por el Sr. Pacheco se me hizo u n a  alusión d i 
ciendo que el Gobierno no hab ía  querido  contestarme: yo  
d i je q u e  el Gobierno m e habia ofrecido solemnemente  
hacerlo; y  notando un  signo afirmativo en el Sr.  Minis
tro de Estado, esperé  t ranquilo  que llegara el m om ento  
de contestar  á mi pregunta  ; pero llegado el térm ino  d a  
aquella discusión, y  viendo que el Sr. Ministro de Es
tado no se acordaba de m í , promoví u na  cues tión  inci
dental. Sin embargo, no se me oyó, y en consecuencia 
terminó el debate s in  h aber  obtenido la respuesta  que y o  
esperaba.

Al concluir aquella  discusión, dirigiéndose el Sr. P re 
sidente del Consejo de Ministros al Sr. M arqués de Nova- 
liches, le dijo que  si quería  p resen ta r  un  voto de c e n s u 
ra podia hacerlo. Esto despertó en mí la idea de p resen ta r  
mi proposiciun, después de agotados los medios am isto
sos que habia yo empleado para  q u e  se contestara á m i  
pregunta .  Creo, por lo tanto, q u e  está bastan te  legi t im a
da mi persona, y ahora voy á hablar de la justicia  e n  
que se funda mi propoficion.

Dios es justicia y verdad, y  p i r a  d a r  testimonio de  
ella vino al mundo, y por eso m urió ;  p o rq u e  el que  d e 
fiende la verdad es víctima de ella. Sócrates,  Jerem ías ,  el 
Bautista y otros fue ron  víc t imas de la verdad,  po rque  e s 
ta ha condenado siempre al mundo, y  por eso el m un d o  
siempre ha perseguido á los sos tenedores de la verdad.
No obstante, nosotros debemos sostenerla  y  la sostene
mos, p rocurando  que  sea cumplida y obedecida.

Por este principio debemos vigilar por la fiel o b s e r 
vancia de la Constitución como ley fundam enta l  del E s
tado, cuyos preceptos deben ser  s iempre  verdad, y  debe
mos guardar  y obedecer esa ley que está sobre  todos, q u a  
k todos nos cobija y es como el arca  de Noé: los que e s 
tén den tro  de ella se s a l v a n ; los q u e  salgan de ella se  
pierden. Es indispensable  cum plir  la ley ,  fundamento  da  
la sociedad , pacto de  la g ran  familia española,  p ied ra  
angu la r  sobre  la q u a  descansa todo el edificio, q ue  pue
de ven ir  abajo si se toca á esa piedra. Por esta razón  las 
infracciones contra  esa ley pr incipal  del Estado, t ienea  
un  carácter de suma trascendencia. Muchos ejemplos p o 
drían  citarse de Monarquías a n t ig u as ,  á con tar  desde el 
pueblo hebreo  gobernado  por el profeta Sam u el ,  y  aea* 
laando por nuest ros  dias; ejemplos con los cuales puede  
demostrarse  que las infracciones de las leyes fu n d am en 
tales de los pueblos han  sido funestas  para  los Gobier
nos y para  los pueblos mismos.

Fundado  en esto, combato yo una  infracción de la ley  
fundam en ta l ;  porque  en esto se empieza por  poco y se  
acaba por mucho, y lo que  p r im ero  se hace con v e rg ü en 
za después se repite  con descaro. A im pedir  esto t iende  
la proposición que estoy apoyando.

Y con trayéndom e ahora al t ratado con Francia  é Ingia * 
térra, ratificado ya por el Gobierno, ¿ha cum plido  este 
con el art.  45 de la Constitución? Me dirá q u e  sí, porque  
establece q u e  se necesita au tor izac ión  de las Córles para  
celebrar tratados de alianza ofensiva, y esto no lo es. Se
ñores, un  tra tado  en  el que  e n t re o irá s  cosas se estipula  
l levar t ropas de desem barco ,  pertrechos de gu e r ra  , y  se  
habla  de tomar castillos y  fortalezas, ¿es ó no tratado de 
alianza ofensiva? Yo no sé qué  alianza será es ta ;  pero 
desde luego sé q ue  no es la dulce alianza , y q ue  algo se 
parece á ía Santa Alianza del año 23. ¿Pues á qué  v a n  
esos ejércitos á Méjico? ¿ A  llevarles algún regalo con 
cañones rayados ? No h ay  duda  que la alianza es ofensi
va, p o rque  invadir  u n  pa ís ,  ocuparle  castillos y fo r ta le 
zas y hostilizar á sus h a b i t a n te s , es o fe n s iv o , y  mucho*
Y cuenta que  el c a s o , como de funestas consecuencias, 
echa una  inmensa responsabilidad sobre  el Gobierno* 
Súbdi tas  españoles van  á Méjico á pasar fa tigas ,  á b a 
t ir se ,  á d e r ra m a r  su sangre, á perder  su  vida ; y  si e l  
Gobierno ha convenido esto con o tras  naciones s in  la  
expresa autorización de las Córtes según  lo previene  la  
ley fundamental del E s tad o , sobre  él debe pesar u n a  r e s 
ponsabilidad grande.

No quiero  molestar más tiempo al S e n a d o , ni el esta
do de mi salud m e lo permite. Suplicóle que me dispensa 
el haberle fa t ig ad o , y q u e  crea q ue  me ha conducido á 
dar este paso el deseo vehem en te  de que se conserve i le
sa la Constitución del E s tad o , de q ue  se guarde  y cumpla 
por todos , pues en ello estriba ei bien del país y  la c o n 
servación del Trono , que está reconocido y am parado  por 
esa misma Constitución. No sé cómo el Gobierno, de S. M., 
áespues de h aber  pasado un  mes largo desde q u e  se le  
hicieron observaciones acerca de esta falta constitucional,  
no ha pensado en el medio de legalizar su posición re s -  
oecto á este t r a t a d o , medio que  no es degradante y que  
idoptan las naciones de más categoría.

Entre tan to  el compromiso es g rande  ; pero no siendo  
n i deseo otro q u e  el de que  el G obierno aparezca legal 
jn todos .sus a c to s , espero oír las explicaciones q u e  se 
n e  den , si b ien , á mi ju ic io ,  el Gabinete actual no t ie -  
le  disculpa , pues ha podido a b r i r  ántes el Par lam ento  * 
)ara ped ir  autorización , ó ha debido presentarse después  
ndiendo u n  bilí de indem nidad.

El Sr.  Ministro de e s t a d o  : Señores,  la proposic ión  
leí Sr. Sierra  ha sido efecto de una mala inteligencia en-* 
re S. S. y yo. Cuando S. S. me dirigió su pregunta ,  creh*
[o <Iue s * s - había de ser la expresión de los sentimientos 
le otras personas, é imaginé por lo tanta que en la dis* 
usion dei mensaje & habia de tratar la cuestan  promp.



vida por S. S., pudiendo yo entonces dar las explicaciones 
convenientes ; pero no ha sucedido a s í , á pesar de la ex
tensión con que aquí se ha debatido la cuestión de Méji
co. Es pe rsona l , pues, hasta cierto punto la opinión del 
Sr. Sierra ; pero sea como quiera , el Gobierno tiene el 
deber de dar las explicaciones que se le pidan por cual
quier  Sr. Senador ó Diputado.

El Sr. Sierra ha querido desde luego dar al asunto 
u n a  gravedad in m e nsa , y en tal caso S. S. habría obra
do mejor presentando una proposición semejante á la 
del Sr. Marqués de Novaliches, para que el tratado de 
Méjico pasara á una comisión especial. El Gobierno, sin 
embargo, no desconoce ni ha desconocido nunca la im 
portancia del asunto: al examinarlo desde un principio 
examinó también la cuestión constitucional promovida 
hoy por el Sr. S ie rra ; pero no creyó necesario presentar 
u n  proyecto de ley pidiendo autorización para aconse
ja r  á S. M. la ratificación del t ra tad o , si bien ha dado 
cuenta á las C órtes , remitiéndose con este motivo por 
primera vez á los Cuerpos Colegisladores un  gran núm e
ro de documentos, á fin de que pudieran juzgar si la 
conducta del Gabinete era conforme á las leyes y á los 
altos intereses del país ; sistema que el Gobierno viene si
guiendo constantemente en todos sus actGS.

Es de notar que la conveniencia y utilidad del conve
nio no han sido combatidas en ninguna de las dos Cá
m aras ,  pues ese mismo Sr. Senador á quien se ha aludi
do ha reconocido siempre la necesidad de la acción co
lectiva de las tres Potencias que ahora van á Méjico para 
cambiar las condicionesde aquella desgraciada República, 
quedando en consecuencia reducido todo á una cuestión 
de constitucionalismo. ¿Ha faltado, pues, el Gobierno á 
la Constitución en el caso que nos ocupa? No, señores, y  voy á demostrarlo brevemente.

Sabida es la triste situación en que se encuentra Méji
co , y  conocidos también los grandes intereses que allí 
tiene España, así como también los agravios que se nos 
han inferido. Pues b ien ,  ¿qué es lo que el Gobierno se 
ha propuesto en Méjico, como en lodos los Estados del 
continente americano? Pedir reparación de esos agravios; 
pero no podia limitarse á eso la acción colectiva de tres 
Potencias, de las cuales cada una por sí sola podia obtener esa reparación.

Respecto de esta, no convenia á ninguna obrar aisla
damente para no excitar dudas y desconfianzas, y mucho 
ménos á España, después de la alarma casi general que 
ha producido en las Repúblicas americanas la reincorpo
ración de Santo Domingo á los dominios españoles. Aten
didas estas consideraciones, debía el Gobierno de S. M. obrar como ha obraviv, puco ci kior* octaba constante
mente dispuesto á usar del derecho que corresponde á 
un pueblo independiente para exigir reparaclun do únan
los agravios se le hagan, y para exigir asimismo garantías 
contra su repetición, todavía por prudencia y por desin
terés ,  para no dar lugar á que pudiera creerse que trata
ba de ejercer una influencia directa en Méjico , ha de
bido proceder como lo ha hecho, constante siempre en su 
deseo de impedir la efusión de sangre en aquel país.

No h a y ,  pues, en la naturaleza del convenio, ni en 
los fines que se propone realizar, nada que tenga relación
< oa un  tratado de alianza ofensiva. [El Sr. Alcalá Galia- 
no: ¿Pues qué es?) Al Sr. Senador que me interrum pe con
testaré diciendo que es un convenio y toda vez que un tra
tado de alianza ofensiva debería tener un objeto análogo 
á esa calificación, y ese objeto es siempre dañar á una 
dolencia cuya influencia quisiera sobreponerse á la in 
fluencia de los demás pueblos. Por consiguiente, no ha -  
1 ándonos en ese caso , el convenio para obrar en Méjico 
no es tratado de alianza ofensiva , y por lo tanto no ha 
habido necesidad de autorización por parte de las Cortes 
para ratificarlo. A ser su carácter el que se dice, ¿qué in 
conveniente pudiéramos haber tenido en pedirle? Nin
guno ; y por la misma razón, por no ser de alianza ofen- 
s.va el convenio á que me refiero , no nos hallamos tam
poco en el caso de pedir ahora un bilí de indemnidad,
< 01110 ha indicado el Sr. Sierra.

Ruego , pues , á la Cámara que no tome en considera
ción la proposición objeto del debate, supuesto que el 
Gobierno no ha faltado al precepto constitucional.

El Sr. S I E R R A : Ha indicado el Sr. Ministro de Esta
do que yo he presentado el voto de censura porque S. S. 
no contestó á la pregunta que le dirigí. No, señores : lo 
he hecho solamente por la íntima convicción que tengo 
de que el Gobierno ha cometido una falla gravísima. Por 
lo demás, la guerra será justa ; ¿pero se ha de prescindir 
por eso de las formas legales? No todo lo que conviene 
te  puede hacer aquí: yo combato, yo rechazo esa doc*
21 iiia.....

El Sr. v i c e p r e s s &e n t s  : Sr. Senador, eso no es rectificar.
El Sr. S IE R R A : He concluido.
Acto continuo se puso á votación la proposición del 

Sr. S ie r ra , y no fue tomada en consideración.
El Sr. CALON GE : Pido que conste mi voto contrario 

al de la mayoría.
El Sr. ALCALÁ GALIANO: Y el mió.

CONTINUACION DE LA ORDEN DEL DIA.
Prosigue el debate pendiente sobre el proyecto de ley revali

dando la concecion del ferro-carril de Zaragoza á Bar
celona.

El Sr. VICEPRESIDENTE: El Sr. C.alonge continúa 
en el uso de la palabra.

El Sr. C ALON GE: S eñ ores , poco tendría hoy que 
añadir á lo que ayer tuve la honra de manifestar si no 
hubiera oido hoy al Sr. Ministro de Estado asegurar que 
el Gobierno actual no ha faltado nunca á las leyes. Esto 
me obliga á insistir ahora en lo que ya tengo indicado, 
puesto que en el asunto que nos ocupa se han atropellado 
las leyes de una manera la más violenta é incalificable 
de que hay ejemplo.

Dicho e s to , entro á contestar los pocos puntos que 
dejé ayer pendientes.

Alegó mi amigo el Sr. Mala , como diseulpa de la mo
rosidad en que incurrió la empresa del ferro-carril de 
Zaragoza á Barcelona , la de haber trozos m uy difíciles 
en dicha via ; pero S. S. en su buen criterio no ha medi- 
tido bien lo que ha dicho, puesto que eso va directamen
te á constituir un grave cargo contra los Ingenieros, 
y aun contra la misma em presa ,  por no haber estudia
do el asunto como debieran haberlo hecho. No se justifi
ca , p u e s , de ese modo la prói oga concedida sin contar 
con las Córtes , y eso que se djjo por el Gobierno al 
concederla, que se daria cuenta ó las mismas.

Tampoco encuentro valedero otro argumento que se 
ha aduc ido , consistente en decir que este proyecto de 
ley ha sido ya aprobado por el Congreso, puesto que la 
decisión de ese Cuerpo (decisión que yo respeto como el

que más) no nos obliga á nosotros. Eso podrá ser tina 
consideración respetable, pero no es una razón conclu
yente. Cuando hay divergencia entre los dos Cuerpos Co
legisladores , se nombra una comisión mista, y esto lo conciüa todo.

Decía también mi amigo el Sr. Mata que si yo fuera 
Gobierno no propondría ia caducidad, y añadió que no 
la votaré como Senador. Puede ser que S. S. se equ ivo
que en alguna de las dos partes: el resultado de la dis
cusión dirá en cual. Entretanto diré á S. S. que si yo 
hubiera sido Gobierno , habría hecho lo que no ha veri
ficado el ac tual; y con eso no me habría  puesto en el caso de tener que proponer la caducidad.

No tengo , señores , en este asunto otro interés que el 
de volver por los fueros del Parlamento , pues no soy ac
cionista de esta ni de la otra compañía , ni me ha movido 
á hablar consideración alguna que se roce del modo más 
remoto con móviles de esa especie ; pero eso no quita, se
ñores, que yo sea ju s to , exponiendo á vuestra considera
ción los perjuicios que se van á inferir á la empresa de 
Granollers quitándole la explotación de Moneada á Barce
lona , explotación que le pertenecía exclusivamente , sin 
que yo la vea indemnizada con el peaje á que se refirió mi amigo el Sr. Mata y Alós.

Concluyo , señores : mi objeto no ha sido otro que h a 
cer ver al Senado la ligereza con que se hacen las conce
siones de ferro-carriles y la reincidencia con que se in 
fringen las leyes; y eso creo haberlo probado, demos
trándolo á su vez ei expediente del proyecto de ley que  nos ocupa.

El Sr. V IC E P R E SID E N T E : Se suspende la discusión.
Orden del dia para m añana :  continuación del debate 

pendiente sobre el dictámen relativo al proyecto de ley 
sobre revalidar la concesión del ferro-carril  de Zaragoza 
á Barcelona, y discusión y votación en su caso de los pro
yectos de ley concediendo pensión á varias viudas de pro- 
fcsoies de medicina y cirugía muertos en la asistencia del cólera.

El Senado va á quedar en sesión secreta. Los c o n c u r 
rentes á las tribunas se servirán desocuparlas.Se levanta !a sesión pública.

Eran las cinco.

CONGRESO DE LOS D IP U T A D O S.
PR ESID EN C IA  DEL SR. M ARTIN EZ DE LA ROSA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 20 de Di
ciembre de 1861.

Abierta á las tres, se leyó el acta de la anterior, y quedó aprobada.
, .El S r . .R í o s  R O « f t e ' Deseo míe conste en el Diario de las sesionas mi voto conforme con Ya umiuim
tacion de la proposición del Sr. Alfaro Sandoval.

Igual manifestación hicieron los Síes. Sanz,Granda- 
llana, Perez Zamora, Madoz, Yañez Rivadeneira, y Rodrí
guez (D. Vicente).

Los Sres. O’Donnell y Saavedra agregaron sus votos á 
la mayoría.

El Sr. b u r r i e l : Deseo que conste que  ayer á última 
hora me encontraba yo en la sesión.

El Sr. p r e s i d e n t e : La Diputación del Congreso, 
nombrada para poner en manos de S. M. la contestación 
al mensaje, ha cumplido con su honroso encargo.

S. M. ha recibido á 1a Diputación con las mayores 
muestras de aprecio, diciendo en cuánta estima tenía los 
sentimientos de lealtad del Congreso, así como su vivo d e 
seo de concurrir  á la felicidad y gloria del Estado.

E! Sr. L A T O R R E  (D. Carlos) : El Congreso ha acorda
do que comiencen las sesiones á las dos. Ayer eran las 
tres ménos cinco minutos y no se habia comenzado: hoy 
son las tres y cuarto. Si hemos de seguir a s í , yo deseo 
que se me diga á qué hora va á concluirse cada dia la se
sión.

El Sr. P R E S ID E N T E : Hoy ha habido comisión de 
mensaje; hemos estado aquí hasta ahora: los demás s e 
ñores, cuando no vienen, no sé el motivo.

El Sr. L A T O R R E  (D. Carlos): La comisión de men
saje estaba de vuelta á las dos, y poco después ha habido 
en el salón suficiente número de Sres. Diputados.

Se acordó imprimir y repartir  el dictámen de la co
misión sobre ei proyecto para fijar la fuerza del ejército 
en 1862.

Igualmente se acordaron imprimir los dictámenes so
bre las peticiones núm eros 17i y siguientes hasta el 180, 
reproducidos por el Sr. Forgas.

El Sr. 3ELDA: Deseo hacer una súplica al Sr. Minis
tro de Marina, y es que remita nota exacta del personal 
y material de la marina destinada al servicio de guarda
costas. En el presupuesto no he podido obtener más que 
el resultado del personal.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Se pondrá en conocimiento del 
Gobierno la pregunta del Sr. Diputado.

ORDEN DEL DIA.
Proyecto de ley del Notariado.

Continuando esta discusión , dijo
El Sr. H E R R E R A :  Para reanudar el hilo de mi dis

curso, haré una especie de índice de los puntos que to 
que. Di preferencia á lo que se referia á la provisión del 
títul® de Notarios por oposision, y á la declaración de 
las incompatibilidades.Ventilados estos puntos, me opuse á los artículos que 
se refieren á separar las funciones del Notario y de Es
cribano del Juzgado : me opuse también á la excepción 
del art. 3.*, respecto á demarcaciones de los Notarios; 
combatí el establecimiento de las fianzas, y ,  por último, 
hice observaciones sobre los artículos que se refieren al 
establecimiento de archivos.

Restábame tocar el punto más interesante, y es el de 
reincorporación de los oficios enajenados. Manifestaré 
ante todo los antecedentes de la cuestión.

En 1858 remitió el Gobierno estados de las Notarías 
no revertidas aun á la Corona , que eran  1.200. Después 
he oido que este número se ha disminuido en dos terce
ras partes, y e^to destruye el grave inconveniente que se 
alegaba de ios grandes sacrificios que el Estado tendría 
que hacer para indemnizar de una vez á los propieta
rios de esos oficios.Sin embargo, no felicito al Gobierno por esta fabu
losa reincorporación, porque es debida á una ju r isp ru 
dencia atentatoria al derecho de propiedad seguida des
de 1855. Sabido es que ia venta de los oficios enajena
dos fué un recurso económico de los Gobiernos anti
guos.Prescindiendo de las «alteraciones que este derecho 
puede haber sufrido, sobre todo desde D. Juan II hasta 
D. Carlos IV, es lo cierto que á fines del siglo pasado, por 
la cédula de 1799, que hoy es ley de la Novísima Reco

pilación , el derecho de los propietarios de esos oficios 
quedó perfectamente establecido. Se revisaron los títulos 
por el Consejo de Hacienda, y los unos se confirmaron, y 
los otros se suplieron. Entonces se calculó el valor, no 
por el precio de egresión, sino por la importancia que 
entonces tenían; se les exigió á los propietarios la tercera 
parte de esa estimación, y yo sostengo que desde enton
c e s , restringida ó no, la propiedad de los oficios enajenados fué un  hecho legal y respetado. m

En la época constitucional, principalmente desde 1822 
á 1855, se respetó escrupulosamente esta propiedad. Cuan
do las reformas nolíticas ocasionaron la supresión de a l 
gunos de esos oficios, se declaró que los desposeídos eran 
acreedores del Estado por el valor de sus oficios, y en los 
casos de provisión de las vacantes se les prefirió.

Tero en 1855 se dictó una Real orden que inaugura 
la época de arbitraria jurisprudencia  suspendiendo la pro
visión de oficios. El Sr. Ministro de Gracia y Justicia y 
sus inmediatos antecesores, ¿han respetado esta Real ór- 
den? Yo creo que ei poder ejecutivo no estaba por sí solo 
autorizado á suspender derechos garantidos por la ley. 
Creo, pues, que los Ministros de Gracia y Justicia no de
bieron respetar esa Real órden; pero ¿q u é  se ha hecho? 
No solo no se ha derogado esa Real órden, sino que se han 
provisto los oficios con una irregularidad pasmosa. Se 
principió exigiendo, para expedir el título de una Escri
b a n ía , la renuncia de un oficio cualquiera ; y cuando se 
víó que muchos accedían á someterse á esta condición, 
se Ies exigió que renunciasen á la propiedad del oficio 
para cuyo ejercicio se les concedía título. Pero posterior
mente aquí ha habido variaciones ihfinitas; no ha habido 
regla á que atenerse; ha habido un omnímodo arbitrio 
en que una de las partes obligadas por ese contrato Real 
ha dispuesto á su antojo del objeto del contrato.

El cabildo de Escribanos de Madrid ha acudido al Con
greso exponiendo estos males, y yo pregunto: ¿hay algún 
motivo ni pretexto para haber obrado así? Yo bien sé que 
se dirá que muchos, renunciando á su propiedad, han 
justificado el acto del poder ejecutivo. Pero el acto que 
han ejecutado no ha sido una renuncia con los requisitos 
legales; esas renuncias han sido coactadas. El Gobierno 
les decia : si no renunciáis la propiedad, no os doy el título que pedís.

Así ha sido fácil hacer esa inmensa reincorporación; 
i pero qué ejemplo es el que damos en una cuestión de propiedad tan grave!

¿Cuál será peor ejemplo, el de que se acusaba á las 
oposiciones, ó el que se da por el Gobierno tratando de 
este modo la propiedad de los particulares?

¿No es una propiedad respetable la de los poseedores 
de los oficios de la fe pública enajenados? Esta cuestión 
ha sido ya objeto en otra parte de solemnes debates. Yo
han citado en el debate á que me he referido ; solo haré 
una sencilla observación. Yo no necesito largas diserta
ciones históricas para hacer ver la realidad de esa propie
dad, cuando en el mismo dictámen de la comisión, al ha
blar de esos oficios, se usa la frase « propiedad part icu
lar.» ¿No propone la comisión una indemnización más ó 
ménos restringida? Pues si hay indemnización, hay p ro 
piedad.

¿Pero cuál es la indemnización que la comisión propo
ne?  Yo no entiendo la fórmula deesa  disposición cuarta 
transitoria. Dice la comisión que se les va á dar el precio 
de la confirmación, y además el suplemento. Según la Real 
cédula de 4799, unos títulos se confirmaron,y á los pro
pietarios se les exigió una tercera parte de su estimación 
en aquel momento, y otros se suplieron, y respecto de estos 
se les exigió una cantidad proporcionada á las pruebas 
que habia que suplir.

Traduciendo la fórmula del proyecto á términos inte
ligibles, ¿se va á dar á los poseedores el precio de egre
sión ó el fijado en 1799? Se ha dicho que se les va á dar 
el valor que se calculó en 4799; pero según el tenor lite
ral de esa disposición cuar ta, debe entenderse lo contra
rio. Si se va á dar el precio de egresión, es un  precioimpo- 
sible de fijar hoy por la diferencia del valor de la m o
neda.

Si se quiere dar el precio de la verdadera egresión, 
es una indemnización mezquina; y si se quiere abonar 
el precio de 4799, que se diga claramento que se dará á 
los que tengan título esa tercera parte que dieron eníón- 
ces multiplicada por cuatro; y respecto de los que no le 
tenian, el valor de lo que se les exigió por suplemento 
multiplicado por la parte que les corresponda.

Se dice: ¿qué mayor indemnización se exige? Los p ro 
pietarios de tos oficios enajenados ¿ganarán con que se 
les dé esa estimación de 1799 en vez de darles la actual? 
La comisión, si sostiene como más beneficioso el precio de 
4799, ¿que contestaría á los poseedores si dijeran : quere
mos el precio actnal y no otro?

Por lo demás, es indudable que la propiedad de los 
oficios es una verdadera propiedad, aun por concesión 
de la comisión.Una de dos : ¿tenian los Reyes facultad para enajenar esos oficios? Pues entonces no há lugar á la indemni
zación. ¿Creeis que fueron válidos los contratos, pero que 
deben rescindirse? Pues aceptad las consecuencias de la 
rescisión ; devolved, no solamente el precio y los suple
mentos abonados , sino además los perjuicios que actual
mente se irrogan á cada propietario. Indemnizad por el 
valor a c tu a l , porque el valor actual es lo que constituye 
la plenitud de la propiedad.

Si no se hace a s í , van á resultar consecuencias de
sastrosas. Sucederá que por un  oficio de Escribano , que 
valdría hoy 8 ó 4 0.000 d u ro s ,  va á dar el Gobierno 
500 rs. ó 600. Ya se os ha puesto en otra parte un ejem
plo. Un padre ha comprado á un hijo una Escribanía por 
8.000 duros , y á otro fincas del Estado por igual canti
dad ; pues bien , en caso de expropiación , el uno va á 
tener en su gabata 500 rs., y otro 8.000 duros.

Y si porque un Rey no tuvo autoridad para despren
derse de esos oficios queréis privar de ellos á sus dueños 
actuales , puede venir mañana un Gobierno que prive á 
los particulares de su propiedad : puede venir una eman
cipación de los negros sin indemnización , porque ¿quién 
duda que el hombre es la cosa más inalienable de la 
tierra?

Es, pues, la ley que se os presenta débil é inconvenien
te para los fines que se propone, y perjudicial por 
otro lado en varios de sus artículos.

El Sr. SA NC H E Z M IL L A : Tenia razón el Sr. Her
rera  al afirmar que en este asunto se podia decir poco 
nuevo. S. S. no ha hecho ^más que reproducir las obser
vaciones hechas en otro lu g a r , y yo no puedo hacer s i
no reproducir á mi vez, aunque más pálida y ménos 
elocuentemente, las contestaciones que se han dado.

No diré nada ni sobre la institución del Notariado

0,1 índole de este proyecto. La verdad es quetiende a reformar esa clase im po rtan te ; y  aunque no pue
de decirse que sea perfecto, siempre es ménos imperfecto que ío que existia.

Noy á seguir al Sr. Herrera en sus observaciones. S. S. 
esta conforme con la mayor parte de las disposiciones de la ley. Veamos en lo que no lo está.

Le parece á S. S. tímida la reforma que se establece 
en la primera disposición transitoria. Estas leyes, que 
no miran solo al porvenir, que tienen que m irar  á lo pa
sado , no pueden establecer reformas tan ámplias como 
quiere S. S . ; es preciso conciliar obligaciones y derechos 
recíprocos: por eso se dice que solo cuando vayan va
cando los oficios se aplicará la ley.

Dijo también S. S. que era mejor aguardar á que se 
publicaran los Cótiigos para dar esta ley. Pero es nece
sario tener en cuenta que no se cambian las costumbres 
de un solo golpe , y por eso me parece un bien que Es- 
pana vaya recibiendo las reformas una por una en lugar de recibirlas á la vez.

En lo que S. S. hizo más incapié fué en lo relativo á 
los distritos notariales. S. S. está conforme en que cada 
partido judicial forme un  distrito, pero no le parecía bien 
que dentro de un partido se pudiera crear en ciertos ca
sos mayor número do demarcaciones notariales. S. S. no 
comprende por qué una vez adoptado el partido judicial 
por tipo se introducía esta novedad. Pero el Sr. Her
rera  sabe que nuestra división territorial no es la más 
perfecta ; que hay distritos que suelen incomunicarse en 
el invierno; y debe tener presente además que esta dis
posición se ha dejado al juicio de corporaciones que no pueden equivocarse. El art 4.® dice que para la dem ar
cación tiene que oír el Gobierno á las Audiencias , á los 
Gobernadores, y al Consejo de Estado en su caso, y creo 
Ojue no pueden darse mayores garantías de acierto.

Ha llamado la atención del Sr. Herrera el art. 4 4 en 
que se establece la necesidad de la fianza. S. S. no la cree 
n icesaria. Yo creo que si se ha de llenar uno de los obje
tos cardinales de esta ley , es precisa la fianza. La ley se 
propone : primero, el servicio público; segundo , el deco
ro de la clase. ¿Yse puede confiar la fe pública á perso
nas que nada tengan que perder? El que tiene para cu
brir  sus necesidades esta ménos expuesto á caer en cier
tas debilidades. Por eso el arraigo es una garantía social.

Hoy que van á dejar de ser propietarios de esos ofi
cios, ¿por qué no se lee ha de exigir responsabilidad? La 
fianza, pues, es un requisito indispensable.

Tampoco está S. S. porque se lleven minutas por los 
Notarios, pues dice que esto es inútil y les roba tiem
po. Yo creo que son las minutas necesarias para facilitar 
vnnruaad que se puede irrogar á dos partes contratantes 
si por no recoger en la minuta las notas necesarias les 
hace el Notario aguardar dos ó tres horas á que despache lo que tiene entre manos.

También ha llamado S. S. la atención sobre los archivos, y manifestó que en su concepto no deberían es
tablecerse en las capitales de las Audiencias, sino en las 
de los Juzgados. S. S. no ha tenido en cuenta los gastos 
inmensos que esto ocasionaría. S. S. cree que el archivo 
es patrimonio del Notario. No estamos conformes: es 
propiedad del Estado y de las partes que han pagado los 
documentos que le han ido formando.

En lo que ha hecho S. S. mayores esfuerzos ha sido 
en ei punto relativo á la indemnización y á las disposicio
nes que sobre ella establece la cuarta transitoria. No ha 
comprendido S. S. lo que la comisión p ropone; y aunque 
persona más competente dará después otras explicaciones, 
yo diré algo en el particular. La disposición tercera dice: 
[La leyó.) Esta palabra, indemnización ha servido á S. S. 
para este argumento : si traíais de indem nizar , ¿por qué 
no indemnizáis con arreglo á las leyes de expropiación?

Esos oficios son propiedad , pero no una propiedad 
como la que S. S. tiene sobre sus bienes. No entraré  en 
largas consideraciones: este proyecto tiene de vida 15 
años, y se ha discutido hasta la saciedad. S. S. no ignora 
que de esta propiedad no se puede usar y abusar como 
de la propiedad absoluta , ni se puede dej^r de usarla, 
ni se puede arrendar sino con ciertas condiciones.

Pero tampoco ia comisión cree justo no indemnizar. 
La justicia absoluta no siempre puede sostenerse: summum  
ju s  summa injurie. Esta propiedad puede considerarse 
como la de aquel que vende su finca á retro. Ha sido, 
p u e s , preciso acordar una indemnización , y no podia 
ser más justa que por el precio que dió el comprador. Si 
en el titulóse dice que toda vez que se devuelve el dine
ro cesa la propiedad, nada más justo que dando ese di
nero hacer que vuelvan á la Corona esos oficios. Para ob
viar el inconveniente de la variación de los tiempos, ya 
en 1799 se estableció el valimento, y ateniéndonos á él, 
se puede hacer una indemnización justa.

El suplemento se adoptó para aquellos que no tenian 
título. Recibirán, pues , los propietarios el precio de la egresión y valimento cuando haya titulo , y cuando no, 
el de la egresión y suplemento.

Quedan, pu es, contestadas las observaciones de S. S.
El Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende esta discusión, y 

se suspende también la sesión para continuarla después 
que el Congreso se reúna en secciones.

Eran las cinco menos cuarto
Abierta de nuevo la sesión á las seis , se dió cuenta 

de los nombramientos hechos por las secciones.
El Sr. Sandoval pidió que constara su voto conforme 

con la mayoría en la votación sobre la proposición del 
Sr. Alfaro Sandoval, y lo mismo solicitó el Sr. Aguirre de 
Tejada.

Se leyó y quedó sobre la mesa el dictámen de la co
misión, no sujetando á reelección al Sr. Figuerola.

Igualmente se leyó y pasó á la comisión una enmien
da al art. 4 4 de la ley del Notariado.

El Sr. CALVO A SE N SIO : Desearía s^ber si la mesa 
piensa poner para la órden del dia de mañana la elección 
de primer Vicepresidente.

El Sr. V IC E P R E SID E N T E  ( Monares) : La mesa ha dispuesto que sea el lúnes.
El Sr. CALVO A SE N SIO : Yo creo que una cuestión 

tan intererante merecía la pena de que se consultara al 
Congreso, como se haré para la reunión de secciones y 
otras de ménos importancia.

El Sr. V IC E P R E SID E N T E  (Monares): La mésa no tiene 
inconveniente en hacerlo a s í , y mañana se hará la p re 
gunta.

Se leyó y aprobó definitivamente el proyecto de ley de ampliación de créditos para carreteras.
Él Sr. LOPEZ FR A N C O S: Reproduzco el proyecto 

de ley aprobando el reparto délas tierras de Medinasido- 
nia , cuestión muy importante para aquella población,

que es cabeza del distrito que tengo la honra de repre tar como Diputado.
El Sr._ v i c e p r e s i d e n t e  (Monares): Orden del dia

para manana : continuación de la discusión pendiente sobre la ley del Notariado.
Se levanta la sesión.
Eran las seis y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR

MADRID.—En un breve artículo que publicamos en 
la Gaceta del 4 0 del corriente , dábamos cuenta de nues
tra excursión á Valladolid con motivo de la inauguración 
del teatro de Lope de Vega de aquella c iudad, á cuyo 
solemne acto habíamos sido galantemente invitados por los Sres. León y Guerra.

Al rendir u n  testimonio de gratitud á las personas que con tal ocasión habian colmado de obsequios á loy 
representantes de la literatura y de las artes españolas 
y de ia prensa madrileña , hablamos rápidamente de al
gunos edificios notables de la antigua capital de Castilla, 
y entre ellos de la morada del Condestable D. Alvaro da 
Luna , « convertida hoy, decíamos, en casa de dementes, 
dirigida por D. Lúeas G uerra ,  quien ha conseguido me
jorar en lo posible la condición de sus infelices pensio
nistas, desplegando al efecto una solicitud paternal, uu 
celo á toda prueba,  que le hacen merecedor de los elo
gios de todos los que visitan el establecimiento.»

Sin retirar ninguna de aquellas palabras, cuyo sen
tido confirmamos, debemos advertir que se refieren á ¡a 
dirección facultativa ó científica , elemenlo principal en 
nuestro concepto en establecimientos de tal c la se , y de 
ningún modo á la dirección administrativa ó económica 
que está á cargo del Sr. D. Lázaro Rodríguez, á cuya ins
tancia hacemos esta ac laración, reconociendo por cierto 
la parte que en las mejoras de dicho establecimiento es 
debida á su celo y actividad.

ANUNCIOS,

EL BILLETE ENTERO NUMERO 24.743 DE LA LO- 
tería extraordinaria que debe jugarse el 24 de este mes, 
que fué tomado en la Administración de Sevilla, situada 
en la Campana, el dia 9, y remitido á D. Tomás D-Ryan, ííe^úíOi/taáJjoíir/potaóuya' raYon se avisa al publico, para 
que la persona que lo halle lo entregue al citado señor 
Ü -R y a n , ó á D. Juan de la Cuesta , en Sevilla, plaza de 
Santa Cruz, 7 ,  principal; que de lo contrario no podrá 
realizarse el cobro en el caso de salir prem iado, porque 
están tomadas todas las medidas que acreditan el extravío. 7932

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE CORDOBA A 
SEVILLA.— El Consejo de administración de esta socie
dad tiene el honor de poner en conocimiento de los se
ñores accionistas que el dia 21 del corriente , á la una, 
se verificará en el domicilio de la sociedad, calle de Fuen- 
c a r r a l , núm . 2, ei sorteo de las 71 obligaciones y 9 ac
ciones que deben amortizarse en el presente año, con 
arreglo á las condiciones de la emisión.

Este acto será autorizado por el Consejo de adminis
tración y el Sr. Delegado del Gobierno de S. M.

Los números designados por la suerle se publicarán 
en los periódicos de costumbre, á fin de que sus posee
dores puedan presentarse á cobrar su importe , desde el 
dia 1.° de Enero próximo , en la Caja del Crédito Movilia- 
rio Español , en Madrid ; en París, en la Caja de la so-» 
ciedad de Crédito Moviliario F rancés ,  y en Bruselas, en 
la casa corresponsal de esta última sociedad.

Madrid 19 de Diciembre de 4 864 .==» El Secretario , R, 
Gómez. 7930

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE CORDOBA A 
Espiel y Belmez. — El Consejo de administración de esta 
compañía tiene el honor de poner en conocimiento délos 
señores accionistas que el primer pago de intereses de las 
acciones que vence en 34 de Diciembre será satisfecho 
desde el dia 2 de Enero próximo, á razón de 6 por 100 
anual, en Madrid , en la Caja de la compañía, calle del 
T urco , núm. 4 5 . = E l  Secretario del Consejo, Diego Ca-» 
saieri. 7934

SOCIEDAD GENERAL DE CREDITO MOVILIARIO ES- 
pañol. — Los tenedores de las obligaciones emitidas por 
esta Sociedad , con hipoteca de la fábrica de gas, podrán presentar con carpeta duplicada el cupón que vence en  fin del presente mes para su cobro en las oficinas de la 
Sociedad todos los dias no festivos, desde el 2 de Enero próxim o, de diez de la mañana á dos de la tarde.

Madrid 4 9 de Diciembre de 4 861.— El Director gene
ral , Guillermo Wertheimber. —1

El Consejo de Administración de esta Sociedad ha 
acordado satisfacer 6 por 4 00 sobre el capital desembol
sado por las acciones de la misma , ó sean rs. vn. 52 y 
63 cénts. (frs. 13,85) á cada acción , por los intereses que 
corresponden al presente año de 1861.

Los señores accionistas pueden desde el dia 2 de Ene
ro próximo presentar al cobro sus acciones con carpeta 
duplicada en la caja de esta sociedad , calle de Fuencar-  
r a l , 2 , bajo , todos los días no feriados , de diez de la 
mañana á dos de la t a rd e ; ó en París , oficinas del Cré
dito moviliario, 15 , place Vendóme.

Madrid 19 de Diciembre de 1 8 6 l .= E l  Director gene
ral , Guillermo W ertheimber.  — 4

EMPRESA DEL FERRO-CARRIL DE ISABEL IL— EN 
el sorteo celebrado hoy para la amortización de 25 obli
gaciones hipotecarias de esta empresa , correspondientes 
al segundo semestre del año a c tu a l , han salido premia
dos los números siguientes :

428 4 640 1804 2949 91
4268 2016 4399 3157 96
4574 3206 244 842 44 37

362 44 49 2023 2244 2759
624 3334 4574 2948 579

Lo que se anuncia para conocimiento de los intere
sados.

Santander 46 de Diciembre de 1864.=E1 Vicedirector oArpntf» P. dn T Oviedo v Velasco. — 2

SA N T O  DEL D IA ,

Santo Tom ás, Apóstol.
Cuarenta Horas en la parroquia de San Lorenzo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 20 de Diciembre 

de 1861.

Barómetro Tempera- Tempera- DIreccion t?s t a d o d f l  reducido á 0o tura en tu ra e n g ra -  s e c c ió n  EaTADO DEL
H O R A S . Y miiíme- grados dos centb ¿ei Tiento. CIELO, tros. Reaumur. grados.

6 m . . 695,80 0* 2 0 \2  E. N. E. C.#, nieve.
9 m .  . 694.68 0 \5  0V6 E N. E. Idem, id.4 2 . . . . ,  694,27 4M 4°.4 E. N. E. Idem, id.
3 t . . ,  694,10 2o,6 3* 3 E. N. E. Cási cub.®
6 t . . .  694,86 1#,8 2*,2 E. N. E. Cubierto.
9 n . , .  695,54 2°,0 2°,5 E. N. E. Idem.
Temperatura máxima del d i a . . . *  6®,5 8̂ ,4
Temperatura máxima al s o l . . . . . .  6°,8 8^,5
Temperatura mínima del día  — 0#,1 — 0 ,1
Evaporación en las 24 h o ra s . . .  4,5 milímetros. 
Lluvia en las  24 h o r a s ................... 4,8 idem.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 20 de Diciembre á las 

ocho de la mañana. (Las verificadas en Españat á excep- 
d o n  de las .de Madrid y San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta  de Estadística 
general del Reino.)

LOGA-  i ro ^  (?°6y Tempera- Direcclou Estado Estado
al nivel tu ra  -óeL  del de la marLÍD A D ES. ,dol mar. tUra> ™ Dt0* cielo.

Madrid . . .  748,4 0°,5 E.N.E. Nevando. . »
Barcelona. 755,4 40°,0 N. E. Cási cub.0.. Granoleaje.
Bolina  755,4 42°,7 Este. . I d e m  Tranquila.
Alicante..  750,9 42°,4 N. E . . L lu v ia . . . .  P.# o leaje..
S. Fernan

do á las 8h 750,9 7®,4 Este.. .  Cubierto.. .  De leva.
B ilbao . . . .  758,8 5°,8 N. E . .  Idem Tranquila .

' « I i j

A las ocho de la mañana.
Marsella..!  759,5 1 4#,1 IN. E .. .  Despejado. |En calma.
Bayona . .  758,5 3*,2 Este.. .  Idem ............. De leva.
Brest | 768,8 | 4° ,6 |N .E .. .  Cubierto...  Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 44 de 
Diciembre de 1861 á las ocho de la mañana.

í Baróme- Tempera-; tro redu- tura en Dirección ESTADO i n r *<t i m ĉ ° á 0o grados del LOCÁLIl/AJOa . ¡y ainiVei centígra Tiento. DEL GIELO.jdel mar. dos.
j a n s w e 3 ia iB ^ ^  ^  y—
Dunquerq ite   161,2. 8“,1 . jS. S. O. Despejado.
París .......... 163.6. 7*,8. :S. E. . .Cubierto.
B a y o n a , . . . .............  761,0. 9",7.jS. E . . . Idem.
L yo n   562.5, 17‘,7. S........ Nublado.
Bruselas.................... t í 62,7. 17),7.;& S.O. Despejado.Viena  ..........  765,4.,— 1 ,1 . |E .S .  E. C u b . , niebla.
T u r in .........................  769,1. O . J N .  E . . ¡Nublado.
R om a.........................  769,6. 9",5. N......... ¡Niebla.
Florencia . . . . . . . .  768,7. 8‘,2...E........ Cubierto.
San P e te r s b u rg o . 753,5.1 1*,9. jO......... *Idem.
C onstan tino p la , . .  » » | I , 0 *.Stockolmo. . . • • * .  751,5. 3 ,4. ;0. S. O. C u b . , niebla.
Copenhague  752,8. 6*,1. S. O . . .  Cubierto.
Greenvich  757,6. 5 ,1. O .S.(^Despejado.
Leipzig [764,4. 1‘,1 . S  Poco nublado.

A lca ld ía -C o rre g im ien to  de M adrid.
Da los partes  remitidos en  este dia por la Interven

ción de Arbitrios m un ic ipa les , la del mercado de gra
nos y nota de precios de ar t ícu los  de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.524 fanegas de trigo.
3.039 a rrobas  de h a r in a  de id,
6.074 a rrobas  de carbón.

96 v a c a s , que  componen 44.314 libras de peso.
478 ca rn eros ,  que  hacen  40.568 libras de peso.
249 cerdos degollados, qué hacen 42.833 libras de

peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 

DE HOY.
Carne de v a c a ,  de 40 á 49 4/2 rs. arroba ,  y de 48 á 20 

cuartos libra.
Idem de carnero ,  de 4 8 á 20 cuartos libra.Idem de ternera, de 70 i  90 rs, arroba, y de 42 á 54cuartos libra.

Despojos de cerdo, de 44 á 46 cuartos libra.
Tocino añejo, de 86 á 90 rs .  a rroba ,  y  de 30 á 32 

cuartos libra.
Idem fresco, de 30 á 32 cuartos libra.
Idem en canal, de 62 á 70 rs. arroba.
Lomo, de 38 á 46 cuartos libra.
Jamón , de 140 á 4 48 rs .  a r roba ,  y  de 42 á 54 cuartos 

libra.Aceite, de 70 á 73 rs.  arroba ,  y  de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. a r roba ,  y de 42 á 44 cuartos cu ar

tillo.
Pan de dos libras de 13 á 45 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs.  a r ro b a ,  y de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judias, de 28 á 30 rs. a ro b a , y de 40 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 40 á 44 cuartos libra. 
Lentejas, de 47 á 4 9 rs. a r roba ,  y de 7 á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs arroba.
Jabón , de 62 á 65 rs.  a r ro b a , y de 22 á 24 cuartos libra. 
Pata tas , de 4 á 6 rs. a r r o b a , y de 2 á 2 Y% cuartos 

libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DB HOY.

Cebada, á 32 rs. fanega.
Algarroba, á 44 rs. id.
Trigo vendido 4.33o fanegas.
Quedan por v e n d e r . , 484 id.

Precio máximo  63.
Idem mínimo................  56.
Idem medio. . . . . . . . .  58,74.

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia.
Madrid 20 de Diciembre de 4864.=*»El Alcalde-Corre* 

gidor, Duque de Sesto.

4 B o l s a  d e  M a d r i d .
Cotización del 20 de Diciembre de 4 864 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 49— i0 
y 65 c.; á plazo, 49-65 fin cor. á v o l . ; 49-95 y 90 fin 
próximo vol.

Idem del 3 por 400 diferido, publicado, 43-25. 
Deuda ambrtizable de primera clase, no publica

do , 35.
Idem de segunda i d . , id., 44-50 p.
Idem del personal,  id . ,  20-55 d.

Acciones de ca rre te ra s ,  emisión de 4.® de Abril de 
4850,de á 4.000 r s 6 por 4 00 anual, id., 97-50.

Idem d8 á 2.000 r s . , i d . , 98.
Idem de 1 de Junio de 4 854 , de á 2.000 rs., id., 97-30. 
Idem de 34 de Agosto de 4 852, de á 2.000 rs., idem,

95-50 d.
Idem de 4.® de Julio de 4 856, de á 2.000 rs. ,  id., 96. 
Idem de Obras públicas de 1 .* de Julio de 4858 , idem,

96-25.
Idem del Canal de Isabel II, de á 4 .000 rs. ,  8 por  400 

anual,  id., 109-45.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado, 93-25.
Acciones del Banco de España, no publicado, 245 p. 
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial,  

i d e m , par d.
c a m b io s .

Lóndres á 90 dias fecha, 49-75 p.
París  á 8 dias v is ta ,  5-24.

Plazas del reino .

Daffo. Beneficio. Dallo. Beneficio

A lb ac e te . , . ,  par. . .  Lugo.......................
Alicante. • • • 1 / 4 p. Malaga. . . .  4/2 , .
A l m e r í a . . . .  par. , ,  M u r c i a . . . ,  4/4
Avila  p a rd .  . .  O r e n s e . . . .  5/8 p.
Badajoz. , . .  4/2 . ,  O v iedo . . . .  1/4
B arcelona. . . par. . .  F a len c ia . . .  4/2
Bilbao  4/8d. . .  Pamplona..  4/4 p.
Búrgos  3/8 . .  Pontevedra. 1 p. . ,
C á c e r e s . . . .  . .  . .  Salamanca. 1/2
Cádiz  4 4/4 . .  San Sebas-
C a s te l ló n . . .  . .  . .  t ian ....................  4/4 d.
Ciudad-Real. 3/B . .  Santander . 5 / 8
C ó r d o b a . . . .  3 / 8 p. San tiago.. .  4 p,
C o ru ñ a . . . . .  3 /4 . .  Segovia.. . .  par.  . .
C u e n c a . . . . .  . .  . .  S ev i l la . . . .  4 4/8
Gerona.......................... . .  Soria  3/4 d.
G ran ada . . . .  3 / 4 p. . .  T a rragona . 4 / 2  . i
Guadalajara. par p. . .  Teruel......................
H u elva .  ..........................Toledo  4/2 .*
H uesca. . . . .  . .  . .  V a lenc ia .. .  par.
J a é n . . . . . . .  1/4 *. Valladolid.. 4/2
León  1/4 •• V i t o r i a . . , ,  par,
L ér id a ...................................  Z am o ra . . . .  8/8 p,
L o g ro ñ o , , • .  *• Zaragoza,,,  3/8

ESPECTACULOS

Teatro  Real. — A las ocho y media de la  noche.— 
Función 54.* de abono.—M arta, ópera en cuatro actos.

T eatro del  P r ín c ipe . — A las ocho de la noche. -* 
Lo tuyo m ió , comedia nueva en tres actos.— Baile,—Ro* 
das ocultas, pieza: en un acto.

Teatro del  Circo. — A las ocho de la  noche, — Dos 
coronas} za rzu e la  n u e v a  en  tres  ac tos y e n  v e rs o , a r re 
g lada del francés.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho de lá noche.-*
Del Palacio á la taberna} zarzuela nueva en tres actos.

T e a t r o  d e  V ar ie d a d e s ,— A las ocho de la noche. —^  
cruz del matrimoniOy comedia en tres actos.—Diverlinod011-’ 
to de baile.—Los palos deseados , sainete.

T e a t r o  d e  N ovedades.—  Hoy no hay función. 
na por tarde y noche se darán definitivamente las dos úl
timas representaciones de Un Corpus de sangre.

T eatro de Lope de Vega. — A las seis y media fu1*- 
cion del magnífico Nacimiento que tanto ha llamado Ia 
atención.

Nota. Mañana habrá dos funciones á las (res y seis 
de la tarde, continuando después todos los dias. También 
mañana, de nueve á dos, se celebrará el último bail® da 
sociedad, siendo los sucesivos de máscaras, que empezó 
rán  el 25 con uno extraordinario.


